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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

?' b a i> eSpDí q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
)Cnip]ar e n , B ? ^ E T Í N . d i spondrán que se deje un 

e * sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

2r?' 6 0 v o * Y T A L I - E R E S : Calle del Doctor Cas-
/ 76 30 T ii M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admiaia t raa ión, 

o f i c ' na ' n S ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. — H o r a s 
de i 0 0 1 1 0 y media de la mañana a dos 

»a tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

Depós i to Legal 'M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente per medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

5 -•XZ-iJE *̂''! 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas, 

Las líneas se miden por el total del espaci» que ocupa ttt 

Los anunciantes vienen obligados al paga del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Homcroieca parm*,. 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece acras, tv-.N.. 
los dfas laborables, en Miguel Anpel. 25, segunda olanta. 
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C I O N ES P U B L I C A S 
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' ^ e d r o Barcina Tort . 
(O.—7.024) 

C r«o H d e la rT a p r o v e c h a m i e n t o de 

SSdS 8 a n a d o C a m c - ° p a r a e l 

v. l d o i a n a r en un n ú m e r o 

día. 

e n t x e 2.000 

p e setas 

en un n ú m e r o 
y 2.100 cabe-

Plazos: E l plazo de durac ión se fija en
tre el día siguiente a su adjudicación y el 
30 de junio de 1977. 

Pagos: E l 50 por 100 del importe calcu
lado dentro de los diez días siguientes a 
la notif icación de la adjudicación y el otro 
50 por 100 el 30 de junio de 1977. 

Garan t í a s : Provisional , 15.000 pesetas, 
y definitiva, 30.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
enterado de los pliegos de condiciones a 
regir en la subasta de aprovechamiento 
de los pastos de la Casa de Campo para 
el pastoreo de ganado lanar en un n ú m e r o 
comprendido entre 2.000 y 2.100 cabezas, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas por cabeza de ga
nado y día. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 11 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—7.025) 

Por cabeza de ga-

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E LOS T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) 

E D I C T O 

Por el presente se' requiere a las perso
nas que a cont inuación se expresa, cuyo 
domicil io se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del ar
bitrio de Plusvalía, devengado por la 
transmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en Ja oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días, a contar del s i
guiente al de la aparición de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la l iquidación practicada por el importe 

que en cada caso se especifica, advir t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t endrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su ut i l i 
zación, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Periodo impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 

590-73.— D o ñ a Catalina Cárdenas Ga
rr ido y doña María Silveria G i l Fernán
dez. — Poblado de San Nicolás, 3. a uni
dad, casa 4, primero izquierda.—68-73.— 
585-900. — 19.556. — 25 por 100. -
513. 

4.944-73.—Don Agustín Fernández de 
la Peña y don Luis López Nicolás .—Pal-
mípedo , sin n ú m e r o , solar. — 69-73. — 
910-1.4OO. — 103.390. - - 25 por 100.— 
27.139. 

11.082-70. — Don Emeterio González 
Pascual y doña Juana Preciados Palomo e 
hi jos .—Plátanos , 28, tercero A.—69-71 .— 
2.200-2.420. — 2.767. — 30 por 100.— 
872. 

14.883-73. — Don Iluminado Sanz San
cho y doña Paula Sancho Mart ín . — M a 
nuel Galindo, 11, primero C. — 65-73.— 
1.760-3.200. — 27.346. — 21 por 100.— 
6.317. 

16.473-67. — Don Manuel Domiciano 
Raso y doña Consuelo Ramírez Yáñez.— 
Echegaray, 14, segundo exterior derecha. 
37-67. — 2.200-8.800. — 80.454. — 5 por 
100.—4.224. 

52.764-67.—Don Raimundo Ortega Ló
pez e Inmobiliaria Baztán. S. A . — C a n c n -
cia, 4, primero B , escalera derecha. — 
63-68. — 2.816-3.520. - 8.152. — 20 
por 100.—1.712. 

62.244-70. — Carie, S. A . y Viviendas 
Populares, S. Á. — Víctor de la Serna, 
n ú m e r o 26, local n ú m e r o 1. — 63-72.— 
594-1.080. — 21.958. — 21 por 100.— 
484. 

64.179-73.—Don Fernando Sánchez de 
Toro.—Tutor, 58, 6.° izquierda. — 68-74. 
9.750-15.000. — 72.975. — 30 por 100.— 
2J.988. 

65.320-73.—Don Miguel Thomine Des-
mazures y don Alfredo Miranda de M o -
reta.—Parque Conde Orgaz, E l Sotil lo, so
lar. — 69-74. — 585-900. — 422.730.— 
30 por 100.—133.160. 

66.933-73. — Doña Rafaela Ruiz Fuen
tes .—Marqués de Lema, 7, apart. 308.— 
66- 74. — 10.457-19.014. — 14.718. — 25 
por 100.—4.048. 

66.933-73. — Doña Rafaela Ruiz Fuen
tes .—Marqués de Lema, 7, aoart. 308.— 
67- 74. — 12.359-19.014. — 11.513. — 30 
por 100.—3.799. 

67.330-73.—Doña Isabel Moreno Mar
tínez. — Valderrodrigo, 38, 1.° centro.— 

2 S 66-74. — 1.375-2.500. — 11.363. 
por 100.—2.983. 

67.718-73. — Doña Amel ia Coleta Gar 
c ía .—Marqués de Lema, 7, apart. 407.— 
66- 74. — 10.457-19.014. — 14.718. — 25 
por 100.—3.864. 

67.718-73. — Doña Amel ia Coleta Gar 
c ía .—Marqués de Lema, 7, aoart. 407.— 
67- 74. — 12.359-19.014. — 11.513. — 30 
por 100.—3.627. 

67.895-73.—Don Anton io Díaz Rome
ro. — Barrio Puerto Chico, 53, 2.° D . — 
67-74. — 1.300-2.000. — 9.870. — 30 por 
100 . -311 . 

69.607-73.—Don Jesús Rivi l la Mar ín .— 
Perseo, n ú m e r o 5, tercero C . — 56-74.— 
2.625-7.500. — 62.595. — 20,5 por 100. 
1.347. 

71.258-73.—Don Manuel Ortiz Sánchez . 
Vicente Gaceo, n ú m e r o 23, segundo A\— 
62-74. — 3.995-8.500. — 44.195. — 22,5 
por 100.—1.044. 

71.258-73.—Don Manuel Ort iz Sánchez. 
Vicente Gaceo, n ú m e r o 23, segundo A . — 
64-74. — 4.675-8.500. — 36.032. — 25 
por 100.—946. 

71.515-73.—Don Eutiquio Melero Díee. 
Tordegrillos, 43, 4.° n ú m e r o 2.—63-74.— 
940-2.000. - 17.808. — 22,5 por 100,— 
4.207. 

71.595-73.—Don Avel ino Serrano Vale^ 
ra.—Carretera de Pozuelo a CarabancheL 
n ú m e r o 54, bajo izquierda. — 64-74 — 
695-1.265. — 3.756. — 25 oor 100. — 
986. 

74.962-73. — Doña María Isidora G o n 
zález García . — Virgen de Aránzazu , sin 
n ú m e r o , octavo n ú m e r o 2. — 71-74. — 
2.O0O-2.5OO. — 1.055. — 35 por 100.— 
387. 

74.962-73. — Doña María Isidora G o n 
zález García . — Virgen de Aránzazu , sin 
n ú m e r o , octavo n ú m e r o 2. — 68-74. — 
1.625-2.500. — 6.265. — 30 ñor 100.— 
1.974. 

75.230-73. — Doña María del Carmen 
de Dios Mar t ín .—Suero de Quiñones . 15, 
tercero D . — 59-74. — 1.400-3.500. — 
46.662.—21 por 100.—1.029. 

77.814-73. — Doña Armonía F e r n á h d e i 
He rnández . — Tembleque, 142, 7." C . — 
64-74. ~ 1.100-2.000. 7.848. — 25 por 
100.—2.060. 

77.814-73. — Doña Armonía Fe rnándea 
H e r n á n d e z . — Tembleque, 142, 7.° C — 
68-74. — 1.300-2.000. — 343. — 30 por 
100.—108. 

77.814-73. — Doña Armonía F e r n á n d e z 
He rnández . — Tembleque, 142, j a rd ín .— 
64-74. — 1.100-2.000. — 21.285. — 25 
por 100.—5.587. 

77.814-73. — Doña Armonía Fernández 
Hernández . — Tembleque, 142, jardín.—, 
68-74. — 1.300-2.000. — 826. — 30 por 
100.—260. 

78.223-73 — D o n Máximo Sánchez C a , 
briada. — Avenida de la Virgen del Car
men, 3, segundo n ú m e r o 1. — 67-74.—, 
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1.105-1.700. — 26.936. — 30 por 100.— 
8.485. 

80.235-73. — Doña Demetria Blázquez 
González y don Pedro A v i l a Mar t ínez .— 
San Vicente Ferrer, 4, 4.° C . — 63-74.— 
8.086-17.206. — 141.725. — 22,5 por 100. 
33.482. 

84.870-73.—Don José Vi l lar Vergara y 
don Marcelo García Mer ino .—José Picón, 
n ú m e r o 4, segundo izquierda. — 69-74.— 
5.265-8.100. — 83.916. — 30 por 100.— 
2.643. 

88.006-73.—Don Luis Ramón González 
Rodr íguez .—Tablada , 29, 1.° int. dcha.— 
59-74. — 880-2.200. — 7.379. — 21 por 
100.—1.753. 

89.367-70.—Doña Angeles Cepas Rive
ra y don Rogelio García C a m u ñ a s . — H i 
gueras, n ú m e r o 33, segundo C.—62-70.— 
1.368-1.955. — 14.892. — 14 por 100.— 
2.189. 

92.358-70. — Doña María del Carmen 
Serrano Mol ina .—Don Pedro, 5, 6.° A . — 
63-72. — 4.053-7.370. — 27.560. — 21 
por 100.—608. 

95.180-73.—Doña Eulalia Isabel Guada
lupe Guerrero. — Puerto de Maspalomas, 
n ú m e r o 2, decimotercero 1.* — 68-74.— 
1.430-2.200. — 3.612. — 30 por 100.— 
«59. 

95.180-73.—Doña Eulalia Isabel Guada
lupe Guerrero. — Puerto de Maspalomas, 
Jardín. — 68-74. — 1.625-2.500. — 8.112. 
30 por 100.—1.610. 

96.804-73.—Don Marcelino Rubio Váz
quez. — Vista Bella, 2, 3.° B. — 66-74.— 
1.512-2.750. — 18.904. — 25 por 100.— 
4.962. 

97.100-73. — D o ñ a Monika Johan.na 
Marta Miedel . — Puerto de Maspalomas, 
n ú m e r o 10, decimotercero 3. a — 68-74.— 
1.30O-2.OOO. — 2.282. — 30 por 100.— 
386. 

97.100-73. — D o ñ a M o n i k a Johanna 
Marta Miedel . — Puerto de Maspalomas, 
n ú m e r o 10, jardín.—68-74.—1.625-2.500. 
8.112.—30 por 100.—1.610. 

97.103-73.—Doña Carmen y don Luis 
González Sánchez. — Puerto de Maspalo
mas, n ú m e r o 10, déc imo 1.a — 68-74.— 
1.300-2.000. — 3.423. — 30 ñor 100.— 
580. 

97.103-73.—Doña Carmen y don Luis 
González Sánchez. — Puerto de Maspalo
mas, núm. 10, jardín. — 68-74. — 1.625-
2.500.—8.112.—30 por 100.—1.610. 

97.156-73. — Don José Ignacio Morena 
González y doña Esperanza Ochaita A l -
derete.—Puerto de la Cruz , 2, 10.° 4 / — 
68-74. — 1.625-2.500. — 4.489. — 30 por 
100.—795. 

97.156-73. — Don José Ignacio Morena 
González y doña Esperanza Ochaita A l -
deretc.—Puerto de la Cruz, n ú m e r o 2.— 
68-74. — 1.300-2.000. — 6.489. — 30 por 
100.- 1.098. 

98.265-73.—Don Auspicio Mar t ín Pare
ja.—Paseo de los Olmos, 6, solar.—71-74. 
8.720-10.900. — 23.261. — 35 Dor 100.— 
8.548. 1 

100.241-73. — D o n Anselmo Cor té s 
Cienfuegos. — Puerto de Maspalomas, 2, 
octavo 4. a — 68-74. — 1.430-2.200. — 
3.735.—30 por 100.—681. I 

100.241-73. — D o n Anselmo Cor tés 
Cienfuegos. — Puerto de Maspalomas, 2, 
jardín . — 68-74. — 1.625-2.500. — 8.112. 
30 por 100.-1.610. 

101.291-73. — Don Santos Prieto Arias 
y doña Amadora Boto Peláez. — Ventura 
de la Vega, 16, 2.° izquierda. — 66-74.— 
9.845-17.900. — 463.405. — 25 ñor 100. 
121.644. 

101.365-73. — Doña Antol ina Camarasa 
Alonso Baraja y don Antonio Agradot Ro
mero.—Puerto de Maspalomas, 20, déci-
moprimero 3. a — 68-74. — 1.300-2.000. 
2.436.—30 por 100.—413. 

101.365-73. — Doña Antol ina Camarasa 
Alonso Baraja y don Anton io Agradot R o 
mero.—Puerto de MasDalomas, 20, jardín. 
68-74. — 1.625-2.500. — 8.112. — 30 por 
100 . -1 .610 . 

112.349-70. — D o n Braulio Mar t ínez 
García y Urbanizaciones y Pisos, S. A . — 
Camino de Ronda, 15, cuarto izquierda. 
62-70. — 1.120-1.600. — 14.367. — 14 
por 100.—2.112. 

113.986-70.—Doña María Josefa García 
R u i z y Construcciones Dya, S. A.—Santa 
Ri ta , número 1, primero B. — 65-70.— 
2.816-3.520. — 9.947. — 20 por 100.— 
2.088. 

122.245-73.—Don Julián González Hor 
cado.—Peña Atalaya, 86, 2.° izquierda.— 

57-74. — 945-2.700. — 25.167. — 20,5 
por 100.—542. 

131.868-73.—Don Juan Francisco M u -
ri l lo Rodr íguez .—Josué L i l l o , 6, 1.° C . — 
50-74. — 338-1.300. — 63.752. — 19,5 
por 100.—1.305. 

133.070-74. — Don Francisco de Asís 
Carrasco Fe rnández y doña Encarnac ión 
Ruiz Roca. — E l Cafeto, 5, tercero D . — 
6 9 _ 7 4 . _ 4.030-6.200. — 26.496. — 30 
por 100.—8.346. 

134.907-73. — D o n Luis Almer ía Ra 
mos. — San Mauric io , hoy prolongación 
Santa Leonor, solar. — 54-74. — 1.604-
5.347. _ 2.203.728. — 20 por 100. — 
462.783. 

146.586- 67. — Don Luis Olmo Sanz.— 
Doctor Fourquet, 34, cuarto E . — 39-69. 
2.640-8.800. — 44.832. — 10 por 100.— 
4.707. 

146.587- 67 .—Doña Antonia Mar t ín Re
dondo.—Doctor Fourquet, 34, segundo F . 
39-69. — 2.640-8.800. — 38.728. — 10 
por 100.—4.067. 

146.588- 67.—Don Luis José Baeza R o -
jano.—Doctor Fourquet, 34, quinto B . — 
39-69. — 2.640-8.800. - 40.964. — 10 
por 100.—4.301. 

146.592-67. — D o n José Anton io Pérez 
Fe rnández .—Doc to r Fourquet, 34, 5.° D . 
39-69. — 2.640-8.800. — 38.549. — 10 
por 100.—4.048. 

146.599- 67.—Don Fernando Coello Pé
rez.—Doctor Fourquet, 34, primero F . — 
39-69. — 2.640-8.800. — 38.728. — 10 
por 100.—4.067. 

146.600- 6 7 . — D o n Alfonso Coello L u 
na. — Doctor Fourquet, 34, cuarto D . — 
39-69. — 2.640-8.800. — 38.549. — 10 
por 100.—4.048. 

155.705-70.— Doña A l i c i a de la Vega 
Cervera y Construcciones Morales Labran-
dero.—Lucientes, 14, tercero B. — 67-71. 
5.360-6.700. — 25.407. — 30 por 100.— 
8.003. 

168.399-70.— Don Agustín Bordes San 
Vicente. — Avenida de Palomeras, núme
ro 124, casa 13, primero. — 58-71. — 
600-1.200. — 11.454. — 18 oor 100.— 
2.165. 

Madr id , 13 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—7.626) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincial 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA 
"EMPRESA NACIONAL DE FERTILIZANTES, 

SOCEDAD ANONIMA" 
Visto el expediente de Convenio Co

lectivo Sindical de la "Empresa Nacional 
de Fertilizantes, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de su oportuna homologación, el 
texto del referido Convenio redactado por 
la Comisión Deliberante del Tnismo, jun
tamente con las actas de las reuniones 
celebradas por ella y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que examinado dicho texto 
no se aprecia disconformidad de su con
tenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 ni con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, en 
relación con el contenido de la disposi
ción adicional tercera de la precitada Ley. 
y demás preceptos que la complementan 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
presente Convenio con los preceptos que 
se mencionan en el segundo resultando 
aconseja la conveniencia de accederse a 
la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1.» Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la "Empresa Nacional de Fer
tilizantes, S. A . " en sus propios té rminos . 

2. ° Comunicar esta resolución a la ¡ 
Organización Sindical para su notif icación 
a l a Comisión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 25 de octubre de 1 9 7 6 — E l 
Delegado de Trabajo, Luis González Del 
gado. 

Convenio Colectivo Sindical d é l a " E m 
presa Nacional de Fertilizantes, S. A . " 
( E N F E R S A ) para el centro de trabajo de 

Madr id 

Cláusula 1.a — A M B I T O T E R R I T O R I A L 
Y P E R S O N A L . 

E l presente Convenio regula, uniforme
mente y sin dis t inción alguna por razón 
de la procedencia —salvo lo contemplado 
en la cláusula adicional 1.a—, las rela
ciones de trabajo entre E N F E R S A y el 
personal del centro de trabajo de sus Of i -
cines Centrales de Madr id , comprendido 
en la Ordenanza de Trabajo para las In
dustrias Químicas y con las peculiarida
des oportunas respecto del personal inte
rino y eventual. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio los jefes y subjefes de las distintas 
unidades orgánicas ' superiores de las O f i 
cinas Centrales de Madr id , salvo aquellos 
que individualmente manifiesten expresa
mente a la Empresa su voluntad de que 
les sea aplicado el citado Convenio. Caso 
de que a dicho personal, estando ex
cluido del Convenio, cesare en sus pues
tos de jefe o subjefe, les será de aplica
ción la normativa correspondiente a la 
categoría profesional que disfrutaban an
tes de la exclusión, o la prevista al for
malizar su contrato individual, caso de 
que no procediese de este centro. 

Cláusula 2 . a — A M B I T O T E M P O R A L . 
E l presente Convenio t endrá efectos y 

nlena vigencia desde el 1 de enero de 
1976 hasta el 31 de diciembre de 1977. 

De acuerdo con lo establecido en el 
ar t ículo 11 de la Ley 38'73, de 19 de 
diciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, la denuncia proponien
do la rescisión o revisión del Convenio 
por cualquiera de las partes, deberá pre
sentarse con una ante lac ión mínima de 
tres meses respecto a la fecha de , la ter
minación de su vigencia o de cualquiera 
de sus prórrogas . 

Cláusula 3. a — R E T R I B U C I O N E S D U 
R A N T E L A P R I M E R A A N U A L I D A D . 
Se acuerda que la estructura de las re

tribuciones íntegras del personal afecta
do por este Convenio, en su primer año 
de vigencia, quede establecida de la s i
guiente manera: 

3.1. Salario base.—Se acuerda un in 
cremento de los mismos, quedando con
cretados, para cada una de las categorías 
profesionales, en las cantidades que se 
especifican en la tabla de salarios que f i 
gura en el anexo 1.° de este Convenio. 
Dichos salarios base se con t inuarán ha
ciendo efectivos en cada una de las doce 
mensualidades del año y pagas extraor
dinarias de 18 de Julio y Navidad. 

3.2. Plus de capitalidad —Dado que 
este plus —existente en a tenc ión a la ma
yor carestía de vida oor razón de la re
sidencia— consiste en el 10 por 100 del 
salario base, quedará aumentado en con
secuencia, en función de l o acordado en 
el anterior apartado 3.1., continuando ha
ciéndose efectivo con l a misma periodi
cidad. 

3.3. Alimentos periódicos por tiempo 
de servicio.—Consistirán en dos trienios 
y cinco quinquenios, como máximo, cuyos 
valores, para cada una de las categorías 
profesionales, se rán los que figuran en el 
anexo 2." A . Estos complementos de an
t igüedad serán a u t o m á t i c a m e n t e actuali
zados en función de las variaciones de 
categoría que se experimenten. 

3.4. Plus de productividad. — Como 
eont rapres tac ión a la mayor productivi
dad y rendimiento que se espera conse
guir con motivo de este Convenio, se 
acuerda establecer un nuevo plus que se 
denominará de "product ividad" y afée

las ca
tará al personal incluido en 
r ías siguientes: ¡̂> 

Categorías profesionales — ^ 

Técnico 1.a A y jefe adminto- ^ 

trativo 1 . a A .H;«i«. „i 
Técnico 1.a B y jefe admin* iJffl 

trativo 1.a B . . . ••• .".'J.L ^ 
Técnico A y jefe administra ^ 

tivo 2 . a A •••. " ; ' f r A m 

Técnico B y jefe administra ^ 

TécnTco 2 C B y jefe* administrar ¿ t f 

tivo 2. a C . . . 0 ¿ c ¡ a i 
Ayudante técnico A y 2*" 

administrativo 1.' ••• ' f j C i a l 
Ayudante técnico B y 2-P 

administrativo 2. a . . . £ ¿ j ^ 
Ayudante técnico C y " , 3-^ 

administrativo 3. a y c o n s e ^ 
Auxi l ia r técnico , auxiliar a 

nistrativo y oficial l - v 3.*" 
r a r i o opera- ,-(K> 

Ordenanza y oficial u ^ Jgj 
r io ••• • • ••; ... J 5 

Oficial 3. a operario •• 4-
Ayudantes esnecialistas ••• " . 
Peón ayudante y mujer ae 4.* 

p i e z a * ; ' ' * e p e r < í 
Este plus no afectara n l

t r i b ü t i v 0 
ningún otro concepto r ^ \QS 
hará efectivo en cada un 
meses del año . ^ 

3.5. Otros pluses: ^ con^r -
3.5.1. Plus de asistencia. ú n las - ^ 

haciendo efectivo este P ' u % o 0 s i s t e * > . 
mas de su otorgamiento, ^ tfai* ^ 
175 pesetas por persona y c f e Ctos '¿es-
compu tándose asimismo i £>nes 
butivos el pe r íodo de vaca ^ 

3.5.2. Plus de transpon • l í q ü , d ¡ ^ 
consistiendo en 50 - D j ^ e

 e X C e p e i 0 . ^ ' 
persona y día trabajado,/ ¿t-t 
de aquellos en que se e i e

r V i c i O * ru
miemos en comisión de s et^^o 

3.6. Gratificaciones ° { ^ t í ^ ^ 
nanas.— La Empresa con 1

 n e s 4 
t su 'personal dos gratilica ^ 
carácter de extraordinan * ^ ¿-
fechas no más tarde de ^ % --¿. 
inmediatamente anterior e C ú v 

ciembre y 18 de i u h 0 : n t e a S J H ^ ' 
por un importe equivalen ^ > ^ 
base mensual, plus de cae ap» 
güedad, según los antei 3.1., 3.2. y 3.3. bei*K¿ 

3.7. Participación en ^ ju ¿ 
sistema retributivo oei t \ l emen1' ^ 
por este Convenio, se cornp uv3 j , 
la par t ic ipac ión en b e n ^ o r e S a ^ j ^ . 
lación, con derogación e n gfeflPJ, • 
temas anteriores, mejora se 
la paga de beneficios a 4 de ^ 
ar t ícu lo 72 de la Ordenan 2 ^ ^ 
para las Industrias Q u m n c a ' i 
las siguientes normas: fond0 

3.7 1. Se const i tuirá un b , n ^ 
abono de la participación1 ¿ e ;!-
en la idea de que el P e r * ° * s i b l e ^ * 
tro, cuyo trabajo se v e Í . a m i e n t 0

 v g F 
fluenciado por el f u n c i o n a d o >. ¿ 
fábricas, se encuentra ^ e¡las> -^dj 
tado por la resultante p r o p % f i í * 
tanto perciba una can tía ¿ c r . 
a la media ponderada Q U f á b r ¡ c a s l j * 
conjunto de! personal de i d c raci«- ^ 
concepto. Por ello, en J 
la plantilla de este c e n t r o ^ ¿ e w ^1 
ximadamente un 7 P o r ¿c ' a . c&fjc 
fábricas, y habida cuem ^ c ¿¿* & 
estructura de categorías a d t > 
impuesta por las activia ^ 
en cada uno de e 1 1 ' x p V s t ° ^ c ^ ¿ 
conseguir el fin antes >la¿ r l~ v ¿ ^ ¡ 
fondo oara el centro a , a S ca y g 
tira en un 10 por s e j e r ^ f l ^ í r 
que se satisfagan en e „ 
se trate, por narticipac 3 y 
en las factorías de C a . r fl0dr»Su <jf * 
no y Puentes de G*l%ctleñ¿°* j 
concepto de paga d<- " A y i l é * ^ £ 
tiembre en la factoría a¿siX\Wx*¿:-\0 

3.7.2. E l fondo se * coXxe&¿>> 
porción al salario b a S e

¡ o n a l 1 P 

a cada categoría p i Q l \% : ¿ „ 
en ese ejercicio. anual a

tú$r\ 
3.7.3. La l i q u i ^ g e e * V * 

t ic ipación en benéf icos a ja 
el mes de marzo sijnien ^ * 
ción del ejercicio. Ello 0 ^ ^ 
la segunda quincena u , a c ^ J J . 
cada a ñ o s e , h a r á e f c ¡ \ s a l a r £ > ^ 
jador el 80 por 1001 de * ^ 1 * 
el plus de capitalidad m 
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do! 

?a Partioin ? a a c u e n t a d e l a mencio-
3-7.4 I ? 3 ? 1 0 n e n beneficios, 

^tidad a n P r e s a g a r a n t i z a que la 
3 C o ncentn ^ C l b i r p o r c a d a productor 
? S ' n o será x P a r t i c i P a c i o n en benefi-
bf? a su J e r i 0 r a l i m P 0 r t e equiva-

' l d a d men

S" laP° b a s e v Plus de capi-
P > o T n

 U d l e s ' s i n Perjuicio de lo 
3.7.5 £ 1 apartado siguiente. 

2° P°r enf0

 0 3 5 0 d e inasistencia al tra-
f ° r a | . perm d 3 d C O m u n ' accidente no 

c!'Cac ia. el n« ° S , n S u e l d o o falta injus-
?ntl'dad C 0

P

r

e r s o n a l d e j a r á de percibir la 
tr d etraccinl P ° n d i e n t e s e g ú n la escala 
V , C C , ° n e s q u e f i g u r a ° e n e l a n e x 0 

? a o r d ' n a H a extraordinarias.~Las horas 
a b aiaH a ! S ' C O n s i d e r a n d o como tales 

] > ' de t 2 U e s o b r e p a s e n la jornada 
> u l a 6 a l r a o a i o a q u e se refiere la 
e S t V a l o r e s ' Q l l ! e , - a b o n a r á n según la tabla 

C°nvenin § U r a n e n e l a n e * o 4.° de 
?«8°s Dar, q u e oc luye los oportunos 

S e

3 ' 9 - C o * ' a d a h o r a trabajada. 
sis f

C° n v ien e Ul°n d e Puest°* de trabajo 
t e

t enia 3 l r np lan ta r ión nupvr 
t 

• °asaH p l a n t a c i ó n de un nuevo 
nÜUe redu7r° a

 C T Í e l a ctualmente vigen-
A m á s d P 7 6 n u m e r o de escalones 

Per t o d o an i P ° r c a t e g o r í a . 
W ^ d o i » 1 t r a ba jador que viniese 
Ha S e a cu»?3* c a n t i d a d Por este con-

s e r á ah u G r e e l o r i 8 e n de la mis-
F a r e a su f d a p o r l a c a n t i d a d Que 

v au n t o d 0 C a ° r C O n e l n uevo sistema, 
luir i ó n de q u e d a Pactado que la 
com y e x c l „ P - U e S t o s d e t r a b a J ° . afectará 
iefe P r e n d i das H V 3 m e n t e a l a s categorías 
ían.^^inistrat S d e t é c n i c o de 1.a A y 
> l a c l u s i V e

t l V ° L a A hasta peón ayu-
ü s u l a 4 a ' 

í G U N Ó r ^ T R l B U C I O N E S D E L A 
<e| > e t t N U A L I D A D -
\t n y e n i 0

 g e n c i a del segundo año 
de] í , d e 1977 í S t ° e s ' d e s d e el 1 de 
dc , 15«io año 3 e l 3 1 d e d i c i e m b r e 
í O b u c i o n e s f a p l i c a r a n e n materia 
las . en i a

 l a s mismas normas que 
4i g ü i entes a n t e r i ° r c láusula 3. a, con 

¡»Í¿ ^ o r 2 o

m ° j i f i c a c i o n e s : 
lo¡> m ° a n tidari e'—^e i n c r emen ta r án 
l á vincos e l l Resul tantes de aplicar a 
que ¡f durantp , l c e m e d i o del coste de 

^ a M ^ t i t u t o U ^ 0 1 9 7 6 ' ^ u e p u b l i " 
4 . c °njun? Nacional de Estadís t ica 

C *h¡j n a c i ° n a L 

^ í í 1 0 Pactada producíividad.—No obs-
S d 0

n C Ü C e SeneraT/ 1 , a p a r t a d ° a n t e r i ° r ' W p ° r el i - d e l coste de vida pu-
l9^6 C a corran S tI t u t<> Nacional de Es-
r i ° rá i a l c oninn? n k n t e ' durante el a ñ o 
1 luí n d i ce ani-° n a c i ° n a l , fuese supe-
S a S C r e f ie r? , a d o a l o s salarios base 
W ^ t r e * e l apartado 4.1., la dife-

? e n te en?! 5 0? ^d ices se d is t r ibui rá 
,[as U l r e IOS t r a K o J ^ A<> ]as 

d | ^ i n , " c n t e en t r^ f m°\ices se distribuir: 
s c a t e K O r

e l o s trabajadores de l a 
X í p e r c i b i r i p r o f e s i o n a l e s con de-
^ el c l a u s u l a / J 1 1 * 3 d e Productividad 

4.3 C l t a d o p i u

 4-» Pasando a engro 
Con . "'l<s J 

^ o l t i f e s t o ^ ? ^ ^ ^ . — E n atención 

S > queda 5- 6 1? d 1 0 p o r 1 0 0 d d 

Sent d c orresn d ? l n c r emen tado en la 
( 1 C ° ^ ^ s a C d Í

K

e n t e ' en función del 

-̂ ?»^£ í í e a q u e S£ refÍerC 

"°nCer c ¡ o . ^ f ~° ^ ó c / i 
? r a , serán ,1 p e r c e P c i o n e s por 

v a i o r ¿ a s que resulten , 

tiempo 
este 

apli-
L Por'̂ n̂ar;̂  q u e

 Para cada catego-
N > a i e d ! C X p r e s e n en el anexo 2.B, 
> a

% e se h-Tu a u m e n t o que arroje el 
0 4.1 q u e s e Zr a p l i c a d 0 a los salarios 

"ere ,e l anterior aparta-

4.5. Gratificaciones extraordinarias.— 
Las pagas extraordinarias del 18 de Julio 
y Navidad se inc rementa rán en función 
del aumento del salario base, plus de ca
pitalidad y aumentos per iódicos por tiem
po de servicio, según lo que a cada ca
tegoría corresponda, por aplicación de lo 
acordado en los anteriores apartados 4.1., 
4.3. y 4.4. 

4.6. Horas extraordinarias. — Las ho
ras extraordinarias se acomodarán en fun
ción de los incrementos de retribuciones 
que correspondan. 

4.7. Participación en beneficios y plu-
ses de productividad de asistencia y de 
transporte. — Cont inuarán apl icándose en 
los mismos términos y condiciones que 
en la anualidad anterior, si bien las re
ferencias temporales de la par t ic ipación 
en beneficios se adecuarán en conse
cuencia. 

4.8. Valoración de puestos de trabajo. 
A l valor del escalón se le apl icará el mis
mo índice que se hubiere aplicado al sa
lario base según el anterior apartado 4.1. 
Cláusula 5 . a — O R G A N I Z A C I O N . 

Tanto el Jurado de Empresa como, en 
general, el personal afectado por este Con
venio, p res ta rán su máxima colaboración 
a aquellas medidas que se adopten por 
la Dirección de la Empresa para adecuar 
la plantilla del personal a las necesidades 
reales del centro de trabajo, aumentar los 
rendimientos individuales y colectivos, y 
obtener reducciones en los costos; pa
sando el personal a aquellos otros pues
tos donde pudiera ser de mayor utilidad 
para la Empresa, efectuando con buen 
aprovechamiento los oportunos cursos que 
se precisaren para ello y adaptándose , en 
todo caso, a las peculiaridades del nuevo 
puesto de trabajo, conservando la retri
bución que corresponde a su categoría 
profesional. Igualmente pres ta rán su má
xima colaboración en otros estudios or
ganizativos que se efectúen para mejorar 
la productividad y la eficiencia del tra
bajo. 
Cláusula 6 . " — J O R N A D A L A B O R A L . 

E n con t rapres tac ión a las mejoras de 
este Convenio, se acuerda que la jornada 
de trabajo aplicable a este centro, se au
mente indefinidamente en dos horas se
manales, a razón de media hora diaria 
de lunes a jueves, a cont inuac ión del ac
tual horario de la tarde, excepto en la 
época de jornada de verano. 
Cláusula 7 . a — V A C A C I O N E S A N U A L E S . 

E l personal disfrutará de un permiso 
anual retribuido de veint iún días labora
bles al año . E l personal de nuevo ingreso 
tendrá derecho a la parte proporcional 
de vacaciones que corresponda, caso de no 
llevar trabajando en esta Empresa el año 
completo necesario para el disfrute pleno 
de las vacaciones. 
Cláusula 8. a — P E R M I S O S . L I C E N C I A S 

Y E X C E D E N C I A S . 
E n materia de permisos, licencias y ex

cedencias regirá lo previsto a los efectos 
en el Reglamento de Régimen interior. 
Cláusula 9. a — P R E M I O S , F A L T A S Y 

S A N C I O N E S . 
Se estará a lo previsto al efecto en el 

Reglamento de Régimen interior. 
Cláusula 1 0 — O B R A S Y M E J O R A S SO

C I A L E S . 
10.1. Ayuda escolar.—Las cantidades 

que en concepto de ayuda escolar se ha
rán efectivas en los cursos 76-77 y 77-78, 
serán las siguientes: 

S f i S * < £ ! 2 ? a - c a (pri primer cicló y Secretariado .. . 
d e p ^ B ^ i c a (segundo ciclo) y Bachiller . . . 

n a n ? a / ^rado M P H ¡ „ n*a d I £ r a < l o Medio 
ü r a d o Supe ñ o r 

Centro 
oficial 

6.000 
6.000 

12.000 
13.000 

Centro 
privado 

10.000 
10.000 

ati 
V 

V ? e l l 6 L e

d

r

e

r u r n P i d a -

a s e a 7 \ C O r n e d o r . — S e m r t a eme 
í l ^ S s t

e e

n I a d a hasta'IS 1?)" Le^as 
r " r > interr,? 1 3 3 1 t r abajo y persona 

KCJ1> ser,.: a n d o s e encuentre en 
5 , % n - a d e l V 1 § ° ° efectúe _ "comidas 

fu l i n « „ „ a Empresa 

servi 

<JeYmp°rte _. 
d e e n e p „ a c t u a l i z a r á con efec-

r o d e 1977, en función 

presa. 

del aumento experimentado por el índice 
general del coste de la vida que para el 
conjunto nacional se publique por el Ins
tituto Nacional de Estadíst ica, referido al 
año 1976, redondeándose , por exceso o 
por defecto, de 5 en 5 pesetas. 

10.3. Ayuda a trabajadores con hijos 
subnormales.—Se consolida una ayuda fa
miliar para aquellos trabajadores que ten
gan hijos subnormales, consistente en el 

75 por 100 de la diferencia existente en 
cada momento entre la cantidad que haga 
efectiva el Instituto Nacional de Previsión 
y los gastos de internamiento. 

10.4. Otras obras y mejoras sociales. 
E n lo que no resulte modificado por el 
presente Convenio, ambas partes se re
miten al sistema de obras y mejoras so
ciales que fué acordado en el seno del 
Jurado de Empresa y que aparece refle
jado en el acta n ú m e r o 2/76 de dicho Ju
rado, de fecha 10 de febrero de 1976. 
Este sistema, producto de la unificación 
entonces efectuada, con las modificacio
nes ahora introducidas, será el que rija 
uniformemente para todo el personal afec
tado por este Convenio, sin distinción al
guna, salvo lo contemplado en la cláu
sula adicional 1.a 

Cláusula 1 1 . — R E P E R C U S I O N E N P R E 
CIOS. 

- Se respetará la vigente normativa sobre 
repercusión en precios de las mejoras re
tributivas pactadas en el presente Con
venio. 
Cláusula 1 2 . — C O M I S I O N P A R I T A R I A . 

A efectos de dir imir las diferencias de 
in terpre tac ión que surjan sobre el pre
sente Convenio, se constituye una Co
misión Paritaria presidida por el Presi
dente del Sindicato Provincial de Indus
trias Químicas de Madr id , o persona en 
quien delegue, con tres representantes 
nombrados por cada una de las repre
sentaciones Económica y Social,, elegidos 
entre los que han intervenido en las de
liberaciones de este Convenio, y un Se
cretario, con voz pero sin voto, desig
nado por la Organización Sindical. 

Cláusula adicional 1. a: 
a) A l personal que por virtud de sen

tencia definitiva y firme de la jurisdic
ción laboral se le reconozca el derecho a 
la revisión au tomát ica anual de retribu
ciones con referencia al índice medio anual 

del coste de la vida, publicada por el Ins
tituto Nacional de Estadís t ica para el con
junto nacional, al amparo de lo previsto en 
el ar t ículo 97 del Reglamento de Régi
men interior de R E P E S A , aprobado por 
resolución de la Dirección General de T r a 
bajo con fecha 5 de junio de 1973, se It 
absorberán , de los conceptos especificados 
en este Convenio (salario base, plus dte 
capitalidad, valor del punto de la valora
ción de puesto de trabajo y an t igüedadX 
los incrementos que pudieran correspon
der por aplicación de la referida sen
tencia. 

b) E l personal que, en razón a su pro-
cedencia de R E P E S A , estuviera acogido 
al Régimen de la Seguridad Social comple
mentaria, conservará este derecho a t í 
tulo personal. 

Cláusula adicional 2 . a : 
Sin perjuicio de !o contemplado en l a 

anterior cláusula adicional, ambas partes 
manifiestan que las condiciones acorda
das en el presente Convenio constituyen 
un todo orgánico, quedando las mismas 
mutuamente obligadas al cumplimiento de 
su totalidad; asimismo, declaran que no 
implica lesión la pérdida de beneficios 
anteriores, ya que las condiciones refle
jadas en este Convenio suponen un be
neficio superior en su conjunto. Las me
joras y beneficios pactados serán absor-
bibles con aquellos otros establecidos o 
que se establezcan durante la vigencia de 
este Convenio por disposición oficial . 

Cláusula adicional 3 . a : 
En cuanto no resulte modificado por el 

presente Convenio, será de apl icación e l 
actual Reglamento de Régimen interior. 
En L's materias que no hayan sido ob
jeto de esta negociación colectiva y no 
se encuentren reguladas en el citado Re
glamento de Régimen interior, se es ta rá 
a 16 dispuesto en la Ordenanza de T r a 
bajo para las Industrias Químicas y de
más normas de carácter general. 

Anexo número 1 al Convenio Colectivo de Trabajo de ENPERSA para sus oécinns 
de Madrid 

Categorías profesionales 

Técnico superior A 
Técnico superior B 
Técnico superior C 
Técnico 1.a A y jete administrativo 1.a A 
Técnico 1.a B y jefe administrativo 1.a B 
Técnico A y jefe administrativo 2.a A 
Técnico B y jefe administrativo 2.a B 
Técnico C y jefe administrativo 2. a C , 
Ayudante técnico A y oficial administrativo 1.a , 
Ayudante técnico B y oficial administrativo 2. a 

Ayudante técnico C, oficial administrativo 3." y con
serje 

Auxi l iar técnico, auxiliar administrativo y 
operario 

Ordenanza y oficial 2. a operario 
Oficial 3. a operario 
Ayudante especialista 
Peón ayudante y mujer de limpieza . . . . 
Aspirante administrativo 

Anexo n ú m e r o 2 .A. al Convenio Colectivo de Trabajo de E N F E R S A para sus 
oficinas de Madr id 

T A B L A D E V A L O R E S D E A N T I G Ü E D A D 
AÑO 1976 

oficial 1. 

Sueldo Plus 
base capitalidad 

76.204 7.621 
66.390 6.639 56.577 5.658 
49.072 4.907 
44.453 4.445 
35.216 3.521 
32.328 3.233 
28.287 2.829 
24.246 2.425 
20.206 2.020 

16.741 1.675, 

15.587 1.559 
14.433 1.443 
13.855 1.386 
13.277 1.328 
12.124 1.212 
11.000 1.100 

Categorías profesionales 
Valor Valor men-
mensual sual del 

del trienio quinquenio 

Técnico superior A 
Técnico superior B 
Técnico superior C 
Técnico 1.a A y jefe administrativo 1.a A 
Técnico 1.a B y jefe administrativo 1.a B 
Técnico A y jefe administrativo 2. a A . . . 
Técnico B y jefe administrativo 2. a B 
Técnico C y jefe administrativo 2." C 
Ayudante técnico A y oficial administrativo 1.a 

Ayudante técnico B y oficial administrativo 2. a 

Ayudante técnico C, oficial administrativo 3. a y con
serje *. 

Auxi l iar técnico, auxiliar administrativo y oficial 1." 
operario 

Ordenanza y oficial 2. a operario 
Oficial 3. a operario 
Ayudante especialista '. 
Peón ayudante y mujer de limpieza 

3.050 6.100 
2.660 5.315 
2.265 4.530 
1.965 3.930 
1.780 3.560 
1.410 2.820 
1.295 2.590 
1.135 2.265 

970 1.940 
810 1.620 

670 1.340 

625 1.250 
580 1.155 
554 1.110 
535 1.065 
485 970 
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Anexo número 2.B. al Convenio Colectivo de Trabajo de E N F E R S A para sus 

oficinas de Madrid 

T A B L A D E V A L O R E S B A S E D E A N T I G Ü E D A D P A R A 1977 Q U E SE A U 

M E N T A R A P A R A D I C H O AÑO C O N E L I N D I C E Q U E SE H A Y A A P L I C A D O 

A L S A L A R I O B A S E S E G U N E L A P A R T A D O 4.1. 

Categorías profesionales 
Valor 
mensual 

del trienio 

Valor men
sual del 

quinquenio 

Técnico superior A 3.810 7.620 
Técnico superior B 3.320 6.640 

Técnico superior C 2.830 5.660 
Técnico 1.a A y jefe administrativo 1.a A 2.455 4.910 

Técnico 1.a B y jefe administrativo 1.a B 2.225 4.450 
1.765 3.525 

Técnico B y jefe administrativo 2. a B 1.620 3.235 
Técnico C y jefe administrativo 2. a C 1.415 2.830 
Ayudante técnico A y oficial administrativo 1.a 1.215 2.425 
Ayudante técnico B y oficial administrativo 2. a 1.010 2.020 
Ayudante técnico C, oficial administrativo 3. a y con-

840 1.675 
Auxiliar técnico, auxiliar administrativo y oficial 1.a 

780 1.560 
Ordenanza y oficial 2. a oüerar io 725 1.445 

695 1.390 
665 1.330 

Peón ayudante y mujer de limpieza 610 1.215 

Anexo número 3 al Convenio Colectivo 
de Trabajo de E N F E R S A para sus ofi

cinas de Madr id 

P A R T I C I P A C I O N E N B E N E F I C I O S 

Escala de detracciones 

Categorías profesionales 
Deduc

ción por 
falta/día 

Técnico superior A 
Técnico superior B 
Técnico superior C 
Técnico 1.a A y jefe adminis

trativo 1.a A 
Técnico 1.a B y jefe adminis

trativo 1.a B 
Técnico A y jefe administra-

jefe administra-

jefe administra-

Técnico B y 
tivo 2. a B 

Técnico C y 
tivo 2. a C 

Ayudante técnico A y 
administrativo 1.a . . . 

Ayudante técnico B y 
administrativo 2. a 

Ayudante técnico C, oficial ad
ministrativo 3. a v conserje. 

Auxil iar técnico, auxiliar admi
nistrativo y oficial 1. 
rario 

Ordenanza y oficial 2.' 
rario 

Oficial 3. a operario 
Ayudante especialista 
Peón ayudante y mujer de l im

pieza 
Aspirante administrativo 

oficial 

oficial 

ope-

ope-

248 
216 
184 

160 

145 

105 

92 

79 

66 

54 

50 

47 
45 
43 

39 
30 

Anexo número 4 al Convenio Colectivo de Trabajo de E N F E R S A para sus oficinas de Madr id 

V A L O R D E L A S H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

Técnico A y jefe administrativo 2. a A . 
Técnico B y jefe administrativo 2. a B . 
Técnico C y jefe administrativo 2. a G 
Ayudante técnico A y oficial adminis

trativo 1.a 

Ayudante técnico B y oficial adminis
trativo 2. a 

Ayudante técnico C, oficial administra
tivo 3. a y conserje 

Auxiliar técnico, auxiliar administrati
vo y oficial 1.a operario 

Ordenanza y oficial 2. a operario 
Oficial 3." operario 
Ayudante especialista 
Peón ayudante y mujer de limpieza . . . 
Aspirante administrativo 

Sin ant. 1 tr. 2 tr. 2 t r . y 1 q. 2 t r . y 2 q . 2 t r .y3 q. 2 t r .y4 q. 3 t r .y5 q. 

384,63 
357,09 
318,07 

397,40 
368,81 
328,35 

410,17 
380,53 
338,63 

435,69 
403,98 
359,14 

461,21 
427,43 
379,65 

486,73 
450,88 
400,16 

512,25 
474,33 
420,67 

537,77 
497,78 
441,18 

279,05 287,83 296,61 314,16 331,71 349,26 366,81 384,36 
240,02 247,36 254,70 269,36 284,02 298,68 313,34 328,00 
207,36 213,42 219,48 231,60 243,72 255,84 267,96 280,08 

197,66 
187,98 
184,05 
180,10 
170,43 
109,50 

203,32 
193,25 
189,06 

• 184,95 
174,83 

208,98 
198,48 
194,07 
189,80 
179,23 

220,29 
208,94 
204,12 
199,45 
188,01 

231,60 
219,40 
214,17 
209,10 
196,79 

242,91 
229,86 
224,22 
218,75 
205,57 

254,22 
240,32 
234,27 
228,40 
214,35 

265,53 
250,78 
244,32 
238,05 
223,13 

(G. C—8.630) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo 

A N U N C I O 

P o r resolución de la Comisaría de 
Aguas del Tajo de fecha de hoy, se ha 
concedido autorización a don Gregorio 
Paredes Rivera, con domicilio en Madrid, 
calle Antonio Duran Tovar, núm. 5, para, 
aprovechar un litro/segundo de aguas del 
arroyo Santa Lucía, en término municipal 
de Torrelaguna (Madrid), con destino a 
usos domésticos y riego de jardín, con 
arreglo a las condiciones que figuran en 
la autorización que se expide al intere
sado. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1976.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—9.029) (O.—6.912) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
D E A R I D O S 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría la petición que se reseña en la si-
fuiente: 

NOTA 
Nombre del peticionario: Don Juan 

Ruiz Mart ín. 
Domici l io: San Andrés, núm. 11, Ras-

cafría (Madrid). 
Clase de material a extraer: Tierra. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: Río Lozoya (embalse de Pinilla). 
Tramo: De 500 metros de longitud, 

comprendido a 10 metros aguas abajo de 
la recula del embalse, terminando a los 
510 metros aguas abajo de dicha referen
cia. 

Té rmino municipal: Pinil la del Valle 
(Madrid). 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta Comi
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el Bo-
L F T I N O F I C I A L de la provincia. (Ref. A . R. 
117/76-M.) 

Madrid, 27 de octubre de 1976.— E l 
Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—9.026) (O.—6.910) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

CANAL DE ISABEL II 
E n el "Boletín Oficial del Estado" co

rrespondiente al día de hoy, se publica el 
concurso-subasta de las obras del "Pro
yecto R-1.582 de susti tución de tuber ía 
de 0 150 milímetros en la calle de M a l -
donado, entre Serrano y Francisco Silve-
la" . 

Don José Lledó Martín, Jefe de. - £ 
pección Provincial de Trabajo as ^ ;j 

drid, por la presente se hace «"JLjjd 
empresa José Oüver Escudero, a> 
Construcción, que tuvo su ú l t imo*^ . 
cilio conocido en 12 de Octubre 
ro 4, de Madr id , que ante la , i n p

r ¿ : ¿ 
dad, por ausencia e ignorado P „„. 
de comunicarle el acta de obstruí ^ 
mero 6.867/76, por un importe a .\e 

Puesta de sanción de 6.000 Vf*r~ a 
notifica de acuerdo con lo disp**J | 
el punto tercero del artículo w 0 
ley de Procedimiento Administra f 

17 de julio de 1958 ("B. ? . d* 
se le advierte que a partir del día - - [ o 6 

te al de su publicación se coow 
plazos legales oportunos. io"6.^£l 

Madr id , 21 de octubre de l y 

Jefe de la Inspección (Firmado). ^ 
(G. C* ' 

MINISTERIO DE TRABAN 

m \ m m u ouJrWjJ 

María Teresa Irriguible ^f^r.'jC 

ciada en Derecho, como f l * 
la Comisión Técnica CaMca° 
vincial Primera de Madrid. ^ ^ 
Certifico: Que el día 26-10-7* L 0 

ta de esta Comisión Técnica, re ,r 
sesión ordinaria, por u n á n i m e ^ 
miembros presentes al acto, ^ j i ; 
acuerdo cuya parte disposiO™; ¿¿ 
mente dice: "Acuerda: A p ^ ^ ; 
Ja resolución del presente expeH ^ V 
ta tanto no comparezca o P u % a l 1 K ' 
bido don Domingo M a r t í n e z • • ¿ ¿ V 
quedando suspendida su trarm^ ^ 
ta que pueda cumplimentarse ^ J 
correspondiente, debiendo rioi ^ . 
te acuerdo al interesado P°\ ¿c ¡ J 
edictos en el BOLETÍN 0 N O % ^ Y 
Provincia y en el tablón c o r r \ 0 d? , 
del excelentísimo Ayuntarme" ^ 
d r i d . ^ N o t i f í q u e s e el presen" 
]as partes interesadas, 1 ™ ^ " % ; ^ , . 
que contra el mismo no cabe ^ 
suno por decidirse en este cas" ¿ } -

. Así l o / 
tión de mero t rámite 
ta Comisión Técnica C a l i n a 
ra comis ión iecm»-« ~ - y 

cial de Madr id en el ^ p f t f l j j i 
riormente expresados. Jr • 0 ] S . PJ V P 

. mado y rubricado: A- * ™ \ > < \ ^ - » 
» E l Secretario, firmado y ) ; ha) v 

' ría Teresa Irriguible ( d e g D \ t \*-ty 
lio en tinta morada en au« fécfl* 
terio de T r a b a j o . — c ° ! " ^adr' 0 ' j¿ 
lificadora Provincial de 

Y para que conste . V a ^¿Q 
notificación al interesado. d > ^ 
—*~ 4.:c.„„^;An en v . 

Presupuesto de contrata: 13.695.710 pe
setas. 

Fianza provisional: 273.914 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta la trece horas del día 
22 de noviembre. 

Apertura: E l día 26 de noviembre de 
1976, a las diez horas y en la Sala de 
Juntas. 

Madrid , 28 de octubre de 1976. 
(G. C—9.030) (O.—6.913) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Martín, Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid, por la presente se hace saber a la 
empresa Carlos Herrá iz Alvarez, activi
dad Estudios Programados, que tuvo su 
últ imo domicilio conocido en Tutor, nú 
mero 11, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 6.395/76, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 oese
tas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oDortunos. 

Madrid, 21 de octubre de 1976.—El 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—8.654) 

senté certificación en ^ 
octubre de 1 9 7 6 . — ( F i r m ^ # ¿r 

'hle 
Doña María Teresa l r , r i § u l

r o r n o J^:-y 
cenciada en Derecho. 0\u 
de la Comisión Tf\^-
Provincial Primera de < ^ ] a 

Certifico: Que el d í a * 
de esta Comisión T ¿ c n * > i d a d , 
sión ordinaria, por u ' • t o m e ' 
miembros presentes al ac • teW 
do cuya narte disposi" ^ w 
dice: "Acuerda: Aplazar ^¡eni ^ 
solución del presente 
tanto no comparezca -?0\0, fll ^ 
da doña Luisa Maestre h a s t a o ^ 
suspendida su t r a m i t a c i ^ ^ ce ^ 

es t e , . . \ -f ' , da cumplimentarse *•- e C J - . . ? 

diente, debiendo n o t m l 4 ¡ 0 ¿e eo - j . 
a la interesada P ° r . m " t a Vx° ^ V el BOLETÍN OFICIAL de e ^ e * ^ 
el tablón correspondien . ¿ ^ r j ^ . r. (. 
mo Ayuntamiento de * ] a S p3 f\ 
se el presente a c f r d ° r que r >;, 
resadas, haciéndoles sa ^0 K, f 
mismo no cabe recurso s t ¡ ó n J ^ K 
dirse en este caso u n a

 t a Co^r ~v 

t rámi te . Así lo acuerda_ e ¿e JŴJ 
nica Calificadora ^ ° ^ L T t n ^ i e ^ r 

el lugar y fecha ante . y r p 
d o s . - E l Presidente. ^ s ^ e i K r ^ 
A. Frigols. Doy fe-p*» T e r esa ^ 
do y rubricado: Mar » ti%^J 
(ilegible): hay un se lio ¿ e 1 ^ 

—« ™ Ministe.1' r a r en que se lee: M ^ - f i c a d o 
Comisión Técnica 
de Madrid. 

Y para que conste y e Xp.a 
l notificación a la ínteres 



N U M . 279 L U N E S 22 D E N O V I E M B R E t5 

certiiAcación en Madr id , a 21 de 
^ubre de 1976.—(Firmado). 

(G. C—8.675) 

^ C C I O H DE HACIENDA DE MADRID 
lnsP*ctores Diplomados de los Tributos 

S e A N U N C I O 

*? l a r S f l 6 3 l o s señores que figuran 
? último Ĥ  n . a n e x a . en la que se indica 
i e l Jos ^ m i c l l i o conocido de cada uno 
Sibiles' f q u e e n e l P l a z o de ocho días 
> ¿ , p a r t l r de la fecha de publica-
of lcina s 1 p , r e s ente, se personen en las 

l e Esnrr! , I n s p e c c i ó n de Hacienda, 
? e r a - InsnJ • n ú m e r o 32, planta pri-

' s ecc iSn C C Í 0 n d e Empresas Individua
c i ó n J . Construcción ^ t f - 250 04 05-
S ]°s dat ' C O n o b Je to de que apor-

0 del Irn n e c e s a r i o s para la liquida-
S 3 s en W P U e s t 0 d e Tráfico de Empre-
l n c lüsiv e . e , e r c i c i o s 1971 a 1975; ambos 

En C a ^ Q 

J e c c i ó n dp u i n c omparecencia esta Ins-
?.atos q u e

e hacienda, de acuerdo con los 
! I ü rad 0 T • e n s u Poder, p ropondrá 
1, c°nstan ° r i a l T r i b u t a r i o las bases 
H que deK¡ ! n , l a a d ) 'unta relación, sobre 
« I T E m* , l i q u i d a r s e el 2,70 por 100 

e v i e ne n

 l o s recargos que las leyes 

E L A C I O N Q U E S E CITA 

Dirección. -
Deuda tributaria 

Base. — 
^ wuaa tributaria 

CeneS^ d e Alonso Galán. — Teniente 
2H.6«4 B ° rdón , 36. — 4.346.000 pesetas. 

Pesetas. 
0 r c a s i t l A ! V a r e z Doctor. — Poblado de 
P^etas

 2 -^ 8 - 2 74.O0O pesetas.—445.338 

***z\c\Carmen Arjona Gut iérrez .—Car-
13 8 ? ^isneros, 29. — 2.569.000 pesetas. 

lain? p e s etas. 
r 'úiti e r f! Q

B e d i a García. — Rafael Herrera, 
Peseta, ~- 6-587.000 pesetas.—355.698 

H**K?L B e n l l o c h Liern.—Jorge Juan, 
Stt3s ^2Í<T 1 2 - 7 4 5 - ° ° ° Pesetas. — Pe-

l n ^ e t o ? ' / 4 d e o c t u b r e de 1976. -E1 
0 e Tributos (Firmado). 

(G. C—8.641) 

HACIENDA DE ALICANTE 
n i s t r ac ión de Servicios 

t / o r e l ° D E N O T I F I C A C I O N 
í n

U y e P t e s r ^ C n t e se notifica a los con
ejo l as cantin S e relacionan a continua-
«1 ¡ P r e v enir]l c

 d e s q u e se citan, debien-
• ^Por l ü í a " i p ° r t e Ál q u e Pueden hacer efectivo 

? í y formp ^ S U S d é b i t o s en los plazos, 
O 2 0 d e ino m g r e s o siguientes: 
l4

8Sent0 r

g r e s o (artículos 20 y 92 del 
n<k 6 n o v i e r t 1 K e r a l d e Recaudación de 
y i C O m Pren^ iH e d e 1 9 6 8 ) ; Las liquidacio-
H 0 ' e s t e a n

n d l d a s en la presente relación 
<C'?'N' 0 p I r i

 1 0 a P a r ece publicado en el 
sa¿ 1 al i 5 ^ l A L de la provincia de los 
l k ¿ s i n recar U n , m e s ' Pueden ser ingre-
C S t e . y o T 8 0 ' h a s t a e I d í a 10 d e l m e s 

^ s ? desde P ! ^ a r § ° d e P r ó r r o g a d e l 5 

Cado a s HquÍHo d l a 1 1 al 25 del mismo 
V ent>-e ini í . 1 0 n e s e n anuncio publi-
t] 2' Pueden i« a s 1 6 y u l t i m o de cada 
H r

 d e l m e s - r e S a r s e ' s i n recargo, hasta 
% * ° L

8 a del ' <r S l g u l e r i te , y con recargo de 
Si a s t a el H ? ° r 1 0 0 d e s d e d i c h o t é r " 

P ! a ¿ n ° ° b s t a n t a 1 0 d e l m e s siguiente. 
S'do , d e Prórr S- e d e j a n transcurrir los 
^ í * i n 8 r e ^ ° g a l n d i c a d o s , les será exi-
P C d e l 20 P o r v í a ejecutiva con re-
& ser á j " P o r 100, cuyo devengo y 

c ° m p a t i b l e con el de prór ro -
res ? a n d o c 

^ t i c ^ ^ e en I q H U Í e r p l a z o d e los anterio
r a mente » J T * - i n h á b i l , quedará auto-
¡ !-üga r

0 s t e r ior P a d ° a l ^ h á b i l 
inme-

So Du e l e2s¡ í p a g o : A ) E n l a C a i a 

SL C h e Que d e Hacienda, en metá-
ST, C ' A f r ^ e d i a n t e giro postal t r i -

4 b 0 r M r e c o n c í i H

 S d e B a n c o 0 C a Í a s d e 

v C ° r a s . n f e H 3 5 C O m o Entidades Co-
^ o j ^ s o s ' y ^ n t e "abonarés" . 
* Part; r e posic¡n„ a m a c i o n e s : Recurso pre-

d f t l s7eui
 6 n e l P ] a z ^ de ocho días, 

§ u j en te al de la publicación 

del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, a presentar ante las 
Administraciones de Tributos o Impues
tos Inmobiliarios de la Delegación de Ha
cienda; reclamación económico-adminis
trativa en el plazo de quince días hábi
les, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Tratándose de liquidaciones de Conve
nios por Impuestos sobre el Tráfico de las 
Empresas, sobre el Lujo y de Impuesto 
Especial que grava los jarabes y bebidas 
refrescantes, podrán interponerse las re
clamaciones establecidas en la Orden mi 
nisterial de 28 de julio de 1972 para cada 
caso. 

E n las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Impuestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los art ícu
los 45 y 47 de Jos respectivos textos re
fundidos de dichos impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial, podría interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de 
la provincia, ante el Jurado Territorial de 
Valencia, debiendo presentar el escrito de 
reclamación en la Delegación de Hacienda 
de Alicante. 

E n cuanto a las liquidaciones de Con
tr ibución Urbana, se podrá interponer 
recurso de reposición en el plazo de 
ocho días, o reclamación económico-ad
ministrativa en el de quince; contra el 
Valor Catastral se podrá formular recur
so por aplicación indebida de normas, t i 
pos valorativos e índices aprobados por 
la Junta Mixta correspondiente o por 
agravio comparativo, ambos ante el Ju
rado Territorial Tributario, por conducto 
de la Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días , señalando claramente en 
los escritos la clase de recurso que se in
terpone. Contra la Renta Catastral, bases 
imponibles y liquidables y la deuda tr i
butaria puede interponerse recurso de re
posición ante la Adminis t ración de Im
puestos Inmobiliarios, en el plazo de ocho 
días y reclamación económico-administra
tiva en el de quince, ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial. A s i 
mismo, caso de proceder rectificación de 
errores materiales o de hecho y ar i tmét i 
cos, puede solicitarse de la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios dentro 
del plazo de cinco años. Puede solicitar
se de la Administración de Impuestos In
mobiliarios la reducción de la Renta Ca
tastral a la legalmente exigible por el 
arriendo de viviendas o locales de nego
cios cuando ésta fuere inferior en más de 
un 20 por 100 a la catastral, en el plazo 
de quince días. 

La interposición de un recurso o re
clamación, no suspende, por sí solo, la 
obligación de pago de la deuda tributaria. 

Concepto tributario. — Contribuyente. — 
Domicilio. — Año. — Número contraído. 

Pesetas 
M A D R I D 

Contr ibución Urbana - Régimen Catas
tral. — Magro González, José. — Arroyo 
Fontana, 79. — 1974-75. — 6.816/75. — 
1.602. 

Impuesto Lujo. — Pilar Sobrino Fraile. 
Fernando el Católico, 84, quinto.—1975. 
349 76.—3.200. 

Tenencia y Disfrute de Chalets.—Pilar 
Sobrino Fraile. — Fernando el Católico, 
número 84, quinto. — 1975. — 350/76.— 
3.262. 

Alicante, 29 de octubre de 1976.— E l 
Administrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—8.645) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS DE LA PROVINCIA DE MALAGA 
EDICTO 

Por el presente se pone en conocimien
to de don Juan Manuel Superville, cuyo 
úl t imo domicilio conocido fué en hotel 
"Meliá-Castil la", de Madr id , que en d i l i 
gencia de falta reglamentaria n ú m e r o 463 
de 1975, incoadas en esta Adminis t ración 
en virtud de acta la Guardia C i v i l de Má
laga, le fué impuesta la multa de mil 

(1.000) pesetas por infracción al ar t ículo 
primero, y de acuerdo con el art ículo 17, 
ambos de la ley de Importación Tem
poral de Automóviles , en relación con 
el automóvil "Vauxhall" , matrícula 6 - M -
0059 (TE), propiedad del mismo, por no 
reexportar en plazo. 

En las mismas diligencias se ha impues
to también la multa de mil (1.000) pese
tas al mismo señor por tener las placas 
caducadas, con infracción al ar t ículo se
gundo, caso 2, y de acuerdo con el ar
tículo 17 de la misma Ley. 

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de la Aduana dentro de los tres días 
laborables, contados a partir del 5 de d i 
ciembre de 1976, fecha de la contracción 
contable de la deuda, transcurridos los 
cuales sin haberla efectuado se aplicará 
un recargo del 10 por 100, concediéndose 
otros quince días para el ingreso de am
bas cantidades. 

En el caso de no abonarse la multa en 
el plazo de los quince días de prórroga 
más arriba señalado, ni formularse recla
mación en los plazos legales, procederá la 
dación en pago y venta en pública subasta 
del auto y si el importe no cubriese el to
tal de la deuda se seguirá el procedimien
to de apremio por la diferencia, todo ello 
de acuerdo con lo previsto en los aparta
dos b) y c) del art ículo 19 de la citada 
ley de Impor tac ión Temporal de Au tomó
viles. 

Contra el acuerdo transcrito puede in 
terponerse recurso de reposición ante esta 
Adminis t ración en el plazo de ocho días 
y/o alternativamente, recurrir ante la Jun
ta Arbi t ra l de esta Aduana en el plazo 
de quince días , ambos contados a partir 
del día 5 de diciembre de 1976 antes in
dicado, conforme a lo previsto respecti
vamente en el art ículo 160 de la ley Ge
neral Tributaria y en el ar t ículo 94 del 
Reglamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-administrat ivas. 

Málaga, a 25 de octubre de 1976—El 
Administrador (Firmado). 

(G. C—8.651) 

AYUNTAMIENTOS 
L O E C H E S 

En cumplimiento y a los efectos de lo 
establecido en el artículo 698 de la vigen
te ley de Régimen Local, se hace constar 
que este Ayuntamiento ha aprobado el 
anteproyecto de Presupuesto extraordina
rio formado para la aportación a la ex
celentísima Diputación Provincial de la 
cantidad de 12.543.400 pesetas, para las 
obras de abastecimiento de aguas, alum
brado público, Casas Consistoriales y pa
vimentación, duyo presupuesto se nu
trirá en parte con una operación de cré
dito con la Caja de Cooperación de la 
excelentísima Diputación Provincial, sien
do el importe de la operación de once 
millones de pesetas mediante un présta
mo sin interés, a amortizar en diez anua
lidades, cuyo acuerdo, anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario y operación de 
crédito estarán de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo se podrán formular respecto 
al mismo las observaciones y reclamacio
nes legales que se estimen pertinentes. 

En Loeches, a 11 de octubre de 1976.— 
El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—9.118) (O.—6.993) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Por el presente se hace saber que a 

tenor de lo dispuesto en la vigente ley 
de Régimen Local, queda expuesto al pú
blico el expediente de la cuenta general 
del Presupuesto ordinario, la cuenta de 
Valores y las de Caudales del pasado 
año de 1975, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que hubiere lu
gar por los interesados en las mismas, 
durante el plazo reglamentario de quin
ce días y ocho días, contados a partir 
de aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Valverde de Alcalá, a 6 de octubre de 
1976.— E l Alcalde Presidente, Alfredo 
Rodríguez Machicado. 

(G. C—9.119) (O.—6.994) 

Tramitándose en este Ayuntamiento ex
pediente de suplementos de crédito por 

medio del superávit en el Presupuesto or
dinario del ejercicio actual, para atender 
obligaciones inaplazables del Municipio, 
queda expuesto al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de quin
ce días hábiles, durante los cuales podrá 
examinarse y formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Valverde de Alcalá, a 30 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Alfredo Rodr íguez 
Machicado. 

(G. C—9.120) (O.—6.995) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las personas que a cont inuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

— Expediente 46/A/76.—Don Félix Se
rrano Muñoz.—Instalación de un depósi
to de G . L . P., de 3.000 kilogramos de 
capacidad y usos domésticos, en las par
celas 50 y 51, calle Amapola, de la Urba
nización "Pino Centinela". 

— Expediente 47/A/76.—Don Francis
co Cruces Carnicero.—Instalación de un 
depósi to de G . L . P., de 2.496 kilogramos 
de capacidad y usos domést icos, en la par
cela 19. polígono 73, calle Valle de Nuria, 
de la Urbanización "Las Lomas". 

De conformidad con lo que se determi
na en el R. A . M . I. N . P., se abre infor
mación pública durante diez días, para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo, puedan formular las reclamaciones 
u observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte, a 30 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.121) (O.—6.996) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del día 4 del presente mes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en su artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 1 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, 7 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.122) (Ó.—6.997) 

N A V A C E R R A D A 
Don José María Torres solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de instalación de un depósi to de 2.450 l i 
tros de capacidad de almacenamiento de 
gas propano comercial, para usos domés
ticos, en avenida de José Antonio, sin 
número . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navacerrada, a 6 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.123) (O.—6.998) 
A J A L V I R 

Cuentas generales 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 790-2 de la ley 
de Régimen Local, se hallan de manifies
to las cuentas generales del Presupuesto 
ordinario y la de Adminis t ración del Pa
trimonio, correspondientes al ejercicio de 
1974 y 1975, para su examen y formula
ción, por escrito, de las observaciones y 
reparos a que hubiera lugar. 

De acuerdo con los art ículos 46 y 79 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para dichas 
observaciones o reparos se observará^.; 
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a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente en que este 
anuncio aparezca publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Ajalvir, 30 de septiembre de 1976.— 
E l Alcalde, Avelino González. 

G. C.—9.124) (O.—6.999) 

G U A D A R R A M A 

Anuncio de concurso 
De conformidad con el ar t ículo 313 de 

la ley de Régimen Local , texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y ar t ículo 25 del 
Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953, 
este Ayuntamiento convoca el siguiente 
concurso: 

1. ° Objeto del contrato .—Instalación 
de calefacción con gas propano en el Co
legio Nacional Mix to "Carlos Ru iz" . 

2. ° Precio máximo—1.677 .169 pesetas. 
3. ° Plazo.—Las obras de instalación 

serán realizadas en el plazo máximo de 
cuarenta y cinco días. 

4. ° Pagos.—Los pagos se realizarán 
por certificación del Técnico municipal 
encargado de la dirección e inspección, 
existiendo crédito suficiente en el Presu
puesto ordinario. • 

5. ° Pliegos de condiciones.—Están de 
manifiesto, juntamente con el proyecto 
técnico, en las oficinas municipales, de las 
diez a las trece horas. 

6. ° Garantía provisional.—Para parti
cipar en el concurso, 66.087 pesetas. 

7. ° Garantía definitiva.—Que prestará 
el adjudicatario, el cuatro por ciento del 
importe de la adjudicación. 

8. ° Proposiciones.—Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, que pue
de estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: "Proposición para tomar parte 
cn el concurso convocado para contratar 
la instalación de calefacción con gas pro
pano, en el Colegio Nacional Mix to "Car
los Ruiz" , en las oficinas de este Ayunta
miento, de las diez a las trece horas, has
ta el día hábil anterior al de la apertura 
de plicas de este concurso, conforme al 
kiguiente modelo: 

Don , Documento Nacional de 
Identidad número , en nombre pro
pio (o en representación de ), hace 
constar: 

1. Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 
Guadarrama, en el "Boletín Oficial del 
Estado" número , de fecha , y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero , de fecha 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

3. Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que establecen 
el Decreto de 26 de noviembre de 1954 
y Orden ministerial de 29 de marzo de 
1956, expedido el 

4. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de I 
66.087 pesetas. 

5. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

6. Propone como precio el de (en 
letra) pesetas. 

7. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si l o 
fuese. 

a de de 1976. 
E l licitador, 

9. ° Documentos. — Los concursantes 
presentarán con su proposición los docu
mentos exigidos en la cláusula 7. a del 
pliego de condiciones. 

10. Apertura de plicas.—La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Con
sistorial de Guadarrama, a las trece horas 
del día hábil siguiente a transcurridos 
veinte, también hábiles, desde la publi
cación de este concurso en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el BOLETÍN O F I - I 
CIAL de la provincia de Madrid, rigiendo : 

I a estos efectos la fecha de la últ ima in 
serción. 

Guadarrama. 30 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—9.125) (O.—7.000) 

C A D A L S O D E LOS VIDRIOS 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base a la subasta de 
aprovechamientos de maderas y leñas, 
campaña 1977, en el monte número 47 
de los Propios de este Ayuntamiento, se 
encuentran expuestos al público en la Se
cretaría municipal por plazo de ocho días 
hábiles, para que contra los mismos pue
dan formularse reclamaciones, conforme 
dispone el ar t ículo 24 del Reglamento de 
Contra tación Municipal . 

Si transcurrido este plazo de ocho días 
no se formulan reclamaciones, o resueltas 
las que se formulen, se anuncia subasta 
pública en las condiciones siguientes: 

Objeto del contrato.—Aprovechamiento 
de maderas y leñas del monte número 47 
del Catálogo, con 484 pinos, que cubican 
575 metros cúbicos de madera. 

Tipo de licitación.—Se establece como 
precio de tasación el de cuatrocientas se
senta mil pesetas (460.000 pesetas) y el 
precio índice es el de quinientas setenta 
y cinco mil pesetas (575.000 pesetas). 

Plazos.—El aprovechamiento correspon
de al año forestal 1977. y se realizará en 
un plazo de noventa días para las ope
raciones de corta, pela, tronceado y la
brado y ciento veinte días después para 
la extracción del producto. 

Pagos.—Los pagos se realizarán por el 
adjudicatario de la subasta en la Depo
sitaría Municipal , en las fechas señala
das en los pliegos de condiciones. 

Pliegos de condiciones.—Están de ma
nifiesto, en las oficinas municipales, des
de las diez a las catorce horas de los días 
hábiles. 

Garantía provisional.—¡Para participar 
en la subasta se exige el tres por ciento 
del precio índice de licitación. 

Garantía definitiva.—Los adjudicatarios 
presentarán como garantía definitiva el 
seis por ciento del importe de adjudica
ción, o la que resulte de conformidad con 
lo establecido en los apartados a), b) y 
c) del número 1 del art ículo 82 del Re
glamento de Contratación, y si dicha ad
judicación se hiciera con el 10 por 100 de 
alza o baja del tipo de licitación, se apli
cará los número cuatro y cinco del citado 
art ículo. 

Modelo de proposición. — Don 
con domicilio en , D . N . I. núme
ro en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, en nombre pro
pio (o en representación de ), en
terado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrat ivas que 
servirá de base en la subasta de maderas 
y leñas del monte n ú m e r o 47 del Catálogo 
de los Propios de este Ayuntamiento de 
Cadalso de los Vidrios, los acepta y ofre
ce por la adjudicación a su favor de dicho 
aprovechamiento, la cantidad de pe
setas (en letra). 

Bajo su responsabilidad declara no ha
llarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad previstas 
en los art ículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Acompaña documento acreditativo de 
la consti tución de la garantía provisional 
para participar en la subasta. 

Fecha y firma del licitador. 
Presentación de plicas.—La presentación 

de las proposiciones se hará en la Se
cretaría del Ayuntamiento, desde las diez 
a las catorce horas de los días hábiles, 
hasta el anterior al de la apertura de las 
proposiciones. 

Apertura de plicas.—La apertura de p l i 
cas tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Cadalso de los Vidrios, a las doce 
horas del día siguiente hábil transcurri
dos veinte, también hábiles, desde la pu
blicación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" o en el de la provin
cia, empezando a contar el plazo a partir 
del día siguiente hábil al de la pub'lca-
ción última, y una vez transcurridos k s 
ocho días de exposición de los pliegos. 

Segunda l ici tación.—En el caso de que 
quede desierta la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará una segunda 
a ios diez días siguientes hábiles, zn el 

mismo lugar, a la misma hora y con 'as 
mismas condiciones que la primera 

Autorización.—Concedida. 

i
 C a o a I S O ¿i l 0 S V i d r i o s - a 3 d e o c t u b r c de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -9 .126) (O.—7.001) 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base a la subasta de 
aprovechamientos del fruto de piñón, cam
paña 1977, en el monte número 47 de los 
Propios de este Ayuntamiento, se encuen
tran expuestos al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de ocho días há
biles, para que contra los mismos puedan 
formularse reclamaciones conforme dispo
ne el art ículo 24 del Reglamento dz Con
tratación de las Corporaciones Loches. 

Si transcurrido dicho plazo de ocho 
días no se formulan reclamaciones, o re
sueltas las que se formulen, se ánunc'c 
Svibasta pública en las condiciones siguien
tes: 

Objeto de contrato.—Aprovechamiento 
del fruto de piñón del monte n ú m e r o 47 
del Catálogo. 

Tipo de licitación.—Se establece como 
precio de tasación el de doscientas mil 
pesetas (200.000 pesetas). 

Plazos.—El aprovechamiento correspon
de al año forestal 1977 y se realizará has
ta el 31 de marzo de 1977. 

Pagos.—Los pagos se realizarán por el 
adjudicatario de la subasta, en la Depo
sitaría Municipal en las fechas señaladas 
en los pliegos de condiciones. 

Pliego de condiciones.—Están de ma
nifiesto en las oficinas municipales, desJe 
las diez a las catorce horas de los días 
hábiles. 

Garantía provisional. — Para partiepar 
en la subasta se exige el tres por den
te del precio de tasación. 

Garantía definitiva.—Los adjudicatarios 
presentarán como garantía definitiva el seis 
por ciento del importe de la adjudicación 
o la que resulte de conformidad con los 
apartados a), b) y c) del n ú m e r o uno del 
art ículo 82 del Reglamento de Contrata
ción, y si dicha adjudicación se hiciera 
con el diez por ciento de alza o baja del 
tipo de licitación, se aplicarán los nú
meros 4 y 5 del citado art ículo. 

Modelo de proposición. — Don , 
con domicilio en , D . N . I. núme
ro , en plena capacidad jurídica y 
pudiendo obrar en nombre propio (o en 
representación de ), enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrat ivas que servirá de ba
se a la subasta del fruto del piñón del 
monte n ú m e r o 47 del Catálogo de los 
Propios de este Ayuntamiento de Cadalso 
de los Vidrios , los acepta y ofrece por 
la adjudicación a su favor de dicho apro
vechamiento, la cantidad de pese
tas (en letra). 

Bajo su xesponsabilidad declara no ha
llarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Acompaña documento acreditativo de 
la consti tución de la garantía provisional 
para participar en la subasta. 

Fecha y firma del licitador. 
Presentación de plicas. — La presenta

ción de proposiciones se hará en la Se
cretaría del Ayuntamiento, desde las diez 
a las catorce horas de los días hábiles, 
hasta el anterior al de la apertura de las 
proposiciones. 

Apertura de plicas.—La apertura de las 
proposiciones tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Cadalso de los Vidrios , a las 
once horas del día siguiente hábil, trans
curridos veinte, también hábiles, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, o en el del 
Estado, en su caso, y una vez transcurri
dos los ocho días de exposición de los 
pliegos. 

Segunda l ici tación.—En el caso de que 
quede desierta la primera subasta por fal
ta de licitadores, se celebrará una segun
da a los diez días siguientes hábiles, en 
el mismo lugar, a la misma hora y con 
las mismas condiciones que la primera. 

Autorización.—Concedida. 
Cadalso de los Vidr ios , a 3 de octubre 

de 1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.127) (O.—7.002) 

S A N S E B A S T I A N DE L ° S f ^ 
A los efectos de los articu ^ ; 4 6 

Reglamento de 30 de n o v i e m 0 ^ ^ 
y 4.o-4 de la Instrucción de i # P 
de 1963, y conforme a l o o l S L i c í a 
Ordenanzas municipales de r p 
na de esta localidad, se n a C e w a r t í n e * D 

el vecino don Sixto P e . r e * l a r una ^ 
solicitado licencia para instaw y 
cería-droguería en la avenida ^ au 
tonio, s/n, bloque E , portal » 
mero 1-D, de esta localidad- ^ q U ¿ » 

L o que se hace saber a ni 
el plazo de diez días, a con ̂  ^ 
inserción de este edicto en f o f * 
OFICIAL de la provincia, P " ^ . . J ¿ 

larse las observaciones P e r

R e y e s . 2 ' ¿ 
E n San Sebastián de los * ' F ¡ r r : . ¿ ; 

octubre de 1976.—El P^»%U0 
(G. C.—9.128) 

N A V A L C A R N E R O > 

Don Pablo Díaz González J £ » 
rización para instalar una ^ , 
travesía de San Roque, num- g e ís 

L o que se hace público v ]a5 ¿ 

conocimiento, al objeto ^ * l a r # 
sonas interesadas puedan 1

 c¡ofl* * 
plazo de diez días las reciai 
estimen pertinentes. ¿ e l " " * 

Navalcarnero, 7 de octuor 

r a E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.129) 

L A S R O Z A S DE > 
Por • parte de " I n m o b i l i a r i o 

ciedad Anónima" , se ha s ^ ^ .-^ 
cia para instalar un d e n o s » " f l £ ¡ t 0 u -
paño, para usos domésticos, ^ 0 
to residencial " E l Reloj , u 

cipalidad. r . . n p a ra 
Lo que se hace pub»co l

q o e q 
conocimiento, y al o D Í e í ° j e a l ^ n Lj¿<f 
se consideren afectados o ¿e es»^. 
por la actividad que se P r e

 a C¡onf > 
cer puedan hacer las obser ^ JJJ* 
tinentes dentro del plazo ne g J 1 9 ^ 
conformidad con lo disnues } 0 * 
tículo 30 del Reglamento r¡to* r 
viembre de 1961, mediante y 
sentar en la Secretaria 
miento. 

Las Rozas de Madrid, a ¿ o ) 

de 1976.—El Alcalde (F»rrn* 7.^ 
(G. C—9.130) 

C A M P O R E A L 

Anuncio de ^"¿6* • 
E l Ayuntamiento Pleno, en 

naria celebrada el día ¿° de V * 
de 1976, aprobó los pU» la >u jf 
ciones que habrán de reg» 
para la adjudicación de ¡ cip3 l e S l¿ 
limpieza de los edificios mu c , a . y 
Consistorial, Clírrica de u * c l : v 
Grupos Escolares) durante ^ j ¿ 

ejercicio de 1977, los cua ¿ p l .:e 
puestos al público durante ^ ^ 
ocho días, contados a par • i 0 en ¿ ¿I 
de la inserción de este a n ¡ c¡a, > * * 
LETIN OFICIAL de la provin ^ y ,¿. 
supuesto de que durante p 0 r 
presente ninguna reclamac ^ 0 ^ 
senté anuncio se convoca u ^ 
po la oportuna subasta. t e e l r u 
sentarse reclamaciones u o 
de información de los fe*&Cfl°L '-J 

ciones, la licitación sera 
vamente, una vez resueltas . u¡ entes ^ 
subasta se regirá por la * f A d j ^ 

1 Objeto del contrato- áq ] 0 g 
de los servicios de ^fon^%:^ 
cios municipales (Casa QtfpO» 
nica de Urgencia y D O S

L 9 7 7 . N N 0 ?:" 
res) durante el año de W\20-W> 

2. » Tipo de licitación. 
tas anuales, a la baja. , ¿c <P 

3. a Plazo: E l año n a * * * ^ 
4. » Pago: Por meses ^ 

cidos. 3 . . n n e s : Esta ^ 
5. a Pliego de condicione ^ 

nifiesto en la Secretaria d * 
to desde las nueve a las p a r a y 

6. a Garantía provisión^1. s p 
par en la subasta: 2.400- P á d 

7. a Garantía definitiva- 4 
100 del importe del r j g g ^ - . 

8. a Modelo de propo*1 £ 
el pliego de condiciones- s : \s ¿< 

9. a Presentación de ^ s o b r e p, 
posiciones por escrito y a C o¡»j v £ 
debidamente reintegradas J ¿da" £ y. 
de declaración jurada ae , en J J 
guardo de fianza p r o v e n ^ l a $ * 
cretaría del A y u n t a m i e n i ^ i e s . 
a trece horas de los días 



NUM. 

veinte 
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: n ^ e C S d ° S , a p a r t i r d e l siguiente al 
S l c ,ón d e ' l c e . l Q s ocho días de expo-
r 1 0 - AnPr , P e s o s d e condiciones. 
C o n s i s t ó r i a i n U r a d e p l icas: E n la Casa 

, •Piuría o i — v>«̂ < 
n t e hábil i o c e h o r a s d e l d í a s i " 

P r e s entación A q u e t e r m i n e el plazo de 
C a m p o P P^Posiciones. 

E l alcaldeu 9 d e octubre de 1976 — 
(G. c ' ^ " a n o Alonso Díaz. 

.131) (O.—7.006) 

°Portn S e C o n v o c a al mismo tiem-
n t a r se r«H 0 concurso. E n caso de pre-

W í t a t S X 0 * 0 ? * 8 durante el perío-

El A' fiíTluncio de concurso 
diiiaria

 y „ U ? t a m i e n t o Pleno, en sesión or-
de 1976

 b r a d a el día 28 de septiembre 
íes q u ' u p / o b ó l ° s pliegos de condicio
n a l a

 D r á n de regir en el concurso 
s e r v ¡ c i o

 c , 0 n t r a t a c i ó n d e l a p res tac ión del 
^'o d e

 r e c ° g i d a de basuras a domi-
x¡rno e j P r

e s t e Municipio durante el p r o 
p u e s t o ^ 0 d e 1 9 7 7 ' l o s c u a l e s £ l u e d a n 

°ch0 ¿ s a l Público durante el plazo de 
d e ¡a in s

 C o n t a d o s a partir del siguiente 
L ÎN f S r c i 0 n de este 

anuncio en el Bo-
S U p u esto I

riCU!' d e l a Provincia, y en el 
P resente . ^ e durante ese plazo no se 
sente a n , n i n g U n a reclamación, por el pre-
Jota, 
do d e . y 
í i c i o n e s U ° i r m a c i ó n d e l o s Püegos de con
t e n t e C o n c u r s o será anunciado nue-
5 c 0 n c ' U n a v e z resueltas las mismas. 
oaseS;

 r s o se regirá por las siguientes 

del s e r v í Í e t 0 d e l contrato: Pres tac ión 
"l'cilio / 0 d e recogida de basuras a do-
Xlaio e i „ n . e * t e Municipio durante el p ró -

2.* e , ' r c ' e i o de 1977 
^ a n , ! ? d e ^c i tac ión: 250.000 pese-
3>Tales. a l a baja. 

j > p

l a z o : E l año natural de 1977. 
dd 0 s go: p 0 r m e s e s n a t u r a l e s ven-

5. » p ] . 
n i fie s t o l e g 0

 de condiciones: Es tá de ma-
lüeve a t a Secretaría municipal, de 

6. » 3

G

t r e c e horas. 
C|Par e n

 a r a n t í a provisional: Para parti-
J'x Gar C o n c u r s o : 5.000 pesetas. 
'0° d e ]

 a r a n t i a definitiva: Será el 6 por 
J- M ^ P ? R T E d e l r ^ a t e . 

9. 
eSo ¿T*" a e Proposición: Consta en 

Pres n d i c i 0 n e s -
% ^ P o r " ? 0 ' 0 1 1 d e P ] i c a s : Las propo-
^ a r ^ l a r a c i ó r

S C / l t 0 . y en sobre cerrado, 
de n ° " J U r a d a de capacidad y res-

e "agrada Provisional, debidamen-C t 0 >
 d e l a - ' e n l a Secretaría del A y u n -

Par • h a b ' l e s " U e v e a trece horas de los 
o c h d e l sio, U r a n t e veinte, contados a 
de ? dl'as I n t C a l e n 1 u e finalice l o s 

d i c ione<; e x p o s i c i ° n de los pliegos 10. 
onsi ^«alT? d e p l i c a s : E n la C a s a 

de n

t e hábil i d o c e h °ras del día s¡-
ll S e n t a c ¡ 0

a Í n q u e termine el plazo 
ÎK'J El A v . , " . Proposiciones, 

deck disC r^- n t a m i ento, usando de la fa-
5»rLr a r desS?nal

 reglamentaria, Duede 
a n,..- ^rto el concurso o adjudi-quien H i 

'"rantí? l i c i t a d o r e s le ofrezca aPre • ConteniH atender exclusivamen 
»> p lando di d e l a Proposición, sino 

O n i u n t o ^recional e inapelablemente 
El m p o R i 6 C l r c u n s t a ncias . 

, í l c a ld e ^ ? d e octubre de 1976. — 
(G. c ' Mariano AÎ .~ TV— 

V l L L 

Díaz 

A N U E V , 

(O.—7.007) 

D E L A C A Ñ A D A 
¡ a los e f « C r e t a r í a de este Ayuntamiento, 
pkNmn

t0

T

S
 d e | a r t í c u l o 691 de la ley 

¿?K e

n L o c a l , se halla expuesto a l 
el n ° s d e C l X P e d Í e n t e d e Modificación de 
<1 e íer C i c i

 1 Presupuesto ordinario para 
7 ^ r . n . a ? t u a l . aprobado por acuerdo 

«fh y de ¿ S a d o s legí t imos que menciona 

la t y c o n f n ? I m e n L o c a l e n s u a r t í C

J

u l ° 
C'S tn a

 m e a l a s causas que indica 
a i U W s , y e n e l a r t ículo 684, podrán 
cirt n Orm? r e c l a m a c i o n e s con sujeción 

«n: 'as q u e s e d e t a l l a n a continua
ba) p l a 

¿ M b ? £ d e admisión: E n los quince 
ír, de i n ' a P a r t i r del siguiente de la 

JJtiM o l S e r c i ón de este anuncio en el 
' °ficir! a

C UÍ- d e l a Provincia. 
X U d de presentac ión: Ayunta-

ante el que se reclama: K V'llan e n t O . 
V?&a de 

<G o 9 7 6 . ^ ¿ I a Cañada , 15 de octu-
9 133) d e ' I s i d o r o Serrano. 

; (O.—7.008) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del a r t í cu lo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupues
to ordinario, Cuenta de Valores Aux i l i a 
res e Independientes y la de Administra
ción del Patrimonio, ambas correspon
dientes al ejercicio de 1975, para su exa
men y formulación por escrito de los re
paros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la i m 
pugnación de dichas Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento ' (Secretaría) . 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Camarma de Esteruelas, a 14 de octu
bre de 1976— E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.134) (O.—7.009) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de Habi l i tación y Suplemento de crédi to , 
por medio de aplicación del superávi t dei 
ejercicio precedente dentro del Presu
puesto ordinario vigente, a los efectos de 
examen y reclamaciones procedentes. 

Moraleja de Enmedio, a 8 de octubre 
de .1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.135) (O—7.010) 

R I B A T E J A D A 
Don Victoriano Salcedo de Cea, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Riba-
tejada (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Ins t rucc ión de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
a ñ o 1975, la de Adminis t rac ión del Pa
trimonio municipal y la de Valores Inde
pendientes y Auxiliares del Presupuesto, 
sus justificantes y el dictamen de la Co
misión, por quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días más se admi t i rán los re
paros y observaciones que puedan formu
larse por escrito. 

Ribatejada, a 14 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.136) (O.—7.011) 

P I Ñ U E C A R 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta de apro
vechamiento de pastos en el año forestal 
de 1977, se exponen al públ ico por tér
mino de ocho días , a fin de que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen a 
efectos de reclamaciones y observaciones. 

Transcurridos los ocho días, durante los 
veinte siguientes hábiles se admiten pro
posiciones para optar a la siguiente su
basta: • 

Pastos de la "Dehesa Boya l" y "Las 
Pozas", capaces para 200 cabezas lanares 
o 50 vacunas y cinco cabr íos . 

Tipo de tasación: Seis mi l pesetas (6.000 
pesetas). 

Superficie aprovechada: 47 hectáreas. 
Las proposiciones se presen ta rán en la 

Secretaría del Ayuntamiento durante las 
horas de oficina y la apertura de plicas 
se efectuará al día siguiente, también há
bi l , transcurridos que sean los veinte an
teriores. 

Piñuécar . 7 de octubre de 1976.—El 
i Alcalde (Firmado). 

j (G. C—9.137) (O.—7.012) 
G E T A F E 

Por don Alejandro Sánchez-Oro M a n -
j zanero se ha solicitado t ransformación de 
I taberna en bar de 4. a categoría, con em

plazamiento en la calle de Torre jón de 
Velasco, núm. 13. 

L o que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 

noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Getafe, 29 de octubre de 1976. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.138) (O.—7.013) 

M O S T O L E S 
Aprobado por la Corporación Pleno de 

este Ayuntamiento el proyecto de alum
brado viario de las calles: 

Paseo de Goya, Echegaray, Roma, M o 
raleja de Enmedio, Calzada 29, Gijón, 
Inmaculada, Navalcarnero, Zumalacár re -
gui, Teruel, Padilla, Juan Bravo, Soria, 
avenida de la Onu, Río Garona, Río Man
zanares, Bidasoa, Río Nervión, Río Taju-
ña, Pro longación de Montero, Huesca, 
Lugo, Pontevedra, La Coruña, Cartaya, 
Castel lón, Val ladol id , Río de Janiero. Ba
dajoz, Guadalupe, Las Mercedes, Burgos, 
travesía de A v i l a , Juan de Austr ia , A n i 
mas, Chaves, Berlín, Santander, Palencia, 
Rejilla, Carmen, calle entre Carmen y pa
seo de Goya. 

Los mismos se encuentran expuestos al 
públ ico por plazo de ocho días, a efectos 
de examen y reclamaciones. 

Mósto les , 4 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.139) (O.—7.014) 

E S T R E M E R A 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión plenaria celebrada el día 31 de oc
tubre de 1976, el expediente de contri
buciones especiales, que comprende los 
siguientes conceptos: 

a) Imposición de contribuciones espe
ciales por el beneficio especial que re
presenta la ejecución de la obra del pro
yecto adicional al de alumbrado públ ico 
en el casco urbano de esta localidad, con 
un presupuesto de contrata que asciende 
a la cifra de 558.662 pesetas. 

b) Ordenación de las citadas contri
buciones, cuyas caracter ís t icas principales 
son: 

* Tipo de imposic ión: 20 por 100 del eos-' 
te de la obra. 

Cantidad a repartir en concepto de 
contribuciones especiales: 111.732 pe
setas. 

Sujetos pasivos: Los propietarios de fin
cas con fachadas a las calles de nueva 
iluminación. 

c) Aplicación de las contribuciones 
especiales, conteniendo los documentos 
señalados en el ar t ículo 39 del Reglamen
to de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos podrán exa
minar el expediente y formular sus recla
maciones con sujeción a las normas que 
se señalan a cont inuación: 

a) Contra el acuerdo de imposición, 
así como contra el de ordenación de las 
citadas. contribuciones especiales: 

Plazo de exposición y de admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Oficina de presentac ión: Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

b) Contra el acuerdo de aplicación de 
las citadas contribuciones: 

Plazo de exposición: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Presentación de reclamaciones: Duran
te los ocho días siguientes a la finaliza
ción del plazo de exposición. 

Oficina de presentac ión: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Estremera, 5 de noviembre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.140) (O.—7.015) 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ícu lo 790-2 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla de 
manifiesto la Cuenta general del Presu
puesto extraordinario de pavimentación de 
calles de esta localidad, para su examen 
y formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y i 
49 de la ley de Procedimiento Adminis- • 

trativo de 17 de junio de 1958, para 'a 
impugnación de las Cuentas se observa
rán : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : A y u n t i -
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Estremera, 3 de noviembre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.141) ' (O.—7.016) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Juan José Povedano 

Suárez , en representac ión del Ayunta 
miento de E l Escorial, se ha solicitado 
licencia para instalar un tanque de gas 
propano en la finca s/n de la calle de A l 
fonso XII I , de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Escorial, a 2 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.142) (O.—7.017) 

V I L L A L B I L L A 
Aprobada que ha sido la Ordenanza re

guladora del servicio de recogida de ba
suras a domicilio en este t é rmino muni
cipal, se expone al público el mencionado 
expediente, tal como dispone el a r t í cu lo 
219 del Reglamento de Haciendas Loca
les, por plazo reglamentario de quince 
días, durante los cuales podrán examinar 
el expediente y presentar reclamaciones 
los interesados legít imos. 

Vi l la lb i l la , a 3 de noviembre de 1976. 
E l Alcalde, Alfredo García García. 

(G. C—9.143) (O.—7.018) 

C A N E N C I A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de M o d -
ficación de crédi tos núm. 1, que afecta 
a l . Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 5 del actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley, en el ar t ículo 684, podrán ior-
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Canencia. a 6 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.144) (O.—7.019) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Damián Mar t ín Hernández solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de cerrajería en la calle de M a 
drid, n ú m . 7, de esta localidad. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se ore-
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Mejorada del Campo, a 5 de noviem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.145) (O.—7.020) 

C O S L A D A 
Por el Pleno de este i lust r ís imo A y u n 

tamiento, en sesión ordinaria de 18 de 
octubre del año actual, se adop tó acuerdo 
de cesión gratuita al Patrimonio del Es-
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tado para el Ministerio de Trabajo (Di
rección General de Servicios Sociales) de 
un terreno de 2.000 metros cuadrados, 
aproximadamente, <de extensión, sito en la 
denominada "Ciudad Residencial San Pa
blo", cuyos linderos son: Norte, avenida 
Berlín: Sur, resto de parcela; Este, blo
que 25 y parcela 22 del Plan Parcial, v 
Oeste, plazoleta y calle en proyecto. 

E l terreno será destinado a la construc
ción y funcionamiento de una guardería 
infantil. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de reclama
ciones por el plazo de quince días. 

Coslada, 4 de noviembre de 1976.—El 
Alcalde. P . D . (Firmado). 

(G. C—9.146) (O.—7.021) 

M E C O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario. Cuenta de valores auxiliares e 
independientes y la de Adminis t ración 
del Patrimonio, ambas correspondientes 
al ejercicio de 1975, para su examen y 
formulación por escrito de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de dichas Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento (Secretaría). 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Meco, a 14 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.115) (O—7.027) 

E L A L A M O 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de la Corporación el pliego de condicio
nes que ha de servir de base para la su
basta para la explotación de una piscina 
de adultos, una infantil y un bar propie
dad de este Ayuntamiento, situado entre 
el paseo de las Vegas y paseo del Aviles, 
por destino a servicio público, se expone 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expresado pliego a dis
posición de cuantas personas deseen ver
lo a efectos de reclamaciones durante un 
plazo de ocho días, en virtud de lo que 
determina el art ículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones"Lo
cales, a contar del siguiente al de la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

S i durante el expresado plazo de ocho 
días no se presentan reclamaciones o re
sueltas éstas, en su caso, la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día s i 
guiente hábil después de que transcurran 
veinte días, también hábiles, contados 
desde el siguiente al que finalice el perío
do de exposición del pliego de condicio
nes. 

Es objeto de la presente subasta la ex
plotación de una piscina de adultos, una 
de niños y un bar, todo dentro del mismo 
recinto y propiedad del Ayuntamiento. 

E l plazo durante el cual se adjudicará 
en la subasta es el de cinco años, que co
menzará a contarse a partir de la adjudi
cación definitiva de la subasta y termi
nará el 15 de septiembre de 1981. 

Tipo de tasación: 125.000 pesetas abo
nadas en un solo plazo, el 15 de mayo del 
año corriente. 

Garantía provisional: E l 10 por 100 del 
tipo de tasación, debiendo ingresar la can
tidad de 12.500 pesetas. 

Garantía definitiva: Las citadas 12.500 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, durante dicho plazo de 
veinte días. 

En virtud de lo que determina el ar
tículo 31 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, las 
proposiciones y los documentos que se 
acompañan se presentarán en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y precintado, j 
y en el que figurará la inscripción "por 

proposición para tomar parte en la subas
ta de la Piscina municipal". 

En el sobre de referencia se incluirá: 
a) Proposición con arreglo al modelo 

que se acompaña. 
b) Resguardo de la fianza provisional. 
c) Declaración en la que el proponen

te afirme bajo su responsabilidad no ha
llarse en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalada en los 
art ículos 4.° y 5.° del citado Reglamento. 

d) Declaración jurada de que las re
muneraciones del personal que tenga a su 
servicio será con arreglo a las leyes pro
tectoras del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y Seguros 
Sociales. 

e) Documento fehaciente que acredite 
la personalidad del licitador. 

f) Per íodo de licitación: La apertura 
del sobre tendrá lugar a las trece horas 
del día inmediato hábil de quedar cerra
do dicho plazo, bajo la presidencia del sé-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue 
y el señor Secretario de la Corporación. 

g) Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta subasta, tales como 
anuncios, reintegros y demás gastos de 
expediente serán por cuenta del adjudi
catario. 

h) E l contrato que se formaliza es fun
damental y esencialmente administrativo y 
sus términos serán interpretados por la 
Corporación. v 

Modelo de proposición 

Don , vecino de con domi
cilio en enterado del anuncio de la 
subasta para la explotación de una pis
cina de adultos, una de niños y un bar 
propiedad del Ayuntamiento de E l A l a 
mo (Madrid), habiendo hecho el depósi to 
correspondiente, acepta las condiciones 
del pliego de condiciones y se comprome
te a dar pesetas (en letra y número) . 

E l Alamo de de 1976. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

E l Alamo, 22 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.220) (O.—7.028) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que "Cooperativa 
Central Lechera Segoviana" ha solicitado 
licencia para instalar un almacén de leche 
y venta al por mayor en calle Cerrajeros, 
sin número , Polígono "Urt insa". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 28 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.242) (O.—7.032) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Patricio 
Pérez Quesada ha solicitado licencia para 
instalar bodega-bar en calle Montoro. 
número 10. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 29 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.243) (O.—7.033) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José 
Díaz Ramos ha solicitado licencia para 
instalar un autoservicio de la al imentación 
en calle Montoro, número 2, local 2. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 29 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.244) (O.—7.034) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Luis 
Prada Prada ha solicitado licencia para 
instalar una droguería-perfumería en calle 
Virgen del Iciar, número 15. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 29 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.245) (O.—7.035) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña María 
Teresa Hermana Vega ha solicitado licen
cia para instalar un colegio de enseñanza 
preescolar en calle Munich, número 2. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 29 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.246) (O.—7.036) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Instrucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José R i -
bagorda de Lucas ha solicitado licencia 
para instalar aves, huevos y caza en ga
lería comercial, calle Virgen de Iciar, nú
mero 1 5 , puesto 3 . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 6 de octubre de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 2 4 7 ) ( O . — 7 . 0 3 7 ) 

A los efectos de los ar t ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Ins t rucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 , y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace público que don José R i -
bagorda de Lucas ha solicitado licencia 
para instalar una carnicería en galería 
comercial, calle Virgen de Iciar, núme
ro 1 5 , puestos 4 - 8 . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 2 6 de octubre de 1 9 7 6 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 2 4 8 ) ( O . — 7 . 0 3 8 ) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de, la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta.lo
calidad, se hace públ ico que don José R i -
bagorda de Lucas ha solicitado licencia 
para instalar una salchichería en galería 
comercial, calle Virgen de Iciar, núme
ro 15, puesto 16. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 26 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.249) (O.—7.039) 

Doña Florentina Alonso Terradillos so
licita autorización para instalar venta al 
por menor de zapatería en calle Badajoz, 
número 14. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 30 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—9.250) (O.—7.040) 

^ 30 del 

A los efectos de los articu.w 
Reglamento de 30 de noviembre a e ¿o 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 <¡e " # 
de 1963, y conforme a lo dispuesto 
Ordenanzas de Policía Urbana áe*'itjs 
calidad, se hace público que ^ 
Rincón M u ñ o z ha solicitado h&^ct 
instalar una droguería y perfumería 
He Hermandades. 

número 4. lo« J 

L o que se hace saber, a fin de . ¡3 

el plazo de diez días, a contar J J J j , 
inserción de este edicto en el 
OFICIAL de la provincia, puedan 
Jarse las observaciones pertinente , a 

E n Alcorcón, a 30 de octubre o 
E l Alcalde (Firmado). „ .ffH 

C G—9.251) (°-
A los efectos de los artículos. 

Reglamento de 30 de noviembre ' j r*> 
y 4.°-4 de la Instrucción de » °c # ¡3S 
de 1963, y conforme a lo disp^f ' > 
Ordenanzas de Policía Urbana ae ^ 
calidad, se hace público Q u e . d | j ^ ! í 

Tocados Moreno ha solicitado • ^ 
Para instalar un bar de cuarta ^ 
Munich, número 20, con vuelta 

L o que se hace saber, a fin i e . ^ 1» 
?1 Plazo de diez días, a contar ^ 
inserción de este edicto en eJ ^ 
OFICIAL de la provincia, P u e d * L t 

larse las observaciones P^un

u

en¿e & 
En Alcorcón, a 30 de octubre 

E l Alcalde (Firmado). , 7 <M-
(G. C.—9.252) (a 

~~~ artículos/ -aol 
A los efectos de los ar ¿ e -

Reglamento de 30 de nov'ti ^ d e ^ 
y 4 . M de la Instrucción oe t 0 t* ,v 

de 1963, y conforme a lo ^ ^ 
Ordenanzas de Policía Uro* d o n £ ¿ 1 
calidad, se hace público q ¿ 0 v r 

Mart ínez Jiménez ha ^ y 
para instalar productos ian ,^xo 
nnos en 
cal 13. 

calle Hermandades, na 0C* 

fin 
:ontar , L o que se hace saber, a 

el plazo de diez días, a ^ c l ^ 
inserción de este edicto ¿ ¡ í l OFICIAL de la provincia, f i 
larse las observaciones P e r . f e d* 

En Alrnr«Sn. a ' C t ¿Si E n Alcorcón, a 
E l Alcalde (Firmado) 

(G. C—9.253) 
(0-

Don Enrique Bernardim 
autorización para instalar ^ \o& ¡ti 
plaza de Ondarreta, numer a « ^ 

L o que se hace publico ^ ^ 
conocimiento, al objeto ¡j> 
personas interesadas 1° u ¡ n ce fl <. 
formular en el plazo de q

o r t u n . . 
reclamaciones que estime" ¿e 1 

Alcorcón, a 28 de octuo 
E l Alcalde, Manuel Marín . ^ 7 . 

( G . C . - 9 . 2 5 4 ) j l 

A los efectos de los f^bre 
Reglamento de 30 de nov-e ^ ¿ e ^ 
y 4.°-4 de la Instrucción ° uest«> W 
de 1963, y conforme a lo d e • p 
Ordenanzas de Policía uro ^ w ,j 
calidad, se hace público Q ¿0 ' \ , v 

bagorda de Lucas ha soh* p g 5 f 

para instalar venta meno . c a 

mariscos en 
galería com* s t o S < ̂  * 

gen de Iciar, númeroJj>« * f i n d«'• »Jj 

TueW ^ 
OFICIAL de la provincia, ^ e n * * ^ 
lar se las observaciones P b r e

 a 

En Alcorcón, a 26 de ^ ; 
E l Alcalde (Firmado). . 

(G. C—9.255) ' >. 

A los efectos de 
Reglamento de 30 de nov> j 5 ¿e j> 
y 4.°-4 de la Instrucción j s p U est „ * 
de 1963, y conforme a 10 de 
Ordenanzas de Policía ur d o I 1 j ^ . 
calidad, se hace público M i t a dp \ > 
bagorda de Lucas h a e „ c» ^ 
para instalar un autoser* r C i a p , 
gen de Icial (galena co r 
ro 15, puestos 6-9-10-13 1 ^ d e % ¿ 

L o que se hace saber, u r 

el plazo de diez días, a g n el ^ 
inserción de este edicto d a n 
OFICIAL de la provincia, ^n^. -
Jarse las observaciones F B R C 

E n Alcorcón, a 26 de ^ 
E l Alcalde (Firmado). (o.̂  

(G. C—9.256) 

L o que se hace saber, 
el plazo de diez días, a e f l e l 
inserción de este edicto ^ e d a n 



N U M . 279 L U N E S 22 D E N O V I E M B R E 

£ U S E R N A D E L M O N T E 
v i * e m C U í n p l i m i e n t o d e l o dispuesto en l a 
wpueft y d e R é g i m e n Local , se h a ü a n 
Avunt, a l Público en la Secretaría del 
«*c¡0„ l e n t 0 « a l o b i e t o de oír reclá
m a l e , , p o r q u i n c e días, las Cuentas ge-
C u e n t 3 l o s Presupuestos ordinarios; 
nio«i e Administración del Patrimo-
añ 0 s i a s , d e Valores Independientes de los 
tas v í 4 y 1 9 7 5 « c o n t r a cuyas Cuen-
Ur L i a n t e quince días hábiles, a par-
c l A L ' a Publicación en el BOLETÍN OFI-
adrnitir' p r o v i n c i a , y ocho días más , se 
^cione 0 P ° r t5™0 l o s reparos, recla
mare*S v observaciones que puedan for-

U ¿ c ° n t r a las mismas. 
• l 9 ^ r n a del Monte, a 30 de octubre 

-> '0-^-El Alcalde, E . Mar t ín . (G 
•093) (O.—6.966) 

es>So R! L D E L A S I E R R A 

ta*- C ° r Pora r ; ? e x P e d ien t e aprobado por 
¿ a ! P a r a fW l o s ^Pos uni-

ni,,. r r e n o s i„, C o r r i e n t e en venta de 
feCÍpal. con I a V a d 0 s e n e s t e t é r m i n o 
M', ^ y i ? ? ? 0 8 d e s d e e l Período 
PÜP b ¡ t r io PI ' p a r a l a imposición 
5 ° a l Púb U S V a l í a ' s e encuentra ex-

5 a 1 P o ^ e l í S 0 e n l a Secretaría mu-
r,,.nte el P l l „ e i Plazo de Quince días, du-• uc quince días, d u 
agnac ión 3 S e P°drán formular las im-
"Ue e] e s que consideren convenientes 
$*d* d " S t r í s i m o señor Delegado de H a -
CePtvia pi e s t a Provincia, conforme pre-
N í , í' a , i t í C u l o 511 de la ley de Ré-
I Ü U d e ^ 5 5 t e X t ° r e f u n d i d 0 d G 2 4 d C 

^ ¡ m i e n t o h a C e p u b l i c o p a r a 8 e n e r a l 

d e d , c l a Sierra, 27 de octubre 
( G - C ^ o L A , C a l d e (Firmado). 

•^ 9-094) (0 . -6 .967 ) 

Oon F E U Y 0 S D E L A P R E S A 

! U e l A i b e r r ; q u ^ P é r e z G a l l e g ° y d o n M a " 
? ^ u n J , P é r e z Calvo solicitan licen-

S P a J . p a r a el ejercicio de la ac-
.^'le L r L ^ c o t e c a en planta baja de 

\ h que o

H u e r t 0 s . n ú m e r o 12. 
; e cido g n

e n cumplimiento de lo esta-
v lv idades , v i 8 e n t e legislación sobre 
o ^'Rrosa I n o l c s t a s . insalubres, nocivas 
Ji l e nes n , ! , . s e nace público, oara oue 
% s ^ d o por i r e s n l t a r afectados de 
'ír i e Pretend • m e n c i o n a d a actividad 
p l^o A ° ^ e r v 7 r . l n S t a l a r ' Puedan formu-
% d i e 2 HÍ 1 0 n e s Pertinentes en el 

en el BOLETÍN 
El Á^Y/s*' a 26 de octubre 
9 09¿r • N i c a s i o Hernández . 

(O.—6.969) 

« a°cSda ,. 
Í H r ^ e a t a r i o ^ ^ ^ c i ó n de fianza por 
l9?5 d ° s en . : e I o s festejos taurinos 
" ¡ t £ h a c e * a P°blación en el año 

V * ÜL° 88 p V b l l c o , en cumplimiento 
í ' a n - a f - n

8 d e l Reglamento de Con-
P l a z ' e c J a m a c i o n P

q u e P u edan presentar-
h a y a ! u s a r e" 

' C - C ^ , ( ¿ m a d o ) e ° C t u b r e d e 1 9 7 6 - -

LOS R E Y E S 
5 4 - V > d e 0 V ! , l o s a ^ í c u l o s 30 del 
ft V * I a Instr, e . P o v i e m b r e d e 1 9 6 1 
S a i y e 0 n ? ^ ó n de 15 de marzo 

M A J A D A H O N D A 

SZ*nt* de n J n s t a l a r u n a expósi
t o Qi V i e j 0 n ' r t a s e n l a avenida de 
? P l 3

q ü e se n ^ n u m e r o 18. 

¿ S T ^ d e e 7 t e

U l a s : a c ontar desde la 
> ¿ d ? la llj**" en el B O L E T Í N 

lUbre 1 S e b a s t S ° n e s Pertinentes. 
, G C d e 1976 l o s Reyes, a 22 de 

•^9.099\" Alcalde (Firmado). 
^ A j 0 (O.—6.971) 

5 ^ ? \ " o e ^ S

3 ^ 30 del 
¿}Hr l a I n s t n d e . n o v i e m b r e de 1961 
N a n , y con?o ' c l Ó n d e 1 5 d e marzo 
V e > C d n ? l o ^ P u e s t o en las 
¿ < t l o c a l i d a d C S d e P o l i c í a U r b a " 

^ > e i a E

D

S P a n o l a ' S- A . " ha so-
° r ^ación • l n s t a l a r un centro 

n situado en la avenida 

de Valdelasfuentes, n ú m e r o 40 bis, de esta 
localidad. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 21 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.100) (O.—6.972) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Laboratorios Pfizer Binesa" ha solicita
do licencia para ampliación de maquina
ria. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 20 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.101) (O.—6.973) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Angel Ortega Secaduras ha 
solicitado licencia para instalar un bar de 
cuarta categoría sito en la calle de Edel-
miro Feliu, número 24, de esta localidad. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 19 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.102) (O.—6.974) 

Ignorándose el domicilio de los seño
res don Alberto López Mart ínez, don To
m á s Sánchez Ort iz , don Emiliano Gallego 
Mar t ín , don Ernesto Blas de León, don 
Carlos Mantecón Jordán y don José J. Bue
no Muñoz y de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 314 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les, por medio del presente anuncio se les 
notifica a los efectos de los art ículos 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de 
marzo de 1963, y ar t ículo de las Orde
nanzas de Policía Urbana de esta locali
dad, que por don Sixto Pérez Mart ínez 
ha sido solicitada licencia de mercería-
droguería en la avenida de José Antonio, 
sin número , de esta localidad, a fin de 
que en el plazo de diez días puedan for
mular ante esta Alcaldía cuantas observa
ciones convengan a sus derechos e inte
reses. 

San Sebastián de los Reyes, a 14 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.103) (O.—6.975) 

A L C O R C O N 
Se pone en conocimiento general que 

en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza a " A R -
G Y N S A " por un importe de 120.000 pe
setas que consti tuyó en su día para res
ponder del contrato que le fué adjudica
do para la realización de las obras de 
construcción de un paso para peatones 
sobre el suburbano de esta localidad. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, a contar de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se pueden presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario de las citadas obras. 

Alcorcón, 22 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—9.104) (O.—6.976) 

Se pone en conocimiento general que 
en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza a " A R -
G Y N S A " por un importe de 95.560 pese
tas que consti tuyó en su día para respon
der del contrato que le fué adjudicado 
para la realización de las obras de cons- , 
trucción de un paso elevado para peato- i 
nes en Torres Bellas, de esta localidad. 1 

Durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se 
pueden presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento reclamaciones por quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario de las citadas obras. 

Alcorcón, 22 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesin. 

(G. C—9.105) (O.—6.977) 

C U B A S 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de créditos número 1/76, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por acuer
do del Ayuntamiento Pleno, adoptado en 
sesión celebrada el día 20 de octubre de 
1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 683 
y conforme a las causas que indica la mis
ma ley en el ar t ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOI -ETIN 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cubas, a 22 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.106) (O.—6.978) 

C A M P O R E A L 

Modificación de crédito 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédi to del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo de 
26 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguientes a la 
fecha de inserción de este apuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Campo Real, 28 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Mariano Alonso Díaz. 

(G. C—9.107) ÍO.—6.979) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el expediente 
de suplemento de crédito, por medio de 
aplicación del superávit del ejercicio pre
cedente dentro del Presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen y recla
maciones procedentes. 

Las Rozas de Madrid, 25 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.108) *0.—6.980) 

CARABAÑA 
Por parte de don José María Ortega 

Mariscalse ha solicitado licencia para ins
talar gas propano para utilización de usos 
domésticos en el Camino Viejo de Alcalá, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Carabaña, a 20 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.109) (O.—6.981) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro

sas, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento la sohci tnd 
siguiente: 

Instalación de un almacén cerrado eft 
la calle Alameda, s/n., del Pol ígono Indus
trial "Las Arenas", a nombre de " C o m o » 
cial de Industrias y Representaciones, So
ciedad Anón ima" ( " C I R S A " ) . 

Los que se consideren afectados por d i 
cha instalación pueden formular reclama
ción durante diez días hábiles, de diez a 
catorce, desde el siguiente al de la expo
sición del presente en el tablón de edictos. 

Pinto, á 20 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—9.110) (O.—6.982) 

P U E N T E S V I E J A S 
A los efectos de los art ículos 30 d d 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo-
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r b a 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don José Sanz Serrano ha sol i
citado licencia para instalar una expen
deduría de venta de carnes por menor. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde l a 
inserción de esté edicto en el Boij.rrm 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Puentes Viejas, a 20 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.111) (O.—6.983) 

T O R R E L A G U N A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto at 
público el expediente de suplemento de 
créditos del Presupuesto ordinario para et 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo de 
15 de octubre de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente • la fe
cha de inserción de este anuncio en et 
B O L E T Í N O F K T A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 18 de octubre «la lt7<S.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.112) (O.—6.984¿ 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a los efectos del ar t ículo 698 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto a l 
público el proyecto de Presupuesto extra
ordinario formado para el pago del Im
porte de las obras de mejora del abasteci
miento de agua, cuyo estado de Gastos e 
Ingresos están nivelados en la cuant ía de 
13.554.782 pesetas, aprobado en la sesión 
del Pleno celebrada el día 7 de octubre 
de 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683 , 
número 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el ar t ículo 696. 
número 3, podrán formujar sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación. 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLE» 
T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama! 
Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa, 15 de octubre de 
1976. — E l Alcalde-Presidente. Nicasio 
Hernández . 

(G. C—9.113) (O.—6.985) 

P A R L A 
Aprobadas por este Ayuntamiento, «o 

sesión ordinaria de 26 de octubre del co
rriente, las Ordenanzas para la prestación 
del servicio gratuito benéfico-sanitario con 
arreglo a los artículos 59 y concordantes 
del Reglamento de Funcionarios Sanita
rios de 27 de noviembre de 1953, se halla 
expuesto el expediente en la Secretar ía 
municipal por término de quince días, a 
fin de que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones oportunas* 
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conforme al a r t ícu lo 109 de la ley de Ré
gimen Local . 

Parla, 29 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—9.006) (X.—8.069) 

Z A R Z A L E J O 

Imposición de exacciones 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Ordenanza mo
dificada para la exacción de derechos so
bre licencias para construcciones y obras 
aprobada por acuerdo de 18 de septiem
bre de 1976, para su vigencia a partir del 
día 1 de enero de 1977, y regirá hasta que 
sea modificada o anulada y una vez apro
bada por la Superioridad. 

Los interesados legít imos pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se señalan a cont inuac ión: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante e l que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejo, a 18 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

( G . C.—9.049) . (X.—8.070) 

Imposición municipal 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 722 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Ordenanza sobre 
incremento de valor de los terrenos (Plus
valía) e índice de valores, aprobados por 
acuerdo de 18 de septiembre de 1976, 
para su vigencia a partir del día 1 de 
enero de 1977, y seguirá en vigor hasta 
que no acuerde su derogación o modifica
ción y una vez aprobada por la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. 
• Los interesados legít imos podrán for

mular sus . reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Zarzalejo, a 18 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C.—9.051) (X.—8.071) 

N A V A L C A R N E R O 
A los efectos del ar t ículo 722 de la ley 

de Régimen Local , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al públi
co el expediente de modificación de Or
denanzas Fiscales, aprobado por el A y u n 
tamiento Pleno en su sesión del día 27 de 
octubre en curso, para su vigencia duran
te el año 1977. 

Las Ordenanzas afectadas son las si
guientes: 

a) Modificación de tarifas y otros pre
ceptos de la Ordenanza. 

Ordenanza n ú m e r o 2.—Tasa sobre el 
Sello municipal. 

Ordenanza n ú m e r o 13.—Entrada de ca
rruajes. 

Ordenanza n ú m e r o 36.—Recogida do
micil iaria de basuras. 

b) Modificación de tarifas: 
Ordenanza n ú m e r o 6. — Licencias de 

const rucción de obras. 
Ordenanza número 7.—Apertura de es

tablecimientos. 
Ordenanza número 10. — Puestos del 

Mercado. 
Ordenanza n ú m e r o 11.—Prestación del 

servicio de alcantarillado. • 
Ordenanza n ú m e r o 25.—Tenencia de 

perros. 
c) Nueva Ordenanza: 
Ordenanza n ú m e r o 38. — Vigilancia de 

seguridad en lugares reservados para el 
aparcamiento de vehículos. 

Las personas o entidades afectadas po
drán formular sus reclamaciones, de con
formidad con las siguientes normas: 

Plazo de admis ión : Quince días hábi 
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Oficina de p resen tac ión : Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

L o que hago públ ico para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 30 de octubre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.077) (X—8.072) 

L O Z O Y A 
Se halla expuesto al públ ico en la Se

cre tar ía de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles , para examen y re
clamaciones, el acuerdo de modificación 
de las Ordenanzas de exacciones munici
pales que han de regir para el a ñ o de 
1977 y siguientes, que se hacen constar: 

Arbi t r io sobre perros. 
Arb i t r io sobre concesión de placas, pa

tentes y otros distintivos. 
Arbi t r io sobre extracción de arenas, 

gravas, tierras y otros materiales de cons
t rucción. 

Arb i t r i o sobre ocupación de la vía pú
blicas y puestos públicos. 

Arb i t r io para la licencia de construc
ción de obras. 

Suministro de aguas a domicilios par
ticulares. 

Arb i t r i o sobre l a . recogida de basuras 
a D . P. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

' L o z o y a , a 27 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, E . Navacerrada. 

(G. C.—9.098) r x . — 8 . 0 7 3 ) 

C O S L A D A 
Por parte de don José Luis Bleda Igle

sias se ha solicitado licencia para taller 
reparación mecánica de au tomóvi les en el 
bloque 7 de la Urbanizac ión " L a Espini
l l a " , de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 30 de septiembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.044) (O.—6.921) 

Por parte de doña Rosa Jiménez Pala
cios se ha solicitado licencia para auto
servicio de a l imentación en la finca nú
mero 12 del Parque Norte, de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Coslada, a 7 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.045) (O.—6.922) 

Por parte de doña Priscila Robles Ro
dríguez se ha solicitado licencia para 
autoservicio de a l imentac ión en la finca 
n ú m e r o 12 de la calle Virgen del Mar , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 7 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.046) (O.—6.923) 

E L M O L A R 
Por parte de don Leonardo Revuelta 

Ruiz se ha solicitado licencia para insta
lar un taller de carpinter ía mecánica en 
la finca sin n ú m e r o de la calle La Salud, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable

cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 8 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López . 

(G. C—9.047) (O.—6.924) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de crédi tos n ú m e r o 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada e l día 4 de octubre. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t í cu lo 684, pod rán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOI-ETIN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Miraflores de la Sierra, a 9 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.048) (O.—6.925) 

Z A R Z A L E J O 
Se encuentra expuesto al públ ico en la 

Secretar ía del Ayuntamiento de esta V i l l a 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas por el que se ha de regir la 
subasta para arriendo del servicio de re
cogida de basuras de esta V i l l a y barrios 
que componen la misma, al amparo -del 
ar t ículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, pud iéndose 
presentar reclamaciones durante el plazo 
de ocho días hábi les . 

Zarzalejo, a 19 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—9.050) (O.—6.926) 

H U M A N E S D E M A D R I D 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de c réd i tos n ú m e r o 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 20-9-76. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 683 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t í cu lo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: Quince días há 
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Humanes de Madr id , a 18 de octu
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.052) (O.—6.927) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Don Santiago Díaz Gascueña , Alcalde-

Presidente del Avuntamiento de Pezue-
la de las Torres (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el a r t í cu lo 790, n ú m e 
ro 2, del vigente texto refundido de l a 
ley de Régimen Local , se hallan expues
tos al público en este Ayuntamiento la 
Cuenta de Adminis t rac ión del Patrimo
nio, la de valores independientes y auxi
liares del Presupuestos y Cuentas de cau
dales correspondientes al a ñ o 1975, sus 
justificantes y el dictamen de la Comi 
sión, por quince días , durante cuyo plazo 
y ocho días más se admi t i r án los reparos 
y observaciones que puedan formularse 
por escrito. 

Pezuela de las Torres, l l de octubre 
de 1976.—El Presidente de la Corpora 
ción, Santiago Díaz Gascueña. 

(G C—9.053) (O.—6.928) 

COLLADO MEDIADO 
Presupuesto extraordinario 

E n la Secretaría de este Ayunt¿&^ 
y a los efectos del artículo 696 & * ¿ 
d e Rég imen Local, se halla expu»; 1 ^ 
publico el expediente de Presupu^ ^ 
traordinario formado para atender* 
obras de reforma del Ayúntame^ 
banqueos para saneamiento y o t r . ^ . ¡je 
constan en el mismo, cuyos e S t i ^ ¿ 
Gastos e Ingresos ascienden a la c < ^ . 
de 18.509.980 pesetas, aprobado ^ ^ 
me a las condiciones prescritas en f 

t iculo 697 de la ley de Régimen • p 
en el artículo 188 del Reglamento oi 

,prdo de 2/ # 
ciendas Locales, por ac 
tubre de 1976. 

Los interesados legítimos ^ ^ ¿ * 
nan la ley de Régimen Loca. ^ ^ 
lo 683 y conforme a las cau ^ ^ 
la misma ley en el articulo ^ 
formular sus reclamaciones ^ ^ 
a las normas que se detau* 
ción: . c nuince <0* je 

a) Plazo de admisión: U u f edH 
biles, a partir del siguiente^ ¿ 

inserción de este anuncio 
O F I C I A L de la provincia- A>^ 

b) Oficina de P r e f "^cienda-, ^ : 
miento o Delegación de r» $ e tev 

c) Organismo ante el Q ^ 
Delegación de Hacienda. o C t ubr< 

Collado Mediano, 30 de G uiilén 
1976.—El Alcalde, Eduardo cfiP 

(G. C—9.054) 

P I N T ° deco^ 
Acordada la i m p o s i c i ó n " ^ 

nes especiales por las ODT ^ 
ción de la calle San Die 0 o . b u y C n ^ v-iuii uc id L i i m . ntribuy .• 
convoca asociación de c , p^ 1 ' j|e» 
gún relación que se expo ^ j a a**'̂  !3 

La reun ión constituida Ses¡oí[eí¿[i. 
se ce lebrará en el Salón oe ¡, ¿ 
Casa Consistorial el día le ¿tf.o^ 
a la inserción del p r e s e n ^ y 
BOLETÍN OFICIAL de la P ^ 
veinte horas. on^-e*11 

L a mesa provisional esta c ¿¿i 
el Alcalde , dos Concejales 
Alcaldía y el Secretario de d e j y . 

E l Orden de. K >~ 
constituida la asamblea ^ v 
ción de delegados y, e n s li
c ión de los Estatutos. Re

pinto, a 29 de octubre de 
calde (Firmado). 

( G . C—9.057) 
(0 . 

E L B O A L O * 

A* los efectos de los # e £ 
Reglamento de 30 de no*» j 5 V 
y 4 . M de la Instrucción d ¡ s p u ^ 
zo de 1963 y conforme a fi ¿e ^ 

las Ordenanzas r n u n . l C ¡ , se hac,?: 
Urbana de esta localidaa-
que el vecino don M i g u

 3 in 1;' 
ha solicitado licencia P q o Q $m 
tanque de propano de • rCela-
de carga, aéreo , en }*^.;Aá6t 0 

carga, a e r e u . ¡ z a í 

22 y 29 de la Urban ros 22 y 
tes Claros 

Lo que se hace saber ^ x ^ 
el plazo de diez días. g n e \ ^ 
inserción de este edicto ( i a n 
O F I C I A L de la p r ° v i n C ' e r t i n e » t e 5 ' . . 
larse las observaciones v e 0 

1 1 Ae> OC1 

E n E l Boalo, a 13 a e ¿tf 
E l Alcalde (Firmado). ( 0 . ^ -

( G . C—9.019) 
G E T A F E ^ e o s Csi*¡V 

E l Ayuntamiento p* c":° ente j -'^ 
lebrada el día 6 del coir 
tubre, a p r o b ó las baS*SL¿ de 1 3 , ¡ 0 % 
la concesión administra ^ i n , c i _ ^ 
ción de un cementerio ¡ p a i o 
vada en el t é rmino m t a d j ¡ £ 

Durante el plazo de ¿ e e> ^ 
tado a partir de la insf^ ¿ e i . . . 
ció en el BOLETÍN OH«- p U b * , * 
cia, quedan expuestas ~ .¿¡ p a ie> ' 
bases, en las oficinas ? 
tos de reclamaciones. , coi> p £ . 

Todo ello de c * * ^ J §f 
ceptuado en el art iculo^ ^ 
m e n t ó de Servicios ae , 
L o c a l e s - Mica nara S e f l fl L o que se publica v ^ 
cimiento. 

Getafe, a 29 de oc 
Alcalde, Angel Arroyo-

(G. C—9.020) 

tubre de 

(0 
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n ú l í i e r o U ? P l Í m i e n t o d e lo Que dispone el 
l e y de Ré a r t í c u l o 790 de la vigente 
n e s que c g - m , e n L o c a l y l a s prescripcio-
l o U d- i a l a e l n ú m e r o 2 del articu
le io,o e a circuí I95g d C l r c u l a r d e 1.° de diciembre 
f'nistració f D i r e c c i ó n General de A d -

c U e n t

 n L o c a l , se exDone al públ ico 
binario 1 e n , e r a l del Presupuesto extra-
d e diez P ii o b r a s d e "Urban izac ión 
"eral d e ¿ a l l e s y plazas", "Desagüe ge-
C a s a A,„.f í a "Segunda reforma de la S a Avi i ' a e g u n a a retorma ae ia 
D U e v ° Cern-- 1 " 1 6 - 1 1 1 0 " ' "Cons t rucc ión de truccióji d f n t e r i o Mun ic ipa l " y "Cons-
Cemo„*_ . e* Camino de arreen a dicho emente

 c a m i n o de acceso a dicho 
señ0 r r / 1 , 0 ' a P r o b a d o por el i lus t r í s imo 
4 de S é J - g a d o d e Hacienda con fecha 
h a sido f b r e d e 1 9 7 2 > y c u y ° dictamen 
nente p

a v ° r a b l e por la Comis ión Perma-
1 d e u s e s i ° n celebrada el pasado día 

U

 l 0 . s corrientes. 
Por e i ^ a d a exposición pública se hace 
las ofici- 0 d e quince días hábi les , en 
a Partir d i d ^ Ayuntamiento, contados 
a la f e c u d í a siguiente, t ambién hábil , 
ar>unci0

 3 e n q u e aparezca inserto este 
v¡ncia a i e n

k

e l
 B°LETIN OFICIAL de la pro

sado ¿ e ! ¡ ° b ' e t o de que durante el expre-
8i8uiente* d e exposición y los ocho días 
S entar s e

 t a m b i é n hábi les , puedan pre-
v a c i 0 n e s

 C u a n t a s reclamaciones u obser-
y Por la S e e s t i m e n pertinentes, conforme 
° U e r Po l e

S
g a

C i a U S a s q u e establece el citado 

C ° n o c i S e n t o h a C C p ú b l i c o p a r a g e n e r a l 

Getaf 
A l c a l d e

e , * a 6 d e octubre de 1976.—El 
Í G ' A n & e l Arroyo . 

' L —9.021) (O.—6.906) 
por H ~ ~ 

*'T aii e

 0 r l Francisco Pérez Alonso, por 
S¡a n a r a S Í n C a * S ' A " ' ría»- . para i ~ — i 

s i g ü 

sent 

"'^nci a ~*-a*ut-a, s. A . " , se ha solicitado 
f a raci ó n A 3 a - D e r tura de un taller de re-
? ' con P C h a p a y Pintura de vehícu-

U l a r de T A M I E N T O E N L A C A L L E P A T " 
Lo q u

 l o n i e r o s , sin n ú m e r o . 
7 d e i - e h a c e Dúblico en cumplimien
to P r e c e P t u a d o en el ar t ícu lo 30 
^^lubre, X T t o d e Actividades Molestas, 

v i e m b r ¡ ' V Í O C l V a s y Peligrosas de 30 de 
p e

o r

C O n s i d e d ! 1 9 . 6 1 ' a fin d e que quie 

do con el ar t ículo 8 2 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de en repre

sentación de , con domici l io en , 
n ú m e r o , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a re
gir en la subasta para la cont ra tac ión de 
las obras de alumbrado públ ico de la 
avenida de los Reyes Catól icos (tramo 
comprendido entre las calles Estudiantes 
y Leganés) y de la zona limitada entre 
las tres calles" citadas, de esta localidad, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento, respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate 
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente. — Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentac ión de plicas.—En dichas Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte d ías 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el B O L E T Í N ' 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

A p e r t u r a . — T e n d r á lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
h( ras del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 7 de octubre de 1 9 7 6 . — E l 
Alcalde, Angel Ar royo . 

( G . C — 9 . 0 2 4 ) ( O . — & 9 0 9 ) 

Slfln v*> «* l i l i V J M . V » . — 

f r la art-^ a f ectados de algún modo 
• r m ü la r _ V l d a d de referencia, puedan 

ideren 
activi, 

1 '"llar r, u e rererencia, pue 
*9 S e c retar- r e s c r i t o > que presen ta rán en 
í^ac ionec 1 3 d e l Ayuntamiento, las ob-

6 d iez ñu p e r t l n e n t e s durante el plazo 
A l G e t a f * 11

 ÁHÍLES-
a l d e ' Angel 

C — 9 ÍG. Arroyo. 
•022) 

El A — 

¡ 2 * SuT* el día ^ 

de 1976— E l 

(O.—6.907) 

en sesión or-
, del corriente 

l c'one s Q. r e ' a P r o b ó el pliego de con-
se o l _ e h a d e regir en el concurso 

? . n c e s ¡ ó n 0 n v J ) q u e P^a llevar a cabo la 
v i 1 d e ,, a d r n i n i s t r a t i v a de la explota 

^ > ¡J . c e m e * t terio de iniciativa p n -
t PUrante , r r n i n o municipal de Getafe. 
o; s a Dar, p l a z o d e treinta días, con-
'° e n el ¿ l r d e l a inserción de este anun-

a" queda L E T I N O F I C I A L de la provin-n aj 4 Ueda » O F I C I A L ae ia piw.»^ . 
h 0 Dliesr. ? u e s t o a l Públ ico el mencio-
rn U n i c iPale, condiciones en los oficinas | 
, c i ° n e S r p u d i e n d o presentarse recia 

> e ñ a l a d o t r a d m i s m o dentro del pía 
°do i 

t ? t U a d o e

p ° d , e conformidad con lo pre-
I d e Com a r t l ' c u l o 24 del Reglamen-
d'? a , es. P „ a t a c i ó n d e las Corporaciones 

l ^ R l a r l r e l a c i ° n con el ar t ícu lo 121 

üca para general cono-
Lo q ^ a n i e n t o de Servicios, 

bienio S e p u b l i l 

A l

G e t a f e 
a ]de \l l} d e octubre de 1976.—El 

(Cj ¿ A n g e l Arroyo . 
•^9.023) (O.—6.908) 

. O b j e t Q
 L , C , T A C I 0 N E S PUBLICAS 

In a l ü n i b ^ U b a s t a Pública para las obras 
eí, ^eyes r ° P u b l i c o d e £ avenida d e 
¿ , e las r ^ a t o h c o s (tramo comprendido 
¿ l a 2on r S E s t u d i a n t e s y Leganés) y 

«s. <* limitada entre las calles cita-
r 'Po , 

^ ^ l a z o T ^ ^ I . Q g s p e s e t a s 

h V un r ~ U a t r o meses para la ejecu-
, a S o s _ ¿ n o d e garant ía . 

P o r certific 
Técn 

Objeto.—Subasta pública para las obras 
de acondicionamiento de la avenida de 
España, tramo comprendido entre la pla
za de Barcelona y la plaza de Gerona 

Tipo—1.164.300,25 pesetas. 
Plazos. — Tres meses para la ejecu

ción y un año de garant ía . 
Pagos.—Por certificaciones de obra f x -

pedidas por el Técn ico municipal, x>n 
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

Garant ías .—Provis ional , 23.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter 
mina el pliego de condiciones, de icuer 
do con el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repr 

sentación de con domicil io en 
n ú m e r o , enterado de los pliegos de 
condiciones*, presupuesto y planos a re
gir en la subasta para la contra tac ión de 
las obras de acondicionamiento de la 
avenida de España, tramo comprendido 
entre la plaza de Barcelona y la plaza de 
Gerona, de esta localidad, se comprome
te a su ejecución, con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del <en 
letra) por ciento, respecto al precio tipo 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente. — Puede examinarse en .'a 

Secretaría de este Ayuntamiento los cías 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentac ión de plicas.—En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el "Boletín 
Oficial del Estado" o de la provincia. 

Ape r tu r a .—Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 7 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Angel Ar royo . 

(G. C—9.039) (O.—6.916) 

Pagos.-—Por certificaciones de obra ex
pedidas por el Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 

Garant ías .—Provis ional , 79.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el pliego de condiciones, de acuer
do con el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en repre

sentación de , con domicilio en 
n ú m e r o , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a re
gir en la subasta para la contra tación de 
las obras de acerado y colocación de pun
tos de luz en la margen izquierda de la 
avenida de los Reyes Católicos (tramo 
comprendido entre las calles Estudiantes 
y E l Greco), de esta localidad, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismo, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento, respecto al precio tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en mate 
ria laboral, en especial previsión y se
guridad social y protección a la industria 
española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente. — Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentac ión de plicas.—En dichas Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia o del Estado. 

A p e r t u r a . — T e n d r á lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 8 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, Angel Arroyo. 

(G. C—9.040) (O.—6.917) 
C O S L A D A 

Por parte de "Un ión Eléctrica, S. A . " 
se ha solicitado licencia para caseta de 
t ransformación en la calle Cañada , entre 
ejes 8 y 8a, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quiénes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 23 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, P. D . (Firmado). 

(G. C—9.041) (O—6.918) 

¡)pJ- OVJ5> p „ " B-i íUl lM. 
a s Po C e r t i f i c a c i o n e s de obra ex 

c ^ 0 a L e l T e c n i c o municipal, con-
n

r

d i c i ° n e s e s t a b l e c i d o en el pliego de 
la 7_rj*ntías 'itiva ~ P r o v i s i o n a l , 62.500 pesetas; 

el p l i

a s e señalará conforme deter-
* e § o de condiciones, de acuer-

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de esta V i l l a , en sesión ordinaria del día 
15 de septiembre pasado, el proyecto de 
reordenación de volúmenes, promovido 
por don Vicente Colomer Hernández , en 
nombre y representación de "Inmobilia
ria Huga, S. * A . " ( I N H U G A S A ) , consis
tente en agrupar los ocho bloques de cua
tro alturas, n ú m e r o 11, 12, 13, 14, 15, 
16. 17 y 18 de la manzana I del Polígono 
de Valleaguado, entres bloques, dos de 
ellos de diez alturas y uno de doce, que 
no sobrepasan la altura máxima permiti
da ni modifican tampoco el volumen 
aprobado; se encuentra el mismo expues
to al público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de un mes, a efectos de re-

¡maciones. 
Coslada. 5 de octubre de 1976.—El A l 

calde. Mariano Faura Estévez. 
ÍG. C—9.042) (O.—6.919) 

Objeto.—Subasta pública para las obras 
de acerado y colocación de puntos de 
luz en la margen izquierda de la aveni
da de los Reyes Catól icos (tramo com
prendido entre las calles Estudiantes y 
E l Greco). 

Tipo.—3.950.175,94 pesetas. 
Plazos. — Tres meses para la ejecu

ción y un año de garant ía . 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
de esta Vi l l a , en sesión ordinaria celebra
da el día 15 de septiembre pasado, el 
proyecto de modificación de la ordena
ción de los locales comerciales previstos 
en la manzana n ú m e r o 11 del Pol ígono de 
Valleaguado, nromovido por don Vicen
te Colomer Hernández , en nombre y re
presentación de "Compañía Ibérica de 
Viviendas. S. A . " (COIVISA) , consisten
tes en variar la ubicación de la zona co
mercial dentro de la propia manzana, con 
objeto de aprovechar el volumen permi
tido en el Plan Parcial cifrado en 10.060 
metros cúbicos , encont rándose el mismo 
expuesto al públ ico en la Secretaría mu

nicipal, por el plazo de un mes, a efectos 
de reclamaciones. 

Coslada, 5 de octubre de 1 9 7 6 — E l A l 
calde, Mariano Faura Estévez. 

( G . C—9.043) (O.—6.920) 

L A A C E B E D A 
Aprobados los pliegos de condiciones 

para la subasta que luego se dirá, se ex
ponen al público por plazo de ocho días 
Lábiles, para oír reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se- • 
cre tar ía del Ayuntamiento se admi t i r án 
pi oposiciones para optar a la misma, con 
aneglo a los citados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará a l 
día siguiente hábil del ú l t imo fijado, para 
su presentación, a la hora que se indica 
para la celebración de la subasta. 

Subasta de pastos de la Dehesa Boyal , 
E l CLrcabón y Las Careabas-Las Regue
ras, por el tipo de 12.000 pesetas, a as 
doce horas. 

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebrará por segunda vez al día siguiente 
hábil de transcurrir diez días hábiles tam
bién, a la misma hora, iguales condicio
nes e igual tipo de tasación. 

l a Acebeda, 14 de octubre de 1976.— 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.116) (O.—6.991) 

C E R C E D I L L A 

Anuncio de subastas de pastos 
Este excelentísimo Ayuntamiento, pre

via autorización de I C O N A , ha acordado 
celebrar subasta p ú b l i c a . p a r a el aprove
chamiento de los pastos de fincas corres
pondientes al año forestal de 1977, s i 
guientes: 

A las doce horas, finca "Dehesa Golon
drina y Mesa", primera subasta, por el 
tipo mín imo de noventa y siete mi l qui
nientas pesetas (97.500). 

A las doce y quince horas, finca "Dehe
sa Golondrina y Mesa", segunda subasta, 
por el tipo mín imo de setenta y dos mi^ 
pesetas (72.000). 

A las doce treinta horas, finca "Prado 
Regidor", por el tipo mínimo de doce 
mi l pesetas (12.000). 

A las doce cuarenta y cinco horas, fin
ca "Prado Majaserrano", por el tipo m í 
nimo de siete mil doscientas pesetas 
(7.200). 

A las trece horas, finca "Mata del V a -
di l lo" , por el tipo mín imo dc cinco mil 
cuarenta pesetas (5.040). 

A las trece y quince horas, finca "Cer
ca Hojarasca", por el tipo mín imo de tres 
mil seiscientas pesetas (3.600). 

Los aprovechamientos comenzarán en 
primero de enero y terminarán en 31 de 
diciembre de 1977. 

Pliegos de condiciones facultativas. — 
Regirán los aprobados ú l t imamente por 
I C O N A , publicados en los BOLETINES O F I CIALES de la provincia números 134 y 138 
de 6 y 11 de junio de 1975, respectiva
mente. 

Pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas.—Los aprobados por este exce
lent ís imo Ayuntamiento, que se encuen
tran a disposición de los presuntos l ic i ta
dores. 

Garant ía provisional.—El 4 por 100 de 
los precios de tasación. 

Garant ía definitiva.—El 6 por 100 de 
los precios de adjudicación definitiva. 

Presentac ión de plicas.—Se presen ta rán 
en la Secretar ía de este Ayuntamiento en 
sobre cerrado, hasta las catorce horas, du
rante todos los días laborables, desde el 
siguiente hábil de la publicación, hasta 
el anterior, también hábil, de la celebra
ción de las subastas. 

Apertura de plicas.—Las subastas se ce
lebrarán en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a la hora que para cada una 
se indica, del día laborable siguiente del 
que hayan transcurrido los ocho días há
biles primeros de exposición, sin recla
maciones, más los veinte días, t ambién 
hábiles, siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el expresado per ió
dico oficial. 

D o c u m e n t a c i ó n . — A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
const i tución de la garant ía provisional, 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los art ículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones L o -
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cales, y cuando el licitador concurra en 
nombre de otra persona o entidad, pre
sentará poder notarial debidamente bas
tanteado, a su costa, por Letrado con ejer
cicio en la provincia. 

Gastos a cargo del adjudicatario.—Se
rán de cuenta del adjudicatario los gas
tos de anuncios, los de formalización del 
contrato y los que se ocasionen derivados 
de la subasta. 

Modelo de proposición.—-Las proposi
ciones, reintegradas con póliza del Esta
do de 6 pesetas y con los sellos munici
pales y mutuales establecidos, se ajusta
rán al siguiente modelo: 

Don , natural de , vecino de . . . 
con domicilio en , en represen

tación de , según se acredita con . . . 
enterado del anuncio publicado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
fecha , para la subasta de los pastos 
de la finca , durante el a ñ o forestal 
de 1977, ofrece por los mismos ¡a canti
dad de (en letra y número) 
pesetas, compromet iéndose al cumplimien
to de cuantas obligaciones se consignan 
en los respectivos pliegos de condiciones. 
fFecha y firma del proponente.) 

L o que se hace públ ico para gyieral 
Conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 25 del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Cercedilla, 20 de octubre de 1976.— 
€1 Alcalde, Enrique Esoinosa Amboarge. 

(G. C—9.117) (O.—6.992) 

tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve d ías pueda librar los bienes pagan 
do la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre 
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de noviembre de 
1976.—El Secretario, Emi l ia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — E l Magistrado de Trabajo. 
Antonio López Delgado. 

(C—1.651) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

• E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 252-254/74, Ejec. 26'75, seguidos an
te esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de Antonio Lara López, Salvador Sán
chez Arroyo y otro, contra don Pedro 
Somolinos, en reclamación sobre cantidad, 
hoy día en t rámi te de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por t é rmino de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicil io de Madr id , calle Villafranca, 
n ú m e r o 17, cuya relación y tasación es ( la 
siguiente: 

Una mesa estanter ía , pequeña, de már
mol ; un televisor "Marcon i " , de 22 pul
gadas; un comedor completo, compuesto 
de mesa, siete sillas, aparador y mueble vhrl„, A j a P a r a d o r y mueble sitar previamente, en Secretar ía o en 
v i inna de madera buena, de tipo "isabe- 1 establecimiento destinado al efecto, el 
¡no , Cuatro m n d n l n c An i _ . í r>^,. i n n J_I J l ino" : cuatro módulos* de Te rc iope lo i 

Jeouoñn « T B E , R Ó 3 0 0 l i t r o s ' u n televisor 
pequeño, Inter"; un mueble librería, ma 

Macjjstratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.370/76, Ejec. 112/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Vicente Ibarra Mar t ínez , contra F lo 
rencio Mar t ínez del Cura, en reclamación 
sobre despido, hoy día en t rámi te de eje
cuc ión , se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domici l io calle de Alcalá, nú
mero 386, de esta capital, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Calculadora eléctrica "Ol ive t t i " , mode
lo Logos 58; una máquina de escribir, ma
nual, "Ol ive t t i " , Línea 80; cuatro mesas 
de oficina, administrativo, metál icas, tapa 
cristal; un mueble archivador- l ibrer ía , me
tálico; una máquina de escribir, eléctri
ca, marca "Tr iumph" ; tres sillones me
sa de oficina, tela gris, de tubo metál ico. 
Todo ello en buen estado. 

Valor total de la tasación son 59.000 
pesetas (cincuenta y nueve mil pesetas). 

Y para que sirva de. notificación al actor 
don Vicente Ibarra Mar t ínez y al deman
dado don Florencio Mar t ínez del Cura. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 10 de 
diciembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 14 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las de nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 

-Slecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al ' • «uueu ie noreria, ma- '• u e rasacion, 

t e r c i o n T 2Ü3 d C m a d e r a : C u a t r o s i l l a s . ¡ m e ' o r Postor. 
Z hi Pnl°c I M 6 ' J n

L ™ < i e r a . - 7 T o d o s es- ¡ 3. a Que en segunda subasta, en su ca 
tos bienes están en buen estado. 

valor total de l a tasación son 9 ^ 0 0 0 
pesetas (noventa y dos mil pésetes) 

Y para que sirva de notificación a los 
ac ores don Antonio Lara López y don 
Salvador Sánchez Arroyo y don José M a " 

*" ^mandado don 

nombre y como mandatario 
"Construcciones Masó, S. A . " . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nu
mero 22, en primera subasta el día 10 de 
diciembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 14 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, seña lándose como hora para 
todas ellas las de nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las conc\-
ciones siguientes: 

1. a Qué" los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
ñor 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 

so, los bienes saldrán con rebaja del 2 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción :-
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 

Pedro Somolinos Muñoz 7 ñ d ° n , " A T q U C S ' r V ' 0 d e b a s e P a r a 

nombre v como « 2 2 5 S U p r o p , ° 3 s e S u n d a subasta, ya que en caso con-
nomore y como mandatario verbal de í trario. con siKnoncinn A* U . « « ¿ ^ J ? . trario, con suspensión de la aprobación 

de! remate, se hará Saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve d ías pueda librar los bienes pagan
do la deuda, o presentar persona qur 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de noviembre de 
1976.—El Secretario, Emil ia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — E l Magistrado de Trabajo. 
Antonio López Delgado. 

(C—1.652) 

— IBIIUM m m •••• 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.824/75, Ejec. 88/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de José Pérez Toledo, contra Froilán Pé 
rez Mar t ín , en reclamación sobre canti
dad, hoy día en t rámi te de ejecución, se 

ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é rmino de ocho \d í a s , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domici l io Parque Unidad Móvil. A v . de 
Val ladol id , n ú m e r o 6, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

U n "Ci t roen" tipo furgoneta, mat r ícu
la M-738.874, valorado en 70.000 pesetas 
(setenta mi l pesetas). 

Y para que sirva de notificación al ac
tor don José Pérez Toledo y al deman
dado don Froi lán Pérez Mar t ín . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 10 de 
diciembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 14 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las de nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, e l 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino i¿ 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 3 de noviembre de 
1976.—El Secretario, Emi l i a Ruiz-Jarabo 
Quemada. — E l Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

3. a Que en segunda subasta,J ^ 0 
so, los bienes saldrán con rtfW" 
por 100 del tino de tasación; 7 ^0 

4. a Que si fuese necesario, en , 
subasta, los bienes saldrán sin si ^ s„ 
tipo, adjudicándose al mejor p je. 
oferta cubre las dos terceras p ? j r 3 

tipo de tasación que sirvió de ^ 
la segunda subasta, ya Q u e , e n

a p r o b > ' ; 0 ! ! 
trario, con suspensión de la jJgjor«¡ 
del remate, se hará saber al ¡ n : Je 
precio ofrecido para que en ^u-
rueve días pueda librar los bien g ¡ 
do la deuda, o presentar P e 5 , n d o ^ 
mejore la postura última, nac 
viamente el depós i to legal- ^ je 

Dado en Madr id , a 3 de n ^ S j S n P 
1976.—El Secretario, Emilia 
Quemada. — E l Magistrado 
Anton io López Delgado. 

Tra 

( C 
1.653 

(C.—1.653) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1.070 76, Ejec. 114/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Wenceslao López Hidalgo, contra Eloy 
Serrano Roldan, titular de "Construccio
nes Serrano", en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t r ámi t e de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, los bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, depo
sitados en el domici l io avenida del Ge
neral ís imo, n ú m e r o 73-A, décimo, de M a 
drid, cuya relación y tasación es la 
guiente: 

U n a máquina de escribir eléctrica, " I . 
B . M . " . modelo Ejecutive, nueva; una má
quina de escribir marca "Faci t" . 

Va lor total de la tasación son sesenta 
y cinco m i l pesetas (65.000 pesetas). 

Y para que sirva de-not i f icación al ac
tor don Wenceslao López Hidalgo y al t i 
tular de "Construcciones Serrano" 
E loy Serrano Roldan. 

Dicha subaste t endrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura 
Trabajo, site en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 10 de 
diciembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 14 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las de nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

VWVIDFMm i w i a ^ 

Juzgados de Primero 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 0t& 

Por el presente se a n u n c i a ^ ^ 
miento sin testar de doña . ¿ e ^ l 
Calero, nacida en Madr id el ocn ^ 
to de mil novecientos ve in t i ún^ ^ ^ 
Mariano y María , ambos d » " " ^ e ' J 
falleció accidentalmente en — s C t t f r 

seis de enero de mi l novecien ̂  | 1 > j n f 

y seis, en estado de soltera, y ^ o X ífj 
los que se crean con igua 1 J e 

recho que su hermana de d A t 

doña Mar ía Gras Calero, a ^ Jv 
comparezcan a reclamarlo an Q ^ 
gado de primera instancia n 

donde, con el n ú m e r o mil cua s e ¡ s , • 
co de mi l novecientos s e t e ? " l a r a c ' Ó I U 
tramita expediente para la d 
herederos abintestato de reíer p 
te, dentro del t é rmino de t r

 e„te-
partir de la publicación del P r t , ^ ' 

Dado en M a d r i d y para su l v m ^ 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de eSlJ„eó^.:. 
a cinco de noviembre de mil zpirm3*3* 
setenta y seis.—El Secretario 
E l Magistrado-Juez (FirmadoK 

J U Z G A D O N U M E R A 1 

E D I C T ° dictad» *' í 
En vir tud de providencia n 

día de hoy en el juicio ejecu ^eP 
ro setecientos diecinueve de "\ a r T 1jta * ' 
tos setenta y cuatro, q u e . s e

f a n C i a n ü „ ¿ 
este Juzgado de primera i n j " e l lf%> 
ro uno, a instancia de don M j r e r % % 
Montero, contra don Ricardo ^ w 
Gandarillas, vecino de A m p u " ^ r e C l a ^ 
Aronado, siete (Santander), e l P 
ción de cantidad, se anuncia s t a , p 
sen té la venta en pública ^ebles^ j . 
primera vez, de varios bienes ^rot ^ 
bargados al demandado y °- u

 c a n t i d a d 

lorados pericialmente en la •• 
treinta y dos mi l pesetas. 5 a l3 ^ 

E l remate t endrá lugar en ^ l a 

diencia de este Juzgado, s

 r e 0 t a V 
Mar ía de Mol ina , número cua ^ ] ¡ ¡ s <K 
el día doce de enero próximo.^ ^ ^ 
de su mañana , previniéndose 
dores: | a s^Ly 

Que para tomar parte en p O j 
de los bienes no podran n * c r a s 
ras que no cubran las dos t l i c ' * ^ ) ^ , 

del tipo de tasación, y p 0 r c ' e

3 ¿ -
res han de consignar el die ^ ¿ n * 
del tipo, sin cuyo r e q u i s a n ¿ e l P r ° l 

mitidos, y que el depositario 
demandado. . s e r c i ó n

 4 

Dado en Madr id y para su » jirf* 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta ^ n t o * > 
diez de noviembre de mil n°,£¡^0°., 
tente y s e i s — E l Secretario t ( F ¡ r 0 i a f l 

E l Juez de primera instancia ^76) 
(A-

J U Z G A D O N U M E R 0 

C E D U L A D E 
NOTIFICACION' * 

i e c u t f * > J ^ autos de juicio c ' e f " u n l e r ? ¡ L í 
este Juzgado con e ^ 

En los 
siguen en esre juzgauv *«»- .. 
cientos sesenta y seis de mi $ e 

setenta y seis, que seguidam 
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n̂arán 
Cabe2arnlent l a s e n t e n c i a , cuyo e n * 
s'guen; y p a r t e dispositiva son como 

En Madr'H 
n°V ecientn a dieciocho de mayo de mi l 
s e ñ 0 r d ° s atenta y s e i s — E l i lus t r ís imo 

estrado í G a r c í a - M u r g a Vázquez , 
ero d0 s ^ i U 6 Z d e P r i m e r a instancia número 

los p r e s e n t

 6 S t a c a P Í t a l , habiendo visto 
Suidos e n t

 a u t ° s de juicio ejecutivo se
dante, ..p. r e Partes: de una, como deman-
^'liada C i e r a R u c ° m a r , S. A . " , do-
EL V U ^ H 6 8 1 5 1 c a P i t a U representada por 
y Rendir! d o n I 0 5 0 Murga Rodr íguez 
!ínez Cd?. P ° r e l L e t r a d o don F . M a r -

n losé M y d e o t r a » c o m o demandados, 
tori a n o c

M a " a Cruz Cabezas y don V i c -
A Wasi l io Z JF 0 S° l ludo , ambos vecinos de 
í"1 reprel d e Calatrava (Ciudad Real), 

r c o m n a

 t a c i 0 n ni defensa por no ha-
clarados ! I e c i d o e n a u t o s . ha l lándose de-
tidad r e b e l d í a , sobre pago de can-

Qi¡e j 
lante i a g-° m andar y mando seguir ade-

é M a r ¿ e C / ^ C l ó n despachada contra don 
n o C r ü 2 r C a b e z a s y don Vic tor ia -
• t̂e de k ° g ? l l u d o ' haciendo trance y re
d u c t o e n e s embargados, y con su 
? C r eedo r ' '<p" t e r o y cumplido pago a su 

ca"itidart 1 ! \ a n c i e r a Rucomar, S. A . " por 
? S e i s Pes t d o c e m i l ciento noventa 
A 'etras H i m P ° r t e del principal de 
i manda c a m b i o presentadas con la 
t * W » t i l o s Rastos de protesto de 

e c l l a de - s i ntereses legales desde la 
Jei>te s e

e ? t a S y l a s costas," que expresa-
s í Dor / m P ° n e n a los demandados.— 

Fallo 

1 Ror "¿'""en a los demanaaaos.— 
r e b e Idía HSTA

 m i sentencia, que por la 
i r á en i ! Í ° S d e m a n d a d o s se les noti-
? SeteciP¡T* m a Prevenida en el ar t ícu-

6 E n j u i ^ ° S . S e s e n t a y nueve de la ley 
> d o V f ¡ m i e n t 0 C i v i l , lo pronuncio. 
b r i cado ) m o - ~ - I u a n García-Murga. (Ru-

v 
i n en i J n d e qoe sirva de notifica
ré Mar S f o r m a a ] demandado don 
¡?fc P a r

a Cruz Cabezas, expido la pre-
F l f ' i A L d

 S U p u b n c a c i ó n en el BOLETÍN 
^ho d e

 e esta provincia, en Madr id , a 
S e t e t »t a v

 n o v i e m b r e de mil novecientos 
S e , s — E l Secretario (Firmado). 

(A.—5.062) 

i curador señor Castillo Ru iz , en nombre y 
representación de "Abrasivos y Ar idos 
Puga, S. A . " , contra don José Francisco 
Quesada, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

U n a máquina pulidora "Vicmar" , de dos 
cabezales. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m e r o uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día catorce de diciembre p ró 
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
ochenta mi l pesetas, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del ejecutado 
don José Francisco Quesada, con domi
ci l io en carretera de Murc ia , s/n., de Baza 
(Granada). „ 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a ocho de noviembre de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.079) 

U 
J U Z G A D O N U M E R O 

' ° n Illa EDICTO 
t r »do.? ü

 G a r c i ' a - M u r g a Vázquez, Magis-
r ° d o ^ 6 Z d e Primera instancia núme-
H a 8o t 3 d r i d -

? e C u t i vo - r : Q u e en los autos de juicio 
t e de £ U i m e r o seiscientos treinta y 
P°' seguid n o v e c i e n t o s setenta y cua-
Tk°Zas G r a ° S p o r el Procurador don Luis 

r i c a . Si A6'?' e n nombre de " M o t o r 
I\ d ° n fmv ' ( D i v i s i ó n Reicomsa), con-
j e recl! P e J u l i ° H e r n á n d e z Sánchez, 
? , d o Por n 3 C Í Ó n d e cantidad, he acor-
: 'a v e n t

 p r o V l d e n c i a de esta fecha sacar 
? d e o c L e i l . p ú b l i c a subasta, por té rmi-
¡ í U r g
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n c i a (Firmado). 

(A.—5.169) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 

| E n Virt . EDICTO 
L d a Po r el i d e Providencia de hoy dic-
de \ de nri l l u s t r í s i m o señor Magistrado-
Jiú a drid a i n s t a n c i a n ú m e r o cinco 
ri-niero mil 6 n l o s a u t o s i u i c i ° ejecutivo 

euatrocientos ochenta y ocho 
de "'cr° 
tJiw01'1 n o v L C u a t r o c i e n t o s ochenta'y ocho 

este T n t ° s s e t e n t a y cinco, segui-
c Juzgado a instancia del Pro-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el s eñor don Manuel Gó
mez Vil laboa Novoa, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cinco de esta 
capital, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o mil doscientos 
ochenta y seis de mi l novecientos seten
ta y cinco, a instancia de don Manuel 
P é r e z Sáinz, representado por el Procu
rador s eño r Feijóo, contra don Laureano 
García Ventura y su esposa doña Lucía 
M a r t í n Rodríguez, para la efectividad de 
un c r é d i t o hipotecario de diez millones 
de pesetas de principal, intereses y costas, 
se anuncia de nuevo por segunda vez la 
venta en pública subasta de la finca h i 
potecada, cuya descripción es la siguiente: 

Edif ic io sito en esta capital, con facha
da al paseo de las Delicias, por donde le 
corresponde el n ú m e r o 83, sección segun
da del Registro de la Propiedad del M e 
diodía , hoy n ú m e r o 3. Está distribuido en 
planta de só tanos , con un local destinado 
a sala de fiestas, con entrada indepen
diente del edificio: planta baja y dos 
más. dotado con todos los servicios de sa
neamiento, luz, calefacción y ventilación, 
ocupando una superficie de 1.122 metros 
40 dec ímet ros cuadrados, y «el resto des
tinado a espacios abiertos, entre ellos un 
pasaje particular para el servicio exclusi
vo del edificio, cuyo ancho es de ocho 
metros. Dicho edificio es comúnmen te 
conocido con el nombre de cine " A m é 
rica". E l solar l inda : por su frente, al 
Oeste, en línea de 32 metros cinco cen
t ímet ros , con el paseo de las Delicias; 
por la derecha, entrando, al Sur, en línea 
de 56 metros 82 cen t ímet ros , con terreno 
de don Alfredo Noriega y casa de don 
Ricardo Mar t í nez ; por el testero, al Este, 
en línea igual a la fachada, con resto de 
la finca que se segregó, y por la izquierda, 
al Norte, en línea de 56 metros 82 cen
t ímet ros , con terreno de don Angel Mar 
t ínez Donas. Comprende una superficie 
de 1.858 metros y 10 dec íme t ros cua
drados, o sea 23.674 pies y 98 dec ímet ros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3, finca 3.189. 

Para cuya subasta, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Cas taños , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha señalado la hora de 
doce de la mañana del día veintinueve de 
diciembre próximo, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de diez millones ocho
cientas setenta y cinco mil pesetas, que 
es el setenta y c in to por ciento del t ipo 
de la primera subasta, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, donde pod rán 
ser examinados por los licitadores. 

Cuarta 

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a l c réd i to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante ios acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Quinta 

La consignación del precio debe rá reali
zarse dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobac ión del remate. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis .—Ma
nuel Gómez.-—El Secretario, José A . En -
rech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
pfesente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madr id , a diez de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy, dic

tada por ej i lus t r ís imo señor Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o cin
co de Madr id , en autos ejecutivos núme
ro cuatrocientos cuatro de mi l novecientos 
setenta y cinco, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor J. A n -
dosilla, en nombre y representación de 
"Banca March , S. A . " , contra don Jorge 
Dias Serrano, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

U n automóvi l marca "Seat", modelo 
1.500, matr ícula M-909.759. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cinco de Madr id , 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero 1, piso tercero, se ha señalado el 
día 6 de diciembre próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
cincuenta mi l pesetas, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los bienes que se subastan se encuen
tran en la planta primera de garaje de la 
calle de Miguel Angel , n ú m e r o veint i t rés , 
siendo el depositario don Cesáreo Pérez 
Piñán. 

Dado en Madr id , a cuatro de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
Manuel Gómez Vi l l aboa .—El Secretario, 
José A . Enrech. (Rubricados.) 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia expido el presente, con 
el visto bueno de Su Señoría, en Madr id , 
a cuatro de noviembre de mi l novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—5.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
m i l ciento veintiséis de mi l novecientos 
setenta y cuatro, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Fraile 
Sánchez , en nombre y representac ión de 
"Cía. Organizadora del Consumo, S. A . " , 
con don Francisco García Mar t ín y su es
posa doña Dolores G i l Giménez, cn re
clamación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes: 

Lote primero 
U n coche turismo marca "Simca" , mo

delo 1.200, matr ícula AV-14.634. 

Lote segundo 
Sesenta cerdos de catorce a veinte k i 

los, a mi l ochocientas pesetas; cuarenta 
de unos cincuenta kilos, a tres mi l pese
tas, y treinta y seis cerdas de vientre, a 
cinco mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General Cas taños , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el día veinte de diciembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ochenta mi l pesetas para el primer lote, 
y cuatrocientas ocho mil pesetas para el 
segundo lote, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
soián admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en la granja propiedad de demanda
do, sita en el pueblo de Muñogal indo. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a nueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—5.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha dictada por el i lustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o setecien
tos ochenta de mil novecientos setenta y 
cinco, promovidos por "Inmobiliaria Dima, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don José Luis 
Fe rnández García, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta y por primera vez la siguiente: 

Vivienda B cn planta baja, situada al 
fondo izquierda del portal número 3 del 
bloque A , de Parla, al sitio del "Pa 
riente". Mide 74 metros 86 dec ímet ros 
cuadrados construidos. Consta de varias 
habitaciones y servicios. L i n d a : al frente, 
por donde tiene su entrada, con vivien
da A , fondo de igual planta y portal y re
llano de escalera; a la derecha, con fa
chada posterior del bloque: al fondo, con 
vivienda B de la misma planta del portal 
n ú m e r o 4 y patio interior, y por la izquier
da, con ascensor, cuarto de contadores y 
patio interior. Cuota, novecientas veintiuna 
milésimas por ciento. Calificada de Viv ien
das de Protección Oficial grupo primero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe I, al tomo 2.066, folio 64, finca 
n ú m e r o 7.330, inscripción segunda de do
minio vigente. 

Para la celebración de la subasta, que 
t endrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en calle del Almirante, nú 
mero once, piso primero, el día veinti
cinco de enero próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de trescientas cincuenta y ocho mi l 
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novecientas noventa y cuatro pesetas, y 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento públ ico destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Los t í tulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hal larán 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Juzgado, en tendiéndose que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tu lac ión, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, en tendiéndose igualmente que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, ex
pido el presente en Madr id , a treinta de 
octubre de mil novecientos setenta y seis, 
para que con veinte días hábiles, por lo 
menos de antelación al seña lado para la 
subasta, sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.072) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis, sito en calle del Almirante, 
n ú m e r o once, piso primero, de Madr id , y 
con el n ú m e r o seiscientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de menor cuant ía promovidos por 
la Comunidad de Propietarios de la C i u 
dad Jardín "Veracruz", contra don José 
Mar t ínez Mateos y su esposa doña Joa
quina Suárez López, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado la sen
tencia que contiene lo siguiente: 

Sentencio 

E n Madr id , a tres de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis .—El i lustrí
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuant ía , 
promovidos por la Comunidad de Pro
pietarios de la Ciudad Jardín "Veracruz", 
de esta vecindad, representada por el Pro
curador señor Reina Guerra, bajo la di
rección del Letrado señor Mar t ínez O l i -
ver, contra los cónyuges don José Mart í 
nez Mateos y doña Joaquina Suárez Ló
pez, que no han comparecido y se 
encuentran representados por los estra
dos del Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad; y . . . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis, sito en calle del Almirante, 
n ú m e r o once, piso primero, de Madr id , 
se siguen autos de mayor cuant ía núme
ro novecientos diecinueve de mi l nove
cientos setenta y cinco, entre partes de 
las que se hará mención, en los que se 
ha dictado la sentencia que contiene los 
siguientes: 

Sentencia 

En Madr id , a vein t i t rés de septiembre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El 
i lustr ís imo señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor cuan
tía, promovidos por "Cas l i , S. A . " , de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador señor Ramos Cea, bajo la direc
ción del Letrado señor Burgos Pérez , con
tra "Mercamove y Cía., S. A . de Auto lo-
comoción" , vecina de Valencia, que no 
ha comparecido y se encuentra represen
tada por los estrados del Juzgado por su 
declaración en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Felipe Ramos Cea, 
en nombre y representación de la com
pañía mercantil "Cas l i , S. A . " , debo con
denar y condeno a la demandada " M e r 
camove y Cía, S. A . de Au to locomoc ión" 
al pago a la compañía mercantil "Cas l i , 
Sociedad A n ó n i m a " de la cantidad de 
un millón ciento cuarenta y siete mi l cin
cuenta y tres pesetas con setenta y tres 
cén t imos y al pago de las costas proce
sales.—Dada la rebeldía en el procedi
miento de la entidad demandada, notifí-
quesele esta sentencia en la forma dis
puesta en el ar t ículo doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
a menos que la actora inste notificación 
personal dentro de quinto d ía .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
fi rmo.—José Enrique Carreras Gistau. 
(Firmado y rubricado.)—Dicha sentencia 
fué publicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al señor director, gerente o repre
sentante legal de la entidad demandada 
'Mercamove y Cía., S. A . de Autoloco

moción" , cuyo actual domici l io se igno
ra, expido la presente en Madr id , a once 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y seis, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia .—El Secreta
r io (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.077) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Fallo 

Que desestimando la demanda formula 
da por el Procurador don Francisco Rei
na Guerra, en nombre y representación 
de la Comunidad de Propietarios de la 
Ciudad Jardín "Veracruz", sita en el kiló
metro 17,200 de la carretera de Madr id 
a La Coruña, debo absolver y absuelvo 
de ella a los demandados don José Mar
t ínez Mateos y doña Joaquina Suárez Ló
pez, sin hacer expresa imposición de cos
tas. Dada la rebeldía de los demandados 
en el procedimiento, notifíqueseles esta 
sentencia en la forma dispuesta en el ar
t ículo doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , a menos que la 
parte actora inste la notificación perso
nal dentro de quinto d ía .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Enrique Carreras Gistau. (Fir
mado y rubr icado. )—Fué publicada dicha 
sentencia en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a los demandados don José Mar
t ínez Mateos y doña Joaquina Suárez Ló
pez, que se encuentran en ignorado para
dero, expido la presente en Madr id , a diez 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.— E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—5.074) 

EDICTO-
E l Magistrado don Juan Cálvente Pérez . 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

sesuido en este Juzgado con el n ú m e r o 
mil doscientos nueve de mi l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de la Procu
rador señori ta Feijóo Heredia, en repre
sentac ión del "Banco Popular Español . 
Sociedad Anón ima" , contra doña María 
Soledad Machado Delgado, vecina de M a 
drid, calle Valencia, n ú m e r o catorce, ter
cero A , se ha seña lado el día doce de 
enero próximo, a las once de la mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, calle 
del Almirante, n ú m e r o once, segundo, y 
por primera vez, para llevar a cabo la 
subasta de los bienes embargados a dicha 
demandada que se dirán, con las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas noventa y tres mi l 
quinientas pesetas en que fueron tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la subas

ta, y pod rán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes se hallan depositados en po

der de la propia demandada, con domi
cil io ya expresado de calle Valencia, nú 
mero catorce, tercero A , y que tiene su 
establecimiento en el bajo de la casa nú
mero dos de la calle San Francisco de 
Sales (peluquería de señoras "Mar iso l" ) , 
donde podrán examinarse. 

Bienes objeto de subasta 

Siete secadores marca "Carabel l" , de la 
casa "Henry Colomer" ; y 

Siete sillones incorporados a aquéllos, 
tasados en ciento cuarenta mi l pesetas. 

U n a mesa de despacho, de madera, con 
adornos metál icos, m i l quinientas pe
setas. 

U n a mesita central de madera y tapa 
de mármol , mi l setecientas cincuenta pe
setas. 

Ocho sillones de peluquería , giratorios, 
forrados en skay color negro, ochenta m i l 
pesetas. 

U n lava-cabezas de dos servicios, de 
acero y metal, de la casa "Henry Colo
mer", ocho mil quinientas pesetas. 

U n vaporizador marca "Vaposone", pa
ra tratamiento mixto de cara y cabeza, 
dieciocho m i l quinientas pesetas. 

U n sillón giratorio forrado en skay co
lor negro, diez m i l pesetas. 

U n vaporizador marca "Maf in t " , diez 
mi l pesetas. 

Una camilla de masajes, nueve mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Dos aparatos de alta frecuencia para 
tratamientos faciales, marca "Biorje", ca
torce mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a ocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.066) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o setecientos ochenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Suministros Eléctr icos Especiales, Socie
dad Anón ima" , contra "Teisa, Técnicos 
e Instaladores, S. A . " , se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y por separado, y por el tipo de su tasa
ción, los bienes siguientes: 

1. U n a máqu ina de escribir, eléctrica, 
marca "Hispano Olivet t i" , t a m a ñ o nor
mal. Tasada en quince m i l pesetas (15.000 
pesetas). 

2. U n a máquina de escribir, manual, 
marca "Hermes", t a m a ñ o normal. Tasada 
en seis mi l pesetas (6.000 pesetas). 

3. U n a calculadora marca "Olympia" . 
Tasada en siete m i l quinientas pesetas 
(7.500 pesetas). 

A n ó n i m a " , contra don F r a n c i s c o ^ ^ 
Rodr íguez , con domicilio en ^ , ; f l [ 3 

(Huelva), José Antonio, n u m

d o S a c » r a 

y cuatro, en los que he acordaa 
la vpnta on míhiira subasta, P . •„,reía venta en pública subasta, P ¿^afr 
vez, t é r m i n o de ocho días, W> ^ j jp 

1. ° U n camión marca " A v i a

 e t ! ¿O" 
kilos, matr ícula SE-96.470, tasado 

cuenta y ocho mil P e s e t a S , , c . m c a 1-^' 
2. ° U n turismo marca " j * 1 " 1

 u & 
matr ícula SE-164.329, tasado 
tidad de cuarenta y cinco W & 

Suma la tasación en total O 
mi l pesetas. ndri I"' 

Para el acto del remate, a U ¿ d r i d . & 
gar en este Juzgado, sito en̂  í u n d * * 
del Almirante , número once, -^¿¿¡¿r 
ha seña lado el día diecisiete¡ ot 
próximo y hora de las once d ^ w» 

Se previene a los l i c i t ado^- ^ ta 
bienes indicados salen a sutw d e ¡ 
rebaja del veinticinco por O e g 
de t asac ión ; que para toma r ^ ¡ t a r . J 
rebaja del veinticinco por 
de t asac ión ; que para toi 
misma será requisito P r e v l ° . J&e&l 
la mesa del Juzgado o estabH 
blico destinado al efecto, e 
la mesa del Juzgado o estabIt ~¿c 
blico destinado al efecto, el o ^ 
to, al menos, de dicho 
admi t i rán posturas que no c u ^ * j a S p0*J 
terceras partes del mismo; qu ce¿e: 
ras pod rán hacerse a calidad b i ¿ n e i ¿ 
remate a un tercero, y q u e 1 , e r del * 
encuentran depositados en P 
mandado. 

Dado en Madr id , a tres a * i s ^ & * 
de mi l novecientos setenta y ¿cju** 
cretario (Firmado). — E l M a ? . , 

50 
cretario (Firmado). — *-» -
de orimera instancia (Firmad 

( A i 

J U Z G A D O N U M E R O 
9 

EDICTO s e ejp* 
Por medio del presente, q" e

 £ ¡ j iug 
•en v i r tud de lo acordado po 
simo señor Magistrado-Juez ^ r i ^ . . 
instancia n ú m e r o nueve de d e gas ^ 
notifica a los demandados . ^ ¿ l ^ 
ña-Sol, S. L . " , que tuvo su u ^ 
Sevilla, calle Luis de Cada so, ^ 
doce y catorce; don Franc en 
Torrijo, que tuvo su d o n i i ^ p ^ , 
Cadarso, n ú m e r o 

catorce; ^ ^ 
Galisteo Pascual, que tuyo s . e f o ^ 
en Sevilla, Virgen de Begona, n e * j 
y don.Rafael Galisteo V ^ á \ c h * l y 
su domici l io en el que se i y p* 
anterior, y cuyo actual domic i^ ^ 
dero se ignora, la sentencia t i v o ^ 
recaída en el procedimiento # 
mero trescientos sesenta y pro f l 1 0 ^ 
novecientos setenta y seis » de f 

en nombre del "Banco I 
godos, S. A . " , cuyo 

4. Ciento veinte cocinas "Benavent", 
modelo 303. Tasadas en cuatrocientas mi l 
pesetas (400.000 pesetas). 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía nueve 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana , y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán con
signar, cuando menos, el diez por ciento 
del tipo del lote o lotes a que aspiren, no 
admit iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid , a ocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado \ 

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o se 
tecientos ochenta y uno de m i l novecien 
tos setenta y cinco H , promovidos por el 
Procurador señor P in to Marabotto, en 
nombre de "Fibrotubo-Fibrol i t . Sociedad 

encabeza** 

parte dispositiva dicen así : 

Sentencia * 0 

E n Madr id , a nueve de jujjj> ¡ j j j t i j j 
vecientos setenta y seis.—^ (jf l t í^J 
señor don Faustino Mollineo? I 3 W 
Magistrado-Juez de 

primera m - h a b i e ^ 
n ú m e r o nueve de esta capí ta, . Q 

visto los presentes autos de• > y W 
cutivo n ú m e r o trescientos se ^ 
de mi l novecientos s c t e n t a , / n C o E 1 " ^ 
movidos en nombre del ¿}£¿¡jd0ifi¿ 
de Negocios, S. A . " ( E U R p B A ^ ^ 
presentado por el Procurador p Q t ^ 
Rodr íguez Montaut y d e f c ¡ S j z , c ° n ¿ 
Abogado señor 

Vitaliano ^ fatfP 
"Bodegas Viña-Sol, S. L / \ d ° n ¿o" J 
Galisteo Torrijo, don Francisco* ¿p •• 
fael Galisteo Pascual, declarau 
beldía, sobre pago de cantidad-

, seguir 
Que debo mandar y mando < 

lante la ejecución despachada ^ g 
bienes de "Bodegas v i ñ 3 " S

 D O N E r a f lV 
Francisco Galisteo Torrijo, u .. 
co Galisteo Pascual y don y r¿ 
teo Pascual, hasta h a c e r / r a ' fUerefl U reo rascuai, nasia i ^ 1 " , u e f U c l - -¿r 
de los embargados y demás 4 ¡ e r e n J i 
píos de los mismos y s tero y 

pen-
se-

sarios, y con su Droducto, e T l ) ^ c o Z 
phdo pago a la ejecutante, ^tr. 
ropeo de Negocios, S. A.". ¿ e l d

 v u n * ' 
de un millón novecientas setem '¿pi* 
pesetas de principal, intereses r 
costas y gastos causados y d u e 0o, J 
hasta el cumplimiento de e¡.tt 
todos los cuales condeno a di c n ei*% 
dados. Por la rebeldía de la P* a r tíc«J 
tada, cúmplase como previene ' ¡ey a 
setecientos sesenta y nueve de ^ W 
Enjuiciamiento Civil.—Así P° 



NtJM. 

senté; 
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c i e ncia i 

üado » ° . l l l n e d o . 
mando y firmo. 

¡ta? 1
 novecTPn/ ' a un de noviembre írio

 ( l E S Ü S s e t e * t a y s e i s . - E l Se^ 
P n m e r a 

mil 

de ( F l r mado). Z T E ¡ 
' ^ t a n d a (Firmado) 

Magistrado-Juez 

(A.—5.068) 

, U 2 G A D 0 N U M E R O 11 

1 fjgj.j EDICTO 
d'el̂ T V e g a B e n a y a s . Magis 

""Cía niim J U Z Sado fifi nr imPr, inc 
Pila]. m e 

uzgado de primera ins-
0 o n c e de los de esta ca-

^ en l d e l presente hago saber: 
""tro t

 0 s autos de juicio ejecutivo nú -
a°v e c i e

 S C lentos noventa y uno de m i l 
k e x t ^ 0 s . sesenta y nueve, procedentes 
^ n ú l d ° í u z § a d o de primera ins-

del Ü**10 v e i n t i s é i s , hoy integrado a 
N a de «•I5ero

 o n c e ' y seguidos a ins
t a s . , P

 S o c i e d a d de Financiac ión de 
C6nte M a r : - r e d i t 0 . S. A . " , contra don V I -
?lcil>o ti J 5 Z A § t i a d o , que tuvo su do-

a p ^ U o s a d e Segura (Alicante), 
;aor>ce f ^ ó n del Ferrocarri l , n ú m e 
r o \ly e n ignorado domici l io y pa-

°chent C c i 0 n d e sesenta y 
' C o mil n

 p e s e t a s d e principal y 
de i ¡ „ S ! t a s m á s calculadas, s in 

üquidaci(' 
y costas ion. para intereses, 

H ¿ t a celehr!! ° f r e c i ó e n e l a c t o d e 

^nt,Te Qies Ji C o n f e c h a veinte del 
i O E ^ i q u e ^ t U u b r e ' P ° r 6 1 r e m a _ 

(1 r : ¡ subastVH

 5 a n c h e z Cumbreras, por 
Vnio° & a d e S _ c a s i t a d e P l a n t a B A J ' A 

S e g 

'"a d.'"' n ü m e r r T * U r a ' a v e n i d a d e José 
C %en? e n t o v e i n / n c u e n t a y ™ 0 > l a s u " 
* d 0

 0 esta n t , U n m i l Pesetas, y no 
lirv¡ó"o t e i " c e r a t ;

C a n t i d a d e l importe de 
? C e ^Po L r P a r í e s

 d e l P r e c i 0 q u e 

^ón O r d ado r l a segunda subasta, 
Ú Q r d d e l r e m a t ° n u S U S p e n s i o n d e l a a P r 0 _ 

HQ ? V ' c e n ¿ e ' x

h a c é r s e l o saber al deu-
* %t] P resentP

 a r t í n e z A § u a d ° ' P ° r 

¿ acCV e díae¡ y e l cual dentro d e 

k % d o r a , l i K r 8 U Í e n t e s P ° d r á P a g a r a 

H P e > a a u t n d o l o s b i e n e s > 0 p r e " 
ICü:o depóí" 6 m e J ° r e la postura, ha-
<C¡ Minien? a v e n i d o en el ar-

h ^ t 0 R e n t o s de la ley de Enjui-Civi]. 

^ J mil 
adrid, •>. a veint idós de oc-

N q í , e sirva H e c , e n t o s setenta y seis, 
N v d e manri a ! i n o t i f i c a c i ó n en legal 
S í o P a r a d e r o d 0 ' d e ignorado domi-

T'K n y Para c n í c e n t e M a r t í n e z 
; ^ 0 ° ^ A L

a

d ^ H c a c i ó n 
p r i m e ! l r ^ a d o ) ^ a

F

P r o J l n c 

9 l n stanci- r ? M a g l s t r a d o - J u e z 
°ncia (Firmado). 

en el Bo-
;sta provincia .—El Se-

(A.—5.067) 

A D o N U M E R O 14 
EDICTO 

í , V t ñ P r e s e n t e 
h^da d e lo a ' q u e s e e x P i d e en cum-

c'o p ;

e n es t a f

 0 r d a d o en providencia 
S l > i v o *-Cha>

 e « los autos de 
Pr> n 0 V e c i en t r^ m e r o m i I c i e n t 0 d o c e 

**Kf°r "C:^ r °S SetPni-o ». 
N a „ 

™ r e l Procurador señor Pinto 

^ t a d a

 F l b r o t u b n í - ? t a , . y C l n c 0 ' m S " 
i r abo t? a ^ r e l p b o - t « b r o ¡ 1 t , S. A . " , re-

O 1 0 . con. Procurr J 

h % ? a n c í ^ ^ a u s e o n a , S. A . " , re 
¿ C a s iJSí*. se - P r ° C u r a d o r señor M u r 

i t ' o c anuncia la venta en p ú 
^m°Ci1° día' P o r Pnmera vez y t é r m i n o 
C d e i d S * d e los bienes embargados 
C' rernat P r ° p i e d a d d e d i c h a d e m a n " 
Vs 5 , &'to p r j n i e r a instancia n ú m e r o ca-
%l n H e r n C a l l e d e M a r í a d e M ° " 

ei V u a r e n t a y d o s ' q u i n t o 1 Z " 
' a la» d i e z d e diciembre p ró -

S °nce horas, 
i 6'ettec „! • 

!Jcj d «r e h Í O d e 

S l V n
 ^ c a H a / r i e n d o

 v traspaso del 

Qii; i s¡^M U 1ria . 
de Bilbao. 

0 e s p a c i o s ' m i l 

marca " H i s -
: de\caias 

Kl-"ws H0 - Pesetas. 
^ d e S o v , a Z u ! e J 0 i de 70 cada 

% ; ' Q e S í e r f i

y

c i e

d e

r 15 por 15 cent í 
iii -. d o s Pesetas cada ÍÑ a 3*s d l d 0 ^ e n t a s pesetas. V Po^V¡"o, d e

 a Z

4

u l e Í 0 s > verteaguas, 
> d o 5

2 8 n P l e Z a S C a d a c a j a -
Pesetas t r o s ' s e i s c i e n t a s se-

Catorce cajas de azulejos verteaguas, de 
34 piezas cada caja, de amarillo, de 11 
por 24 cen t ímet ros de superficie, nove
cientas cincuenta y dos pesetas. 

Ocho cajas más de azulejos verteaguas, 
mismas caracter ís t icas de las anteriores, 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas. 

Doscientas noventa y ocho tejas de ta
m a ñ o corriente y tipo canalón, de barro, 
color rojo, ochocientas noventa y cuatro 
pesetas. 

Dos mesas metál icas marca "Banco" , 
color blanco, dos mi l pesetas. 

To ta l : setenta y tres mi l setecientas 
sesenta y dos pesetas. 

Condiciones de la subasta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , con 
ocho días de antelación, por lo menos, 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente, que firmo en M a d r i d , a die
ciocho de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
Visto bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—5.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de Madr id , ac
cidentalmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo pende expediente de dominio 
n ú m e r o setecientos setenta y dos de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
doña A l i c i a Llanos Caballero, mayor de 
edad, sus labores, casada con don Ernes
to Sepó Galiana, vecina de Madr id , con 
domicil io en calle General Mar t ínez Cam
pos, n ú m e r o trece, representada por el 
Procurador don Eugenio Gómez Díaz, con 
el Minister io Fiscal, sobre reanudac ión del 
tracto sucesivo interrumpido en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o cuatro de 
esta capital, a su favor, en lo que se re
fiere a la sexta parte indivisa del solar de 
la siguiente f inca: 

Casa en Madr id , situada en la calle de 
la Escalinata, n ú m e r o 2,' que es su facha
da. E l solar ocupa una superficie de 123 
metros y 50 dec ímet ros cuadrados. L i n d a : 
frente o fachada, en dos líneas, una de 
13 metros y otra de 11 metros 30 cen
t ímet ros , con la calle de la Escalinata; 
por la derecha, entrando, al Sur, en línea 
de tres metros 21 cen t íme t ros , con la casa 
n ú m e r o 20 moderno de la calle dé Bo
neti l lo; izquierda, entrando o Norte, en 
línea de cinco metros 82 cen t ímet ros , con 
la casa n ú m e r o 4 moderno de la calle de 
la Escalinata, y fondo o testero, en línea 
de 23 metros 55 cen t ímet ros , que es el 
Este, con la casa n ú m e r o 5 moderno de 
la calle de las Fuentes. La casa consta 
de sótano, planta baja, cinco plantas más 
y una planta de á t ico . La, edificación ocu
pa la total superficie del solar en planta 
baja. En cada una de las cinco plantas 
altas, existe una vivienda y un local de 
negocios, con una superficie edificada en 
cada planta de 123 metros 50 dec ímet ros 
cuadrados; la planta de á t ico , dedicada 
a una vivienda, con una superficie de 66 
metros cuadrados, y el só tano con una 
superficie de 67 metros cuadrados, se halla 
destinado a servicios y se compone de 
calefacción, carbonera, ascensor, escalera 
y aseo del portero. La total superficie 
construida es la de 874 metros cuadrados. 

L a descripción transcrita es la que f i 
gura en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Madr id , según resulta de la 
inscripción 23 de la finca 223, al folio 
148 del tomo 203 del archivo, 104 de 
la sección segunda. 

Siendo al t í tu lo de adquisición de la 
solicitante, como única y universal here
dera de su abuelo don José Mar ía C a 
ballero Sánchez, por escritura de apro
bación y protocolización de operaciones 
particionales fecha dos de diciembre de 
mi l novecientos sesenta y cuatro. 

Figura amillarada a nombre de don Luis 
Alemany Solé y don José María Caballero 
Sánchez. 

Y en dichos autos se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, citar por medio 
del presente edicto a los causahabientes 
desconocidos del titular registral de la 
sexta parte del solar objeto de este ex
pediente, don Pablo Pelayo Prados Gó
mez, y convocar además a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que en t é rmino 
de diez días , a partir de la publicación, 
puedan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga, bajo 
apercibimientos de pararles el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.069) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 EDICTO 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis, accidentalmente, de es
ta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con t i nú
mero mil doscientos cincuenta y siete de 
mil novecientos setenta y cuatro, se tra
mita juicio ejecutivo promovido por la 
Sociedad Mercanti l Anón ima denominada 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución, S. A . " , contra la Sociedad 
"Manu tenc ión y Transporte, S. A . " , so
bre reclamación de cantidad, en cuyo jui
cio por providencia de este día he acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, t é rmino de ocho días , 
precio de tasación y en dos lotes separados 
e independientes, los bienes embargados 
a la entidad deudora, siguientes: 

Primer lote 

Una máquina reproductora de planos, 
au tomát ica , marca "Comai" , n ú m . C-120, 
tasada en veinte mil pesetas. 

Una máquina electrónica para confec
ción de clichés, au tomát ica , marca "Rex-
Rotares", n ú m e r o 2.200. tasada en veinte 
mil pesetas. 

Una multicopista marca "Rex-Retona", 
n ú m e r o 4.500, valorada en quince mil pe
setas. 

Total de este lote: cincuenta y cinco 
mil pesetas. 

Segundo lote 

U n despacho, compuesto de dos mesas, 
una marca "Darro", 'de 1,10 por 0,70. y 
otra marca "Nexofky", de 1 por 0,60, ta
sadas en la suma de diez mi l pesetas. 

U n sofá de tres plazas, en cuero y ma
dera, tasado en cuatro mil pesetas. 

Dos sillones o módulos , en cuero y ma
dera, valorados en tres mi l pesetas. 

U n archivador con cuatro cajones, de 
1,20 por 0,50 por 0,60, marca " A p s a " , 
tasado en dos mil pesetas. 

Dos sillones de skay, valorados en 
ochocientas pesetas. 

Total de este lote: diecinueve mil ocho
cientas pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de María de Molina , n ú m e r o cua
renta y dos, sexto izquierda, se ha seña
lado el día quince de diciembre próximo, 
a las once horas y treinta minutos, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cincuenta y cinco mil 
pesetas para el primer lote, y diecinueve 
mil ochocientas pesetas para el segundo, 
no admit iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y pu
diendo hacerse proposiciones a calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de don Edmun
do Al fa ro Villén, representante legal de 
la entidad deudora, que tiene su domi
ci l io en la calle de Ferraz, ochenta y cin
co y ochenta y siete, y el aludido señor 
lo tiene en la calle de Joaquín García M o -
rato, n ú m e r o ciento ocho. 

Dado en Madr id , a trece de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis.—-El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.178 > 

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 
Don Ricardo Varón Cobos, Juez de ins

trucción del partido judicial de Colme
nar Viejo (Madrid). 
Hago saber: Que en la pieza separada 

sobre responsabilidad civi l dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 54 de 1972, por delito de adul
terio, contra otra y Raúl Nieto Moreno, 
hoy en ejecución de sentencia, por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública y primera subasta por t é r m i n o 
de ocho días , y que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
29 de noviembre próximo, a las once 
de su mañana , los bienes muebles 
embargados al mismo, que se detall aran 
a cont inuación, depositados en poder de 
aquél en su domicil io, calle del Capi tán 
Francisco Sánchez, n ú m e r o 18, tercero iz 
quierda, de la localidad de Alcobendas, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. Salen a subasta por la canti
dad de ciento un mil novecientas pesetas, 
precio de su tasación. 

Segunda. Para poder tomar parte de
berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico el 
diez por ciento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera. Podrá hacerse postura a ca
lidad de ceder a tercero. 

Los bienes que se subastan consisten 
en: 

U n tresillo, con sofá y dos bu tacones, 
forrados en skay. — U n mueble librería-
bar de tres cuerpos.—Una mesa de come
dor. — U n televisor marca "Phi l ips" , de 
23 pulgadas, número 0879362. — U n fr i 
gorífico marca "Aspes", modelo 250, nú
mero 231.888. — Seis sillas forradas.— 
U n magnetofón marca "Gelosao-651" — 
U n tocadiscos marca "Phi l ips" , tipo ma
le t ín .—Una lámpara de p ie .—Y una obra 
literaria titulada "Los Toros", compuesta 
de cuatro tomos, del autor José María 
Cossío. 

Dado en Colmenar Viejo, a 23 de oc
tubre de 1976.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia. Ricardo V a 
rón Cobos. 

(G. C—8.938) (C—1.699) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en la pieza 

separada de responsabilidad c iv i l , dima
nante del sumario 11 de 1974, contra A l 
fonso García Salas, para hacer efectivas 
costas de la Superioridad, por importe de 
9.470 pesetas (dicho penado tiene su do
mici l io en Madr id , ronda de Segovia, 47), 
se ha acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, los s iguieres 
bienes embargados al mismo: y cuya su
basta se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado el p róx imo día 26 de no
viembre, a las once horas, haciéndose sa
ber que los licitadores para tomar tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Una lavadora " A . E . G . " , au tomá
tica, en buen estado de funcionamiento, 
tasada en 12.000 pesetas. 

2. U n televisor marca "Werner", de 
25 pulgadas, en buen estado de funciona
miento, tasado en 8.000 pesetas. 

(Bienes que se encuentran en poder riel 
penado). 

Dado en Alcalá de Henares, a 28 de 
octubre de 1976.—El Secretario judic ; al 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez d¿ ins
trucción (Firmado). 

(G. C—9.342) ( C . - - L 7 0 C ) 



L U N E S 22 D E N O V I E M B R E 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal civi l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o cuatrocientos noventa y ocho 
mi l novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d " (que goza del be
neficio de pobreza), representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, con
tra don Cesáreo Bermejo del Prado, so
bre rec lamación de cantidad, se ha acor
dado por providencia de esta fecha, a 
instancia de la parte actora y en per íodo 
de ejecución de sentencia firme, sacar a 
la venta en segunda y pública subasta, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio de 
su tasación de dieciocho mi l pesetas 
(18.000), con la rebaja del veinticinco por 
ciento dispuesta por la Ley, los bienes 
muebles embargados en los referidos autos 
al demandado, los cuales son los siguien
tes: 

U n televisor marca "Kols ter" , de 24 
pulgadas, modelo Luxemburgo. 

U n mueble l ibrería, lacado en blanco 
Se hace constar que para la celebracióa 

de dicha subasta pública se ha señalado 
la audiencia del día veintiuno (21) de d i 
ciembre p róx imo y hora de las doce de 
su mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m e r o diecisiete, segundo piso; 
haciendo saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en dicha subas
ta pública deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el sitio públ ico des
tinado al efecto el diez por ciento de ex
presado tipo de tasación, con mencionada 
rebaja, así como que no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de referido tipo de tasación, con alu
dida rebaja; y 

Que los bienes muebles anteriormente 
expresados se hallan actualmente en po
der y depós i to de doña Juliana del Pra
do Cuervo, madre del demandado ante
riormente expresado, con domici l io en la 
calle Algorta , n ú m e r o ocho, bajo, corres
pondiente a la jurisdicción del Juzgado 
municipal n ú m e r o veintiocho de los de 
Madr id . 

Y para que conste y sirva de inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a ve in t i t rés de octubre de mi l novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario i F i r -
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—5.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 
D o n Valero López-Cant i y Felez, Juez mu

nicipal n ú m e r o treinta y dos de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el n ú m e r o cuarenta y seis de mil no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de juicio de cognición, hoy en ejecución 
de sentencia firme, a instancia de la so
ciedad "Montubo, S. A . " , representada 
por e l Procurador don Cesáreo Hidalgo 
Senén, contra don Juan Pérez Lobato, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos y por providencia del día de la fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por segunda vez y tér 
mino de ocho días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio del ava
lúo, los bienes embargados por razón de 
esta ejecución al referido demandado, cu
yo acto tendrá lugar el d ía diez de d i 
ciembre próximo, y horas de las doce, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Valle Inclán, n ú m e r o die
ciocho (posterior), bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores, con excepción del eje
cutante, consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
N o se acep ta rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de esta subasta se 

encuentran depositados en don Manuel 
Pé rez Lobato, hermano del demandado, 
con domici l io en paseo de M u ñ o z Gran
des, n ú m e r o diecisiete, "Amos Saneamien
tos", de esta jur isdicción de Carabanchel 
(Madrid). 

Bienes objeto de la subasta y su tasación 
U n cuarto de baño , en color verde, com

puesto de bañe ra de un metro; lavabo con 
pedestal de 53 cen t ímet ros , inodoro con 
depós i to bajo, y bidet, todo ello modelo 
Lucerna, de la casa "Roca" , y grifería 
en lavabo de caño central y en bidet dos 
llaves, completamente nuevo, valorado en 
la cantidad de doce mi l pesetas. 

Tres cuartos de baño , en blanco, com
puestos de bañera de un metro; lavabo 
con pedestal de 53 cen t ímet ros ; inodoro 
con depósi to bajo y bidet, todo ello mo
delo Lucerna, de la casa "Roca" , y grife
ría en lavabo de caño central y en bidet 
dos llaves, completamente nuevos, valo
rados en la cantidad cada uno de ellos de 
nueve mi l pesetas, que hacen un total los 
tres cuartos de b a ñ o de veintisiete mi l 
pesetas. 

Una mampara para bañera , en alumi
nio y plást ico, és tos figurando cristales, y 
puerta plegable, valorada en la cantidad 
de cuatro mi l pesetas. 

Tres espejos ovalados, para cuarto de 
baño , con cercos uno verde, otro color 
humo y el tercero azul, con dos luces en 
forma de brazo separados del espejo, va
lorados en tres mi l pesetas cada uno, 
haciendo un total los tres de nueve mi l 
pesetas. 

U n armario de acero inoxidable, de tres 
puertas-espejo, marca "Romson" , para 
cuarto de b a ñ o , para colgar, valorado en 
la cantidad de dos mi l pesetas. 

Dos armarios metál icos , con luna en 
su parte superior, de 90 cen t ímet ros de 
altura la luna y 33 cen t íme t ros de ancho, 
siendo el armario de 1,65 metros alto y 
33 cen t íme t ros de ancho, dos cajones en 
su parte intermedia y una puerta en su 
parte baja, valorados cada uno de ellos 
en la cantidad de tres mi l pesetas, que 
hacen un total los dos armarios de seis 
mil pesetas. 

L a totalidad de los bienes embargados 
y es objeto de esta subasta en la can
tidad de sesenta mi l pesetas. 

Y para que sirva de publicación y anun
cio de la subasta y su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
drid, expido el presente en Madr id , a 
doce de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—5.082) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 

EDICTO 
Don Juan Mar t ínez Valencia, Juez muni

cipal titular del n ú m e r o treinta y tres 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de juicio de cognición n ú m e 
ro doscientos sesenta y cuatro de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Accesorios y Suministros Industriales, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Anaya Monge, contra don José M a 
ría García Silva, sobre reclamación de 
cuarenta y un mi l setecientas cincuenta 
y siete pesetas con cincuenta y siete cén
timos, en los que se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez y té r 
mino de ocho días, los bienes embargados 
al demandado, que consistieron en: 

Una máquina plegadora marca " U n i 
versal", n ú m e r o 2.084. 

Una máqu ina taladradora marca "Seasi". 
Una máqu ina de cortar tubos marca 

"Fel isat t i" . 
Los cuales se encuentran depositados 

en la persona de don José Francisco Mar
tín Ten, calle Abades, n ú m e r o tres, ha
biendo sido tasados pericialmente en la 
suma de cincuenta y dos m i l pesetas. 

Hab iéndose seña lado para el acto del 
remate el día diez de diciembre p róx imo, 
y , ho ra de las" doce de su mañana , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del Ar royo F o n t a r r ó n , n ú m e r o 
cincuenta y tres, Moratalaz, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá el 

deudor librar sus bienes pagando pr in
cipal y costas; después de celebrado, que
dará la venta irrevocable. 

Tercera 
E n los remates de bienes muebles no 

se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Y para que conste y su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en Madr id , a seis de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez muni-
ripal (Firmado). 

(A.—5.108) 

L E G A N E S 

EDICTO 
Don Jesús Mar t ín Rodr íguez , Juez muni

cipal sustituto de Leganés. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de proceso civi l 
de cognición n ú m e r o ciento veintiuno de 
mi l novecientos setenta y cuatro, promo
vidos por el Letrado don Rogelio Linares 
Quijano, en representac ión de la entidad 
"Serven, S. A . " , contra don Juan Antonio 
R u i z F e r n á n d e z , actualmente en paradero 
desconocido, en los que por p rove ído del 
día det la fecha se ha acordado, en ejecu
ción de sentencia firme dictada en los alu
didos autos, decretar el reembargo del 
inmueble sito en Leganés, calle de Los Pe-
droches, n ú m e r o dos, sexto piso, letra A , 
propiedad del demandado, en cantidad 
bastante a cubrir la suma de veinticuatro 
mi l quinientas cincuenta y seis pesetas de 
principal y veinticinco m i l pesetas más 
calculadas para intereses legales y costas 
del juicio, sin perjuicio de ulterior l iqui 
dación, a cuyo pago fué condenado el 
demandado, hab iéndose acordado librar 
suplicatorio al Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de Madr id , por cuya or
den fué embargado originariamente el c i 
tado piso, par t i c ipándole la traba verifi
cada, a fin de que retenga del sobrante 
que resulte de la venta en pública subas
ta del citado inmueble, señalada para el 
día seis de diciembre próx imo, las sumas 
despachadas en ejecución por este Juz
gado para pago de las responsabilidades 
reconocidas a la parte actora, y l ibrar el 
presente para su fijación en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado y publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma del 
reembargo al demandado aludido. 

Leganés, a trece de octubre de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez municioal (Firmado). 

(A.—5.081) 

A L C O R C O N 

EDICTO 
Por el presente y en vi r tud de lo acor

dado en el día de hoy, en cumplimiento 
de carta-orden de la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2 de Madr id , en expedien
te 1.500-9276, Eje. 79/76, instado por 
don R a m ó n Pulido Mar t ínez y 92 más , con
tra "Industrias Plaza del V a l , S. A . " , so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, t é rmino de ocho días 
y en el precio en que han sido tasados de 
6.783.400 pesetas, los bienes embargados 
al demandado, consistentes en: 

136 banquetas de laboratorio, valoradas 
en 34.000 pesetas; 53 torretas de labo
ratorio, valoradas en 90.000 pesetas; 59 
mesas de laboratorio, de hierro y made
ra, valoradas en 177.000 pesetas; 165 pu
pitres, tapa de fórmica, valorados en pe
setas 252.500; 522 pupitres de fórmica, 

. tÜ f 
valorados en 1.369.800 Poetas. - ^ 
pitres, M - 3 , valorados en L l 2 5 ; ; . . . ' r a 
tas; 796 sillas de madera, ^ ¡ S J * 
loradas en 398.000 pesetas: 15» 
madera, metál icas, valoradas en ^j¡. 
pesetas; 1.297 sillas de madera. { 

cas, valoradas en 648.500 PeSf% '0 
mario nuevo, de cristal, valorado ^ 
pesetas; 4 campanas de madera, • ^ 
de laboratorio, valoradas en 4 8 ^ i ^ 
tas; 1 silla giratoria, de íormica, -
en 1.000 pesetas; 2 armarios de ^ jt 
valorados en 12.000 pesetas; 3.z3¡f 
l ibro , barnizadas, valoradas en i - :¿sr 
setas; 1 pizarra, valorada en ¿-^¿jfl' 
tas; 7 librerías, m( 
dasdas en 56.000 pesetas; 58 in
n ú m e r o 10, de puerta de madera 
dos en 58.000 pesetas; 8 módu^¡ ^ 
m e r o 9, con cristales, valorados e ^ 
Pesetas; 7 módu los del número h ^ ^ 
dera, valorados en 7.000 pesetas. J¿rJ, 
dulos del n ú m e r o 4, puerta de 
valorados en 25.000 pesetas; 1' 
del n ú m e r o 3 puerta de m a d e ¿ p 
dos en 11.000 pesetas; U m° 

I i Ap madera, & n ú m e r o 11 puerta de m de m a" ;[3>. 
en 8.000 pesetas; 1 t r a . s e r a 300 
4 centímetros, valorada e , r a , va'-; ¡;, 
5 techos de librería, de mau D Ú m ¿ % 
en 500 pesetas; 1 módulo u ¿> 
valorado en 200 pesetas; 0' 0 o o r c ; > 
tro, de madera, valoradas * J f . 
210 cristales ahumados, v c 0 t ! 

setas 11.000; 1 mueble D E QOO P ^ J J * 
partamentos, valorado en • v a ] ^ . f l . 
1.420 sillas hechas, sm * *JW 
en 210.000 pesetas; «30 P H T A S ; < # 

tar, valorados en 126-Oüu yj^ V 2 K 
pitres de concurso, de forn*1 ^ 
en 30.000 pesetas; 82 sm p e Set-
fórmica, valoradas en 41. * va'-

M . . . . 1 . . marra „, ¿t >' 
llones u

q ; t 

sor, valorados en 22.000 P ^ e

e n 9^ 

mesas azules, marca 
en 188.000 pesetas; 22 su s ¡ V 

valorados en 22.000 pe se 
sas de laboratorio, valoracw 
setas. , s b 

Como depositario 
cionados embargados fign™ u¿r 
Manuel , digo, don Jos* , ^ 
Rivas, domiciliado en Aleo» f : 

doñedo , n ú m e r o 1, el cu flüe 
bienes objeto de la s u b a s w . ^ ^ ¿ 
cuentran depositados en t0¿(fi m ^ 
de Iciar, n ú m e r o 17. b a I % r ^ 5 ' 
bados, y hora de doce a ] o S . i V 

tas personas deseen « J j * , la * 0 
L a subasta tendrá lugar ¿cip*'',, G 

diencia d e este Juzgado* , l 9 P $ 
en la calle Infantas, núm y n 1 
el día 6 de diciembre P r 0 X l

d v i r t . ^ 
las once de su mañana. ^ 
los presuntos licitadores. ^ \31 • F 1 

Que para tomar P ^ r n e f 
hab rán de consignar P r c

] a caja ^ i 
mesa del Juzgado o en 0 dei • 
de Depósi tos , el 10 po ^ i » £ ¿ 
subasta, así como no ^ ter^ 
turas que no cubran las ^ 
tes del expresado tipo- g e 0 erai JF 

Y para que sirva f g ^ ^ 
miento y su inserción en ¿ 0 c i w 
C I A L de esta provincia. j J V ^ * J 

te en Alcorcón , a ° An).-^ ' 
7 9 7 6 . - E 1 Oficial (Firmado; 
nicipal (Firmado). {C-

(G. C—9.171) 

Juzgado Mili*' 
REQUISITO»^ 

M U R C c í a A 

Alfredo Cardona G a r , d e quín y de Caridad, natu d l 

de ' 
usa : 

1976, por delito de ira ^ ¿ . 

quin y de cariudu, ~-
de profesión a lbañd. o. .. 
vecino de Zaragoza, c a " u S 3 

mero 10, procesado en 0 * " 
1976, por delito de ira ^ ^ 
en el t é r m i n o de treim ^\\o 
gado de instrucción & ] a ttWj 
t rucc ión Paracaidista, ¡A, D« 
caidista del E . T. en N. r e b e i * 
bimiento de ser d e c l a r ^ . ^ e s ^ 

Se ruega a las A U

 t u r a Á \ tí? 
militares la busca y c a - p U e s to 
dividuo. que ha de ser Y 
ción de este J u z g a d o ^ i b r e de 1 V . 

Murc ia , a 6 de octti*e

(f]Tf^-
Capi t án Juez instructor 

(G. C—8.381) 

I M P R E N T A P * ^ . ^ 

DOCTOR CASTELO, 6 2 -


